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A ñ o L I H . M a r t e s 9 de agosto de ' 3 9 ? . S a n E o m á n . 

PERIODICO OFICIAL DEL APOSTADERO DE LA HABANA 
ADMINISTRACION 

DEL 
DTAEIO D E L A MARINA. 

Por renuncia quo lian hecho los Sres. Mar
tínez y Comp., agentes del DIARIO DE LA 
MAKINA on Arroyo Arenas, con esta fecha 
he nombrado al Sr. D. Francisco J . Blandi-
no para sustituirlos, y con 61 so entenderán 
en lo sucesivo los señores suscriptores á este 
periódico en dicha localidad. 

llábana, 5 do Agosto do 1892.—El Admi
nistrador, Victoriano Otero. 

Teiegranas por el caMe. 

MEKVICiO TELEttílAFICO 

Diario do la Marina. 
AL. DIÜRIO IJSi I-A ÍUARINA. 

H A l i A N A 
T E L E G R A M A S D E A Y E S . 

Mívlrid, 8 (le agosto. 
H a terminado la huelga de los as

tilleros del N e r v i ó n . 
E l p r ó x i m o Consejo de Ministros 

se dedicará á. las cuestiones de H a 
cienda. 

Nueva York, 8 de agosto. 
E l sábado pasado entró en este 

puerto, procedente del de la Habana, 
el vapor Martin Saenz. 

Nueva York, 8 de agosto. 
"Un individuo que se firma E l o y 

Buritamante, y que dice hallarse 
preso en la cárce l de la Habana, h a 
tratado de estafar á Mr. Paulet, resi
dente en Montreal, proponiéndole , 
por medio de una cartí., que s i le fa
cilita la suma de 2 , 6 2 5 pesos, con 
la cual podría satisfacer sus deudas 
y adquirir su libertad, a d e m á s do la 
d e v o h i c i ó n de dicha cantidad, le re-
Compensará generosamente el ser
vicio, para lo cual cuenta con m á s 
de un m i l l ó n de pesos que tiene en 
documentos de crédito que . posee 
guardados en un cofre que tiene en 
Montreal. 

lierlín, 8 de agosto-
D í c e s e que cuando el nuevo trata

do de comercio entre E s p a ñ a y Ale
mania sea llevado al Kcichstag, s e r á 
obic';o de una fuerte crít ica, toda vez 
que el tratado que existe entre E s 
p a ñ a y los Estados Unidos e s t á ma
tando el comercio de Alemania con 
las Ant i l las e s p a ñ o l a s . 

Londres, 8 de agosto. 
E l rasgo m á s saliente en la s e c c i ó n 

extranjera en la B o l s a de esta ciu
dad, durante la semana pasada, ha 
sido la compra de t í t u l o s del Tesoro 
e s p a ñ o l , por haberse recibido noti
c ias de que el gobierno de E s p a ñ a 
h a logrado vencer todas las dificul
tades con quo v e n í a tropezando en 
s u Hacienda. 

Londres, 8 de agosto. 
E l Times publica un despacho de 

P a r í s , en el que se dice que D. C a r 
los ha abandonado s u o p o s i c i ó n á la 
Repúbl i ca en deferencia á la po l í t i ca 
quo S u Santidad, L e ó n X I I I ha adop
tado respecto de F r a n c i a , y por lo 
tanto, retirará a l Agente que tiene 
en esa repúbl ica . 

Eoma, 8 de agosto. 
E l Obispo de Foligno ha sido ase

sinado en xm tren quo s a l i ó de F lo 
rencia para aquella poblac ión , ha
biendo sido arrestado un individuo 
sobre quien recaen sospechas de 
que haya sido el autor del crimen. 

Waskingíon, 8 de agosto. 
E l Gobierno do los Estados-Unidos 

ha recibido noticias 4e que en Sol i 
v ia se ha descubierto una conspira
ción, en que figura como jefe el Sr. 
Camacho; que entre las muchas per
sonas prominentes que han sido 
desterradas, figuran los miembros 
del Congreso; y que se ha procla
mado la ley marcial . 

ULTIMOS TELEGRAMAS. 
Nueva York, 8 de agosto-

Procedente de la Habana, ha lle
gado el vapor Orizaba, 

Londres, 8 de agosto. 
Dicen de Astrabad quo los Moflahs 

(jueces e c l e s i á s t i c o s de alta jerar
quía) predicaron on unos sermones 
que la epidemia del có lera proven ía 

' do las bebidas a l cohó l i cas ; lo cual 
produjo tan intonsa ag i tac ión entro 
los ignorantes del pueblo, que gran 
n ú m e r o de ellos se dirigieron acto 
continuo á los establecimientos dé
los comerciantes armenios, que son 
subditos rusos, y les destruyeron 
todas sus m e r c a n c í a s . 

Con tal motivo la L e g a c i ó n rusa en 
T e h e r á n ha pedido al gobierno per
s a la correspondiente indemniza
c i ó n . 

TELEGRAMAS COMEiKTALKS. 
Nueva-York, agosío (í, d la» 

¿»i de la tarde. 
Onzas espaílolns; ú $15.70. 
Centenos, (i $1.82. 
Descuento papel comercial, (M) <l|v., <Io '¿h ¡1 

51 por ciento. 
Cambios sobre Londres, (tí) d[v. (baiujueros), 

á$á .87 . 
Idem soiira París, (»9 dp/. (banqueros), á 5 

ft-ancos 18Í. 
Idem sobro Ilamburg-o, «0 (l|v. (banqueros), 

á 051. 
Bonos registrados de los Rstatlos-Unidos, \ 

por ciento, (i 11<>Í, cx-cup($ii. 
Centrífugas n. 10, pol. 9«, íl 8i. 
Regalar it buen reilno, do 2 l l |16ii 2 18(16, 
Azúcar do miel, de 2 l l iS2 á 2 15i32. 
Míelos tle Cuba, en bocoyes, ít 10. 
El mercado, firme. 
Manteca (Wllcox), en tercerolas, á $8.10. 
Harina patent Mmuesota, $4.60. 

Londres, agosto (i. 
Azúcar de romolaclm, á 13[. 
Aziícarceníríruga, pol. 00, á l i iO. 
Idem regular refino, & l.'li. 
Consolidados, ÍÍ9G 13iH>, ex-interés. 
Descnento, lianco de Inglaterra, 2i por 100. 
Cuatro por ciento español, ál tí.'Jf, ox-in-

terés. 
Paris , agosto (i. 

Renta, 3 por 100, Á 89 írancos 37| cts., ex-
Interés. 

Nueva-York, agosto (i. 
Existencias en primeros manos hoy en 

Nueva-York: 1,380 bocoyes y 568,000 sacos. 
Contra existencias en ignai fecha de 1891: 

7,100 bocoyes y 598,000 sacos. 

(Queda prohibida la reproducción de les 
íélegramas que anteceden, ron arreglo al art. 
M nte la Ley de Propiedad Xnl.ele.cl.ual.) 

AZÜCARF.3 PURGADOS. 

Blanco, trenes do Derosde y 
Rillieaux, bajo á r e g u l a r . . . 

Idem, idera. idem, ídem, bue
no .1 superior 

Idem, idem, idem, id.i florete. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á 9. (T. H.) 
Idem, bueno á superior, nú

mero 10 á 11, idem 
Queurado, inferior á regular, 

número 12 & 14, idem 
Idem bueno, nV 15 á 16, id..-. 
Idem superior, n? 17 á 18, id. 
Idem llórete, n. 19 á 2(1, i d . . . 

Sin operaciones. 

CENTRIFUGAS DK GUARArO. 
Polarización 91 it 98.—Sacos: 

en oro pcfr 111 kilógramos. 
Bocoyes: No bay. 

Do 0750 á 0781 de $ 

AZÚCAR DE MIEL. 
Polarización 87 il 89.—De 0'531 á 0'563 de $ en oro 

por 11} kilógramos. 
AZÚCAR MASCADADO. 

Común á regular relino.—Polarización 87 á 89.—Do 
0-531 á 0'66S uo $ en oro por l l i kilógramos. 

S e ñ o r e s Corredores de semana. 
D E C A M B I O S . — D . Antonio Bermúdez. 
D E F K U T O S . — D . Juan C. Herrera. 
E s copia.—Habana. 8 de agosto de 1892.—El S í n -

dic" Presidente interino. José Jf? de HÓhtaMM. 

N O T I C I A S D E V A L O R E S . 
O R O 

DKL 
CUÍÍO E S P A Ñ O L . 

Abrió de 254Í 255 por 
100 y cierra de 265i 
á 255i por 100. 

T A F O R E S DE T R A V E S I A . 
SE ESPERAN. 

Agt? 10 Yucatán: Nueva-York. 
. . 10 Mascotte: Tampa y Cayo-Hueso. 
. . 11 City of Alexandría: Veracrnz y escalas. 
. . 13 Puerto-Rico: Barcelona y escalas. 
. . 14 Julia: Puerto Rico y escalas. 
. . 14 Guido: Liverpool y escalas. 
. . 11 Holsatia: Veracruz y escalas. 
. . 14 Buenos Aires: Cádiz y escalas. 
. . 15 México: Nueva-York. 

15 Niágara: Nueva-York. 
17 Gaditano: Liverpool y escalas. 

. . 17 Orizaba: Nueva-York. 
. . 18 Yumurí: Veracruz y escalas: 
. . 19 Valesu; líamburgos y escalas. 

23 Emiliano: Glasgow y escalan. 
. . 24 M. L i'iüaverde: Puerto-Ricn y escalas. 
. . 24 Frinidta'ca: Liverpool y escalas. 

SALDRAN. 
Agt? 10 Mauucla: Puerto-Rico y escalas. 

.. 10 Mascotte: Tampa y Cayo-Hueso, 
. . 10 Alfonso X I I : Santander y escalas. 

10 Habana: Nueva-York. 
. . 10 Yucatán: Veracruz y escalas. 
. . 12 City of Alexandría: Nueva-York, 
. . 12 Conde de Wifredo: Barcelona y escalas. 
. . 14 Saratoga: Nueva-York. 
. . 15 Holsatia: Hamburgo y escalas. 

19 Yumuri: Nueva-York. 
20 Valesia: Veracruz y escalas. 
20 Julia: Puerto-Uico y escalas. 

. . 21 Nía " ara: Nueva-York. 

P L A T A r Abrió. ^ do 96i á 96*. 

NACIONAL (.Cerró. 5 de 96 á 96i. 

F O N D O S P U B L I C O S . 

Oblig. Ayuntamiento l í Hipoteca 
OMI;;acionc3 Hipotecarias del 

Excmo. Ayunlamiento 
Billetes Hipotecarias de la Isla de 

Cubo 

ESPAN.Al . 

COTÍSrCÍONÉS 

)RRED< 
rjs. 
í 8 á 6 p.g D. , oro 
< espuílol, según pla-
( za, f. y cantidad. 

C O L E G I O C O R R E D O R E S . 
Cambios. 

I N G L A T E U R A 

F « A , y c i v , 

2ü.iá21 p . g P . , oro 
' \ español, á 60 (1 ¡v. \ 

< 6i á 7 P.g P-, oro 
" \ español, a 3 A\y. 

A L E M A N I A \ 6 áW ?:8 010 
español, 60 d[v. 

í!8 rAD03-ÜNlDO? 
( español, k ,t div, 

P K ^ C U E N T O M E R C A N - í a ^ „ o D i fU l t í 8 a 10 p.g P., auual. 

A C C I O N E S . 
Banco Español de la Isla de Cuba 
Bauco Agrícola 
Banco del Comercio, Fcrrocarri 

les Unidos de la l lábana y A l 
macenes de Regla 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cárdenas y Jácaro 

Compafifq Unida de los Ferroca
rriles do Caibarién 

Compañia de Caminos do Hierro 
do M itanzas á Sabanilla 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Sagua la Grande 

Compañía de Caminos de Hierro 
do Cienfuegos á Villaclara.. 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Compañía del Ferrocarril delOestc 
Qompafiía Cubana do Alumbrado 

de Gas 
Bonos Hipotecarios de la Compa

ñía do Gas Consolidada 
Compañía de Gas Hispano-Ame 

ticana Consolidada 
Compañía de Almacenes de Santa 

0 ataliná 
Retiuoi-(a de Azúcar do Cárdenas. 
Compañía de Almacenes de Ha

cendados 
Empresa de Fomento y Navega

ción del Sur 
Compañía de Almacenes de De

pósito de la Habana 
O oligacione-s Hipotecarias do 

Cienfuegos y Villaclar , 
Ctynipafifa eléctrica de Matanzas: 

(Bonos) 
Red Telefónica de la Habana, 
Crédito Territorial Hipotecario, 

(2? Emisión) 
Compañía Lonja de Víveres... 
Ferrocarril do Gibara á Holguin: 

Acciones 
Obligaciones 

Ferrocarril de San Cayetano á 
Virales.—Acciones 
Obligaciones 

Habana, 8 de a 

Compradores. Veads. 
Valor. 

99 á 

m * 
80 á 

103 

63 

100 

101* á 104J 
37i á 50 

87)} k 
107 á 

SO á 

J07.Í á 

90 á 

99i á, 
85 á 
15 á 

42 á 

70 á 

Nominal, 
á 38 

46 

63 

1 

100 

sin 
100 

87i 

107i 

92 

109 

90i 

100? 
93 
16 

48 

70i 
63} 

47 

60 

75 

4 

120 

105 
110 

Nominal. 
120 á sin 

Nominal. 
91 á 105 

Nominal. 
91 á 105 

;osto de 1892. 

DE OFICIO, 
COMANDANCIA GKNERAÍ, DK n i A U l N ^ D K L 

AppSTAINBRO D E L A HABANA. 
SKCBBTARÍA. 

.Vri'i-drtJ» por 1« toanu» Jt:iita Económica del A -
)ostadeiü. en sesión de ayer, sacará subasta las obras 
lo composición de una máquina de taladrar del taller 

Je ajuste y monturas del Arsenal, á tenor del presu
puesto importe de $326-05 oro, y demás condiciones 
del pliego nue se baila expuesto en Secretaría, todos 
os días hábiles, de once á dos de la tarde; v dispuesto 

asimismo que dicho acto tenga lugar el 19 del corrien
te, á la una de la tarde, se avisa por este medio á las 
personas á quienes pueda convenir, para que acudan 
con sus proposiciones ante la mencionada Corpora
ción, que estará constituida al efecto. 

Habana, 6 de agosto de 1892.—Pedro de Aguirrc. 
4-9 

COMANDANCIA G E N E R A L D E M A R I N A D E L 
A P Ü S T A D E U O D E L A HABANA. 

SECRICTARÍA. 
Acordado por la Exeraa. Junta Económica del A -

postadero, en sesión de ayer, sacar á pública subasta 
las obras de reparación que necesitan los talleres de 
montajes de hierro, embarcaciones menores y arbola
dura del Arsenal, á tenor del presupuesto importe de 
$1.915-49 oro, y demás condiciones del pliego que se 
•i illa expuesto en esta Secretaría, todos los días bá-
jiles, de once á dos de la tarde; y dispuesto asimismo 
que dicho acto tenga lugar á la una de la tarde del día 
19 del corriente, se avisa per este medio á las personas 
á quienes pueda intoresar, para que acudan con sus 
proposiciones ante la mencionada Corporación, q le 
estará constituida al efecto. 

Habana, 6 de agosto do Pedro de Aguirre. 
4-9 

BANCO ÉSPANOÍi D E L A I S L A D E C U B A . 
KKdAUDACIÓN DE CONTUIRUCIONES. 

Venciendo el día 0 del corriente el plazo señalado 
á los oonitibuyontea de este término municipal para 
pagar sin recargo la con!riliución por el concepto de 
Fincas Urbanas, correspondiente al 4? trimestre del 
(•jciTicio económico .le 1891 á 1892, así como los reci
bos de trimestres anterioros que no so habían puesto 
al cobro, por reclilicmMÓn (Je cuotas ú otras causas, 
en cqnivalenoia á la notilieación á domicilio que antes 
so hacía y que ya no tiene lugar por disposición del 
Cobii ruó General de esta Isla, fecha 2 de septiembre 
do 1887, aprobada por R. O. de 16 de noviembre del 
mismo año, se concede un último plazo de tres días 
hábiles, que empezarán á contarse desde el día 8 del 
actual, terminando ol 10 del mismo, en los que estará 
abierto el cobro de dicha contribución en este Banco, 
hasta las tres de la tarde, y podrán efectuar el pago 
los contribuyentes, también sin recargo. 

hns que no lo verifiquen dentro de dichos tres días 
ineumrán defimtiVamente, desde el día 11 siguiente 
inclusive, en el primer grado de apremio, ó sea en el 
recargo de 5 por 100 sobre el total importe del recibo 
talonario, seguí) establecen los artículos 14 y 16 de la 
Imtrucción para el procedimiento contra deudores á 
la Hacienda Pública. 

Lo que se anuncia en cumplimiento á lo dispuesto 
en la citada Instrucción. 

llábana, l1.' de agosto de 1892.—El Gobernador, R . 
Gutbis I n. 1115 8-3 

üt rtou de la Plaza del Uía 8 do agosto. 
S E R V I C I O P A R A E L D I A 9. 

Jefe de día: E l Coronel del 1er. batallón de L i 
geros Voluntarios, E . S. D. Adolfo Lenzano. 

Visita de Hospital: 109 batallón de Artillería. 
Capitanía General y Parada: 1er. batallón de Lige

ros Voluntarios. 
Hospital Militar: 1er. batallón do Ligeros Volunta

rios. 
Batería do la Reina: Artillería de Ejército. 
Castillo del Principo: Regimiento infantería Isabel 

la Cstólica. 
Retreta en el Parque Central: Regimiento do infan

tería de Isabel la Católica. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar: E l 

2? de la Plaza, D. Cesáreo Rapado. 
Imaginaria en idem: E l 2? de la misma. D. Rafael 

Menéndez. 
Médico para los baños: E l del Castillo de la C a l a 

ña, D . Vicente Martínez. 
E l Coronel Sarpenio Mayor, ^tníonío Lópe» de 

•Jaro. 

PUEKTO DE LA HAEANA. 
E N T R A D A S . 

p í a 6: 
De Saint Nazaira y escalas, en 16 días, vapor francés 

Wasbington, cap. Servan, trip. 151, tons. 1,548, 
con carga, á Bridat, Mont'ros y Comp, 

Día 7: 
C l P N o buho. 

Día 8-
De Nueva-York, vap. amer. Burnley, cap. Haussip, 

trip. 30, tons. 975, con carga general, á Hidalgo y 
Comg. 
Nueva-York, vap. amer. Saratoga, cap. Leigh-
ton, trip. 60, tons. 1,692, con carga general, H i 
dalgo y Comp. 
Veracruz y escalas, vapor-correo esp. Ciudad 
Condal, cap. Carmonn, trip. 70, tons. 1,616, con 
carga general, á M. Calvo y Comp. 

S A L I D A S . 
Día 0: 

Para Pascagola, gta. amer. Meteor, cap. Hcnrich. 
Svanaab, vapor inglés Navehation, cap. Korkin-
dale. 

Día 7: 
Para Veracruz, vapor-correo esp. Ciudad de Santan

der, cap. García. 
Veracruz, vapor francés Washington, cap. Ser
van. 

— N u e v a - Y o r k , vap. amer. City of Washington, ca
pitán Curtís. 

Día 8: 
IS^Hasta las once uo hubo. 

Movimiento de pasajeros. 
B M T B A B O N . 

De S A I N T N A Z A I B E y escalas, en el vapor fran
cés Washin-glmi: 

Sres. D. José A. Eapinsza—Manuel Fernández— 
Juan García—Florencio Remis—6Lorenzo Pérez— 
Manuel Regato—Severo Alonso—Elvira Várela—Ra
fael Fernández—Margarita Martínez—Benito Vidal— 
Andrés Barreiro—Jesús Pérez—José Vdarifio—Juan 
García—An Ionio Fernández—Manuel Garcír.—Ade
más, 25 de tránsito. 

De N U E V A - Y O R K , en el vap. amer. Saratoga: 
Síes. D. Eduardo Castro—E. P. Diaz—D. Munier 

—W. Tallón—H. Bessee—J. J . Fernández—P. Cas-
troverde é hijo—D. Lobretel—E. Espantosa.—Ade
más, .'! de tránsito. 

De V E R A C R U Z y escelas, en el vapor-corroo es
pañol Cindad Condal: 

Sres. D. Ensebio Elguera—Josó B. González— 
Gregorio Younde—Nicolás Youliama—Pedro S. Pe
ñol—Evaristo Parrondo—Ramón Vidal—Otto Leund 
—Eduardo P. Domínguez—Francisco temprano— 
Francisco Puig, señora y siete hijos—Isabel Batista— 
Florencio Arturo Adela Ferrer—Elena Falguet— 
Rosa Cárdenas—Ramón Fabián—Francisco Pelaez— 
Francisco Gutiérrez—Francisco del Pozo—Francisco 
RÍOS—Jesús Villa—Maccdonio Linares—Braulio I z 
quierdo—Leopoldo Pérez—Alfonso Falcot—Eduardo 
Marín—Tiburcio Sánchez—Francisco G. Ganión— 
Elena .liménez—Isabel Aguilera—Leoua de J e s ú s -
Francisco Mcdrano—Leonardo Fernández—Fermín 
Diaz—.1. H . Batly. 

S A L I E R O N . 
Para V E l i A C R U Z , en el vapor-correo esp. C/ie-

dad de Santander: 
Sres. D . Antonio Fiid—Laura Bapano—María Gar

cía—Concepción Ristori—Anita Braun—fosefa J i 
ménez—José Sierra—Concepción Cabrera—Dolores 
Puig—Pedro R. S. Rodríguez—Carmen Fernández.— 
Además, 16 de tránsito. 

Para V E B A C l í U Z , en el vapor francés WwtMnff-
ton: 

Sres. D. Modesto del Campo—Estela Pedroso— 
Flora Cuevas—Ruperta Labanera—Guillermo Davis 
—W. Maul. 

Para N U E V A - Y O R K , en el vapor americano City 
of Washington: 

Sres. 1). Emilio Cordero—Charles E . Ramírez, se
ñora, 3 hijos y criada—Laureano Rodríguez—José 
Riera—Desiderio A. Menéndez—Louis Morrison— 
Federico Hunicke—Bicardo Francke—Joaquín Diaz 
—Luis F . Iglesias—Francisco Juan—Santiago P. 
Palmer—Fernando Martínez—María López—Ricardo 
Delgado y 1 hermana—Charles Andrison—Fred. A. 
Drinkowater—José de Jesús Capote—Victoriano de 
la Calle—Adolfo Miller—María Ursula Cisneros— 
Juan Cisneros—José Suárez—Guillermo Turner. 

Entradas de cabotaje. 
Día 8-

De Guancs, vap. Praviano, cap. Yeras: con 1000 ter
cios tabaco y efectos. 
Cárdenas, gta. Juan Toralla, pat. Valent: con 
700 sacos azúcar, 50 pipas aguardiente y efectos. 
Morrillo, gta. Feliz, pat. González, con 600 cuar
terolas miel. 

i Santa María, gta. Joven Jaime, pat. Padrón: 
coii 800 sacos carbón. 
Congojas, Rta. Joven Victoria, pat. Padróu: con 
800 sacos carbón. 

Despachados de cabotaje. 
Dia 8: 

Para Bajas, gta. Carmiía, pat. Lladó: con efectos. 
Cárdenas, gta. Angelita, pat. Cuevas: con idem. 
Santa María, gta. Joven Victoria, pat. Padrón: 
con efectos. 

Buques con registro abierto. 
Para Montevideo, bergantín esp. Soberano I , capitán 

Maristany, por Jané y Cp. 
Puerto Rico y escalas, vap. Manuela cap. Vilar, 
por Sobrinos de Herrera. 
Montevideo, b. rg. esp. Cbarito, cap. Verdaguer, 
por J . Astorqui y Comp. 
Nueva-York, vapor-correo esp. Habana, capi
tán Gran, porM. Calvo y Comp. 
Filadolfia, gol. amer. Alary B. Jndge, capitán 
Moni-i, por H. B. llamel y Cump. 
Santa ('ruz de Tenerife, Palmas de Gran Cana
ria y Vigo. bca. osp. Feliciana, cap. González, 
pof Hijos de S. Agular y Comp. 
Vi(jo y Santa Cruz de la'Palma, bca. esp. María 
Luisa, cap. Rodríguez, por Galbán, Rio y Cp. 

Buques que se han despachado. 
Para Paseagoula, gol. amer. El la M. Storer, capitán 

Lceman, por R. P. Santa María: en lastre. 
Cárdenas, vapor inglés Poenix, cap. Philliskirk, 
por Dussaq y Comp.: de tránsito. 
Filadellia, vapor inglés Mandarín, cap. Oldbam, 
por Bridat, Mont'ros y Comp.: con 175 tercios ta
baco; 91,700 tabacos; 100 cascos ron; 5,608 galo
nes miel de abejas y efectos. 
Veracruz, vapor francés Wasbington, cap. Ser
van, por Bridat, Mont'ros y Comp.: con efectos. 
Colón y escalas, vapor-correo esp. Panamá, ca
pitán Úgarte, por 51. Calvo y Comp.: con 194,250 
tabacos; 565,484 cajetillas cigarros; 6,125 kilos pi
cadura; 100 cascos y 130(2 idem alcohol; 2 pipas 
aguardiente y efectos. 
Nueva-York, van. amer. City of Wasbington, 
cap. Curtís, por Hidalgo y Comp.: con 131 boco
yes y 2,900 sacos azúcar; 765 tercios tabaco: 1 mi
llón 481,250 tabacos; 40,060 cajetillas cigarros: 92 
kilos picadura; 20,000 pies madera; $3,000 en pla
ta y efectos. 
Veracruz, vapor-correo esp. Ciudad de Santan
der, cap. García, por M. Calvo y Cp.: con 56,000 
cajetillas cigarros. 
Cárdenas, vap. amer. Saratoga, cap. Leigton, 
por Hidalgo y Cp.: de trónsito. 
Caibarién, vapor, ing. Burnley, cap. Hanslip, 
por Hidalgo y Cp.: do tránsito. 

t 
IEL :P„ I D . 

Don Nicolás Villageliú 
PRESIDENTE FUNDADOR D E L "CENTRO GALLEGO" 

B I A F A Z j X I E C I D O . 

Y dispuesto su entierro para niañana, martes, á las cuatro y media 
de la tarde, la Junta Directiva de la Asociación, ruega á los señores 
Socios se sirvan asistir sí la conducción del cadáver, desde la casa 
mortuoria, Reina 83, al Cementerio de Colón; rindiendo asi el postrer 
tribnto al de cariñoso recuerdo á la memoria del primer Presidente de 
la Sociedad, á la que ha prestado relevantes servicios. 

Habana, 8 de agosto de 1892. 
Adolfo Lenzano Monjardín. 
Miguel A. García Pérez, 
Pedro Murias. 
A ntonio Lámelas. 
Juan M. Espada. 
Florencio Vicente Lorenzo. 
Manuel Senra. 
Antonio Villamil. 
Andrés l'.idín. 
Bernardo Antelo. 
Benito Peña Rodríguez. 
Ramón Soto Villasuso. 
A ni unió Posiida. 

| fie,;-. Santalla. 

Jesús Vales. 
Manuel Carballido. 
Ricardo BragOi 
Aniclmo Rodríguez. 
José Maiia Allegue. 
Antonio Suárez. 
José María de Ozón. 
José Montero Fernández. 
Serafín Sabuccdo. 
Juan Perignat. 
José Carbailat. 
Vicente Fraiz. 
Gervasio Fraga. 

Andrés ¡Santalla. 

Víctor Collazo Oca. 
Juan A. Montero. 
Juan Lilpcz Alvariño. 
Ignacio Vázquez. 
Vicente Carrodcguas. 
Antonio Santiago Armada, 
Antonio Quintana. 
Avelino Campos. 
Dionisio Carballal. 
José Cao López. 
Juan Rañó. 
Ramón Armada Teijeiro. 
Vicente Núñez Géuova. 

-Matanzas y otros, vapor esp. Carolina, cap. A l -
damiz, por DeulolVu, hijo y Cp.: de tránsito. 

-Matanzas y otros, vapor esp. Euskaro, cap. Z a -
bala, por Blanc y Cp.: de tránsito. 

-Cárdenas, vap. amer. South Portland, cap. H a -
rriman, por la Compafiia del Ferrocarril de Ma-
rlauao: en lastre. 

Buques que han abierto registro 
aver. 

Para Halifax, vapor inglés Befa, cap. SmitL, por R. 
Truffin y Comp. 

F e l i s a s corridas el dia 
de agosto. 

Tabaco, tercios 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros 
Picadura, kilos 
Aguardiente, cascos 
Madera, pies.. 
Metálico .$ 

928 
1.466.650 

492.290 
686 
110 

3.0000 
3.000 

INTERNATIONAL STEAfflSHIP Ce. 
E L . H E R M O S O V A P O R 

KÁFFIR PRINCE 
C A P I T A N C A I K P B E I X . 

Saldrá para Piladelfia el dia 13 del corriente. 
Admite flete para todos los Estados Unidos y con 

conocimiento para Euroda. 
Los vapores de esta linea ofrecen á los señores pa

sajeros un esmerado trato y servicio al precio de 
$ 3 0 en primera cámara . 
$ 2 0 en segunda idem. 

Para más informes dirigirse á B R I D A T , MONT'
R O S y C P . , A M A R G U R A 5, 

9405 5d-9 5a-9 

General Trasatlántica 
Se vapores-correos franceses. 

Bajo contrato postal con el Gobierno 
trancés. 

SANTANDER.' ; 5 B S : p ^ M A -

ST. MEAIÍÜLI F H ^ ^ C I A 
Saldrá X'̂ -fa dicho puerto directatuento 

jobre el dia 10 do agosto á las uuove de la 
mañana ol vaptír-éOrréo francés 

C A P I T A N S E R V A Ef. 
Admito carga para la Coruña, Santander, 

St. Nazaire y toda Europa, Kio Janeiro, 
Buenos Aires y Montevideo con conoci
mientos directos. Los conocimientos do ĉ .r-
ga para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires, deberán especificar el peso bruto en 
kilos y el valor on la factura. 

La carga se recibirá únicamente el 12 do 
agosto on ol muelle de Caballería y los co
nocimientos deberán entregarse el dia ante
rior en la casa consignataria con especifica
ción del peso bruto do la mercancía. Los 
bultos do tabaco, picadura, ote, deberán 
enviarse amarrados y sellados, sin cuyo re
quisito la Compañía no se hará responsable 
á las faltas. i 

No so admitirá ningún bulto después del 
dia señalado. 

Los vapores do esta Compañía slgnon 
dando á los señores paenjoros el esmorado 
trato que tienen acreditado. 

De más pormenores impondrán sus con
signatarios. Amargura número 5, BRIDAT, 
MONT'ROS Y COMP. 

!t:}<J0 8a-8 8d-'J 

PLANT STEAM S I I I P L I N E 
A New-lTork ec-'T'O 'loras. 

Los rápidos vapores-correos americanos 

MASOÜTTE Y OLIVETTE. 
Uno de estos vapores sihlrá de este puerto todos 

los miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Cayo-Hueso y Tampa, donde se toman l»» 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-York sin cam
bio alguno, pasando por Jacksonville, Savanali, Cliar-
leston. Richmond, Washington, Filadelfia y Baltimo-
re. Se venden billetes para Nueva-Orleaus, St. Louis, 
Chicago v todas las principales ciudades de los Esta
dos-Unidos, y para Europa en combinación con las 
mejores líneas de vaperes que salen de Nueva-York. 
Billetes de ida y vuelta á Nueva-York, $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida de vapor uo se despachan pasajes 
después de las once de la mañana. 

Desde el V! de mayo será requisito indispensable 
para obtener pacaje la presentación del certificado del 
Dr. Bnrgess, enyo despacho está Obispo 21. 

Para más pormenores, dirigirse á sus consignata
rios, L A I V T O N H E R M A N O S , Mercaderes n. 35. 

.1. D . HushagTin, 261 Broadway, Nueva-York. 
D . W . Pitzgarald, Superintendónto.—Puerto Tampa 

n ni? 1R«..1J1 

M-YOEK & CÜBA. 

H A B A N A IT NEW-"Z"OHK. 
Los herniosos vapores de esta Compaílín 

suidríín como siyac: 
Da Nueva-York los m i é r c o l e s á las 

tres de la tardo, y los s á b a d o s 
á launa de la <;ardc. 

S A R A T O G A 
Y U C A T A N 
N I A G A R A 
D R I Z A B A , 
C1TV O F W A S H I N G T O N . 
C I T Y OP A L E X A N D R I A . 
S A R A T O G A 
YUMÜBI 
N I A G A R A , 

Agto. 

De la Habana para Nueva Y o r k los 
viernes y los domingos á las ocho 

en punto de la m a ñ a n a . 
Agio. O R I Z A B A 

C I T Y O F W A S H I N G T O N 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 
S A R A T O G A 
Y U M U R I 
N I A G A R A 
Y U C A T A N 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . . . 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes 
comodidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

Tamidén se llevan á bordo excelentes cocineros es
pañoles y franceses. 

L a caiga se recibe en el muelle de Cabaliería hasta 
la víspera del dia do salida y se admite carca para 
Inglaterra, Hamburgo, Bremen, ArasterdaK, Rotter
dam, Havre y Amberes; Buenos Aires, Montevideo, 
Santos y Rio Janeiro, con conocimientos directos. 

L a correspondencia se admitirá únicaniente en la 
Administración General de Correos. 

Se dan boletas de viaje por los va
pores de esta l í n e a directamente á 
Liverpool, Londres, Southamton, 
Havre , P a r í s , en c o n e x i ó n con las 
l í n e a s Cunard, White Star y con es
pecialidad con la L í n e a F r a n c e s a 
para viajes redondos y combinados 
con las l í n e a s de Saint Nazaire y la 
Habana y N e w - Y o r k y el Havre . 

L ínea entre Nueva-York y Cienfue-
í u e g o s , con escala en Nassau y 
Santiago de Cuba ida y vuelta. 

IST'Los hermosos vapores de hierro 

S A N T I A G O 
capitán P 1 E R C E . 

capitán C A L L A W A Y . 
Salen en la forma siguiente: 

L I N S A D E L S U R . 
De New-York . 

Agto, 11 S A N T I A G O 
C I E N F U E G O S . 

. De Cienfuegos. 
C I E N F U E G O S . 
S A N T I A G O 

Agto. 10 
21 

De Santiago de Cuba. 
Agto. C I E N F U E G O S Agto. 13 

S A N T I A G O . . 27 
Pasaje por ambas líneas á opción del viajero. 

Para ñetes, dirigirse á L O U I S V. P L A C E , Obra-
pfa número 25. 

De más pormenores impondrán sus consignatarios, 
Obrapfa numero 25. H I D A L G O Y COMP. 

C n. 951 312-J1 

De N u e v a Y o r k á la Habana. 
Ia $.10—2? $20.—Ida vuelta $75 oro americano. 

De la Habana á Nueva Y o r k . 
1? $45—2? $22-50.-3? $17.—Ida y vuelta $80 

oro español. 
Hidalgo y Cp. 11-Jn 

Se avisa á los señores pasajeros que para evitar la 
cuarentena en Nueva York, deben ir provistos de un 
certificado dol Dr. Burgess.—Obispo 21, altos. 

Hidalgo y Cf U-Jn 

[USO 
D E L A 

Compañía Trasatlántica 
A N T E S D E 

ANTONIO L 0 P E 2 Y COMP. 
E L V A P O K C O R R E O 

cap i tán Gardén . 
Saldrá para Pto. Rico y Santander, el 10 de agosto 

á las 5 de la tarde, llevando la correspondencia pú
blica y de oficio. 

Admite pasajeros para dichos puertos, carga para 
Puerto Rico, Cádiz. Barcelona y Santander. 

Tabaco para Cádiz y Santander. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 8. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. Calvo y Compañía, Oficios número 28. 
I n. 38 312-1 E 

L I N E A De¥eW-Y0EK. 
en c o m b i n a c i ó n con los viajes á 

Europa, V e r a c r u z y Centro 
A m é r i c a . 

Se h a r á n tres mensuales, salien
do los vapores de este puerto los 
d í a s IQ , 2 0 y 30 , y del de N e w - Y o r k 
los d í a s l O , 2 0 y SO do cada mes. 

E l vapor-correo 

C A P I T A N G R A U . 
Saldrá para Nueva-York el 10 de agosto, á las cua

tro de la tarde. 
Admite carga y pasajeros, á los epe ofrece el buen 

trato que esta antigua Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bremen, Arasterdiin, Rotterdan, Havre y Amberea, 
con cruiocimicnto directo. 
- - L a carga se recibo hasta la víspera do la salida. 

L a correspondencia sólo se recibe en la Administra
ción de Correos. 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
are se embarquen en sus vapores. 

138 -312-1K 

L I N E A D E L A S A N T I L L A S . 
NOTA.—Esta Compañía tiene abicita uua póliza 

flotante, así para esta línea como para todas ¡ us de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos ios e'cotos 
quo se embarquen en sus vapores. 

M. Calvo y Comp., Oticios número "8. 

I D A . 
S A L I D A . 

De la Habana el día úl
timo ;!o cada mes. 

... Nuevitas el 2 
. . Gibara 3 
. . Santiago de Cuba. 5 

Poncc 8 
. . Mayagüez 9 

R E T O R N O . 

L L E G A D A , 

A Nuevitas el 2 
. . Gibara 3 
. . Santiago de Cuba.. 4 
. . Poncc 7 
. . Majagücz !) 
. . Puerto-Rico 10 

S A L I D A . 

De Puerto-Rico e l . . . . 15 
. . Mayagüez 10 
. . Poncc 17 

Puerto-Príncipe . . 19 
Santiago de Cuba.. 20 
Gibara 21 
Nuevitas 22 

L L E G A D A . 

A Mayagüez el - . 15 
. . Ponce 16 

Puerto-Príncipe. . . 19 
. . Santiago de Cuba.. 20 
. . Gibara 21 
. . Nuevitas 32 
. . Habana 24 

N O T A S . 
E n su viaje de ida recibirá en Puerto-Rico los días 

Q do cada mes, la carga y pasajeros que para los 
puertos del mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que sale de Barcelona el día 25 y 
de Cádiz el 30. 

E n su viaje de regreso, entregará al correo que sale 
de Puerto-Rico el 15 la carga y pasajeros qüe conduz-
c-,: pvooedente de los puertos del mar Caribe y en el 
ffiomco, para Cádiz y Barcelona. 

E n la época de cuarentena, ó sea desde el 19 de 
mayo al 30 de septiembre, se admite carga para Cádiz, 
Barcelona, Santander y Coruña, psro pasajeros sólo 
oara lou últimos puertos.—M. Calvo y Comp. 
. 1 38 1-E 

Línea fle Vapores Tfasaflaiiticos 
Saens y Cp. 

£ ..... 

P A R A L A CORUÑA, 
S A N T A N D E R , 

V I G O , 
C A D I Z , 

M A L A G A , 
VAL.ENCI 4. Y 

B A R C E L O N A . 
Saldrá el .12 do agosto el inagníflco y rá

pido vapor do acero de 0,000 toneladas 

C A P I T A N S R . A I J R I S O U E T A . 
Admite pasajeros y carga general para 

los citados puertos. 
De más pormenores impondrán sus con

signatarios, Loychate, Saenz y Compañía, 
Oficios minoro 19. 

C 1301 8-4 ag 

Yapores-coiTeos Alemanes 
do la Compañía 

BAPURGÜESÂAMERICANA. 
P A R A T A M P I C O Y V E R A C R U Z . 

Saldrá para diebos puertos sobre el dia 30 de julio 
el vapor-correo alemán 

H O L S A T I A , 
capi tán K r e c h . 

Admite carga á Hete y pasajeros de proa, y unos 
caantos pasajeros de 1? cámara. 

precios de pasaje. 
E n 1? cámara. E n proa. 

PARA TAMPICO $ 25 oro. $12 oro. 
.. VERACRUZ $ 35 oro. $17 oro. 
L a carga se recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para el H A V R E v H A M B U R G O , con escalas 
eventuales en H A I T V , S A N T O D O M I N G O y ST. 
T H O M A S , saldrá el día 15 do agosto el nuevo va
por-correo alemán 

HOLSATIA, 
capi tán K r e c h . 

Admite carga para los citados puertos, y también 
trasbordos con conocimientos directos para un gran 
número de puertos de E U R O P A , A M E R I C A D E L 
SUR, A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consignataria. 

N O T A . — L a carga destinada á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en Hamburgs ó en el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de prime
ra cámara para St. Thomas, llaity, Havre y Hambur
go, á precios arreglados, sobre los que impondrán los 
consignatarios. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE. 
Los vapores de esta empresa Lacen escala en uno ó 

más puertos do la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que se les ofrezca carga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga se admite para los 
puertos de su itinerario y también para cualquier otro 
punto, con trasbordo en el Havre 6 Hamburgo. 

L a carga se recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia ¿ólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios, 
calle de San Ignacio n. 54. Apartado de Correos 8-17. 

O n . 235 
M A R T I N . F A L K Y C P . 

156-16 M7 

P A R A P R O G R E S O , V E K A C R U Z , T A M P I C O 
Y N E W O R L E A N S . 

Saldrá para dichos puertos sobre el día 20 do agos
to el vapor-correo alemán 

VALESIA 
capi tán Schúct . 

Admito carga á flete y pasajeros de proa, y unos 
cuantos pasajeros do 1? cámara. 

Precios de pasaje. 
E n 1* cámara. E n proa. 

Para PROGRESO $ 25 oro. $ 12 ore. 
„ TAMPICO ,. 30 „ „ 15 „ 
„ VKRACRÜZ „ 35 „ „ 17 ,, 
„ NEWORLEANS , 50 „ ,, 35 „ 
L a carga se recibe por el muelle de Caballería. ] 
L a correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 
Para más pomenores dirigirse á los consignatarios, 

calle de San Ignacio n. 54. Apartado de Correos 847. 
M A R T I N , F A L K Y C P . 

1235 26-28 Jl 

MES COETEROS. 
lEmpsaíeVapres Espalóles 

CORREOS DE LAS ANTILLAS Y TRASPORTES MILITARES 
DE SOBHDÍOS J)E HERRERA. 

V A P O R 

ANUELA 
C A P I T A N 

Éste vapor saldrá do esto puerto el día 10 de agos
to á las CiíicO de la tarde, para los de 

NUEVITAts , 
G I B A R A , 

B A R A C O A , 
C U B A , 

P O R T AU P R I N C E , H A I T I , 
C A B O H A I T I A N O , H A I T I , 

P U E R T O P L A T A , 
P O N C E , 

M A Y A G Ü E Z , 
AGUADUIIÍA Y 

P U E R T O R I C O . 
Las pólizas para la carga de travesía sólo se admi

ten hasta el día anterior de su salida. 
C O N S I G N A T A R I O S : 

Nuevitas: Sres. Vicente Rodríguez y Cp. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Cuba: Sres. Mesa y Cp. 
Port-au-Princc: Sres. J . E . Travieso y Cp. 
Puerto-Plata: Sres. Josó Ginebra y Cp. 
Ponce: Sres. Kraemer y Cp. 
Mayagüez: Sres. Schulze y Cp. 
Aguadilla: Sres. Valle, Koppisch y Cp. 
Puerto-Rico: Sr. D . Ludwi^ Duplacc. 
Cabo-Haitiano: Sres. J . I . Jiménez y Cp. 
Se despacha por sus armadores, San Pedro núme

ro 26, plaza de Luz. 137 312-1 

Cosme de Herrera^ 
C A P I T A N F R A N C I S C O A L V A K E Z . 

Este vapor saldrá de este puerto el día 16 de agosto, 
á las cinco do la tarde, para los de 

N U E V I T A S , 
P U E I t T O P A B R E , 

G I B A R A , 
S A G I A D E TA ÑAMO. 

B A K A C O A . 
GUANTANAMO, 

C U B A . 
C O N S I G N A T A R I O S : 

Nuevitas: Sres. D . Vicente Rodríguez y Cp. 
Puerto Padre: Sr. D . Francisco Plá y Picabia. 
Gibara: Sr. D/Manuel da Silva. 
Sagua de Tánamo: Sres. Panadero, Sobrino y C? 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Guantánamo: Sres. J . Bueno y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp. 

-A. V X S O . 
Con motivo de ser dia festivo el 15, dicho buque 

transfiere su salida para el día 16 á la hora de cos
tumbre. 

Se despacha por sus armadores, San Pedro 26, plaza 
de Luz. I 37 812-1 E 

A . V I S O . 

VAPOR "CLARA." 
Con motivo de ser dia festivo el lunes 15 del co

rriente dicho buque transfiere su salida nara el marica 
16, á la hora de costumbre.—Sobrinos «e Herrera. 

137 «-Ag 

VAPOR "ADELA." 
Saldrá de la H A B A N A todos los viernes & las seie 

de la tarde, y tocará en S A G U A los sábados y llegará 
á C A I B A R I E N los domingos por la mañana. 

R E T O R N O . 
Saldrá de C A I B A R I E N los martes después de la 

llegada del tren de pasajeros, y tocando en Sagua el 
mismo día y llegará á la H A B A N A los miércoles, do 
ocho á nueve de la mañaliit. 

Sobrinos de Herrera. San Pedro 26, plaza de Luz. 
I 37 312-1 B 

CAPÍTAN M O N T E S I N O S . 
Este hermoso buque que, construido expresamente 

para la traversía entre esta esta Isla y la do Pinos, 
sale de Batabanó los domingos por la mañana para 
Santa F e y Nueva Gerona y regresa los miércoles de 
Nueva Gerona y Santa F e & Batabanó, efectuando 
sus viajes con la seguridad que tiene acreditado. 

Le despachan en la Habana D . Félix Ortega, en el 
almacén de retorno de Villanueva, y on Isla de P i 
nos, el Capitán. 

Más pormenores, D. Pedro Ordoñez, Dragones, 
entre Egido y 2ulueta, peíotoría. 

C 1225 5:7-21 J l 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
FUNDADA EN E L ASO DE 1839. 

de Sierra y Gómez. 
Sihiada en la calis rfs, Júmiz, entre las de Baratillo 

y San Pedro, al ludo del ta fé L a Marina. 
E l martes í) del corriente á las 12 del dia, SC íetna-

tarán en el muelle de San Francisco con la interven
ción del Sr. Agente del Lloyd Inglés, 55 mazos flejes 
de hierro de 60 milímetros de ancho con peso de 773 
kilos, en el estado en que se hallen. 

Habana, 5 de agosto de 1892.—Sierra y Gómez. 
9243 3-6 

^ I e e c a J t i l e s . 
BANCO D E L COMERCIO, 

Ferrocarriles Umdos de la Habana y 
Almacenes (le Regla. 

( S O C I E D A D A N O N I M A ) 
Admlnlstracitfn de los Ferrocarriles. 

A V I S O . 
Habiéndose encontrado abandonado un búlto cu el 

coche de primera del tren que salió de Regla para 
Jovcllanos el día 21 de Julio próximo pasado, se avisa 
al público, para el que se considere con derecho á él, 
pase á recojerlo á la Estación de la Habana (ailtcs 
Villanueva), prévia justificación de la propiedad y 
abono del costo de este anuncio. 

Habana, 8 de Agosto de 1892.—El Administrador 
ireneral é Ingeniero Jefe, F . Paradela, 
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Habiendo solicitado el Sr. D. José Arias y Riesgo, 
"duplicado" por extravío, de los cc-tificados á su 
nombre, número 14.236 expedido en 21 de marzo de 
1884; por dos acciones ns. 12,661 y 7,354: nV 16,166 
en 10 agosto 85, por un cupón u. 3,027 de $20: núme
ro 19,138 en 28 septiembre 86, por dos acciones nú-
ros 10,013 y 11,935: n. 19,901 en 21 de abril 87 por dos 
acciones ns. 5,143 y 5,083, y certificado D. 20,653 por 
un cupón n. 4.161 de treinta pesos, expedido en 8 no
viembre 87; el Sr. Vicc-Presidente ha dispuesto que 
se publique en 15 números del DIARIO DE tk MAIU-
NA, y que si transcurriesen tres dias del último anun
cio sin que se presentase oposición, se expidan los 
duplicados solicitados, quedando anulados los extra
viados.—Habana, 27 de julio de 1892.—El Secretario, 
Ouillermo F . de Castro. 

9120 15-4Ag 

Aiiiia Salli 
Por acuerdo de la Directiva se convoca á los seño

res accionistas de esta Sociedad para quo se sirvan 
concurrir á la junta general extraordinaria que se ce
lebrará el dia 21 de agosto de 1892, á la una de la tar
de en las oficinas de la Sociedad, calle de O'Rcilly 
número 36, entresuelos. 

E l objeto de esta reunión es para tratar la reforma 
de los Estatutos y para presentar una moción suscri
ta por varios señores accionistas sobre diferentes pur-
ticuiares de interés para la Sociedad. 

Para tener derecho de asistencia, los señores accio
nistas deberán hacer con diez dias de anticipación al 
de la junta el depósito de sus acciones y proveerse en 
Secretaría del correspondiente eertilicado, de confor
midad con lo que dispone el art. 27 de los Estatutos. 

Habana, 5 de agosto de 1892.—El Secretario Con
tador, Joaquín Manuel García. 
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EmpreSa Unida de los Ferrocarriles 
de Cárdenas y Jiícaro. 

Lá Directiva ha acordado que se distribuya un di
videndo de 4 p.g oro, por resto de las utilidades lí
quidas del año social terminado cu 30 de junio último: 
pudiendo los señores accionistas ocurrir por sus res
pectivas cuotas désde el 17 del cutrante agosto, á la 
Tesorería de la Empresa, Baratillo n. 5, de 11 á 2, ó 
á la Administración en Cárdenas, dándole previa
mente aviso. 

Habana, 30 de j«lio de 1892.—El Secretario, G u i 
llermo Fcrriúndcz de Castro. C 1254 15-31J1 

irnos. 
GREMIO DE CAFES-CANTINAS, 

E l jueves 11 del actual, á la una de la tarde, en la 
calle de Lamparilla número 2, "Lonja de Víveres", 
se celebrará Junta general de señores agremiados, 
para tratar de la reforma de las nuevas Tarifas, en 
cuanto al gremio se refiere. 

Habana, agosto 8 de 1892.—El Síndico, Manuel 
Parrondo. Cn 1334 3a-8 3d-9 

Centro de dueños de carretones y 
carretas de la Habana. 

E l lunes 15 del actual, á las 8 de la mañana, en la 
calle de Lamparilla número 2, "Lonja do Víveres", 
se celebrará J*itita general de señores dueños dema
rres, carretones y carretas, sean ó no socios del "Cen
tro", para tratar de las contribuciones impuestas en 
las nuevas Tarifas á los astablos de muías de tiro do 
los carretones y depósitos de estos, con la cuota de 30 
pesos en la Habana, vía de un peso por cada carro y 
can otón tirados por una sola bestia, y un peso cin
cuenta centavos, por dos, que el Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad acordó cn sesión del 29 de julio 
del año actual. 

Habana, 7 de agosto de 1892,—El Secretario, Juan 

Bauco del Comercio, FerrocaiTlIeg Unidos de la Ifabaua y Almacenes de Regla. 
su SITUACIÓN KN LA TARDE DEI. SABADO 30 DE JUUO DE 1892. 

A C T I V O . 
CAJA: 

E n efectivo en el Banco 
Idem idem cn el Banco Español. 

CARTEKA: 
Préstamos y descuentos 
Contratos de frutos con garantías. 

CUENTAS VARIAS: 
Cuentas á liquidar 
Cuentas al cobro 
Corresponsales 

Cambio 
PROPIEDADES: 

Procedentes do la fusión 
ADQUISICIONES Y OBRAS NUEVAS: 

Material rodante 
Adquisiones 
Ramal do Regla 
Ganado 

Obras en construcción. 
Adquisiciones en 1892. 

UTILES: 
Materiales y utensilios. 
Mobiliario 

Empréstito inglés: partidas amortizables de 
1894 á1930 

Obras á particulares 
Intereses de empréstitos 
Productos repartidos do 1892 
Depósito de valores (nominal) 

í Generales.... 
Gasto» de todas clases, j ?gj^¿¿ 

1 Ferrocarriles. 

1.724.45519 
492.341 19 

1.718.293 21 ijt 
97.613 23 . . 

377.91911 
210.443 32 
321.29522 

5.21346 

81.59525 
53.56698 

$ 1.074.670 
65.820 

15 

271.597 60 

335.656 72 
47.953 57 
35.917 26 

$ 13.130.000 

914.871 

135.162 

237.427 
15.000 

30.024 07 
38.334 77 
85.62758 

713.623|87 

$ 2.316.79&38 

1.815.906 l i 

419.52755 

112.278 06 

14.180.03334 

251.427 07 

809.760 
26.157 

214.896 
350.000 
552.170 81 

857.611 

BILLETE!. 

$ 1.14».4&015 

271.59760 

$ 21.807.56548|$ 1.412.087|75 

P A S I V O . 

Capital 
Fondo do reserra. 

OBLIGACIONES i LA VISTA: 
Cuentas corriontes , 

Dividendos: 
E n efectivo 
E n acciones 

58.17521 
1.544 . 

$8.462 56 

OBLIGACIONES i PLAZO: 
Empréstito Inglés: nueva emisión 

Id. Id. por convertir núms. 2 y 3. 
Plazos de materiales 

Cambio 
Recaudación de ferrocarriles (de ju l io ) . . . . 
Sancainicnfo del Activo 
Cuenta corriente de valores y efectos públi

cos (nominal) 
Contrato con el Ayuntamiento 
Combinación con otras empresas 
Obligaciones á pagar do ferrocarrilc» 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS: 
Producto «le los ferrocarriles 
Idem de los almacenos 
Idem generales del Banco 

$ 3.741.881 

60.719 

10$ 1.232.422 

8.462 

7.678.000 
274.000 
50.859 

36 

1.638.203 67 
128.287 78 
72.958125 

7.000.000.. 
59.445 . . 

3.802.60081$ 1.140.8853B 

8.002.859 

211.799 

1« 

20 
298.40432 

532.17081 
9.247 . 

17.20332 
14.38666 

1.839.449 

$ 21.807.565 

70 

«8 

271.302 43 

$ 1.412.087|76 

N O T A . 
Sacos de a/.ácar recibidos desde l'.' de enero. 713.487 
Saldo do 31 do diciembre de 1891 137.055 

Total 850.512 

Saco* entregados 434.613 

E X I S T E N C I A á liquidar almacenajcí 415.939 

Idem cu sacos de abono 727 
1 Liliana, julio 30 de 1892.—El Contador General, Pa /ro yl. ¿Voíí—Vto. Bno. Kl Presidente, Rminón 

Arguelles. C 13.. i -7 

WÉiiía ile la CompÉa iel Ferrocarril de Sapa la GraMe. 
Situación de la Compañía el día 80 de jimio de 1892. 

A C T I V O . 

f Banco Español de la Isla de Cuba.. 
| Administración de la Empresa EFECTIVO Y CARTERA.. •{ « j . 
[Letras por cobrar á corta vista.. . 

ALMACENES DB ABASTE- < Utiles. 
CIUIENTO í Materiales y oarbonesexistentes... 

CRÉDITOS VARIOS... 

Estudios de ramales en provecto 
Derechos de Aduana condicionales 
The Cü!onial Company limited de Londres 
Ferrocarril entre Cienfuegos, cuotas de combimación 
Trasportes á cargo del Estado 
Varios cróditos 

PROPIEDADES. 

EMPRÉSTITO INGLÉS. 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS 

C Construcción general de línea 
. < Adquisición de material rodante 1890. 

¿Idem de idem idem 1891-92..; 

i Plazo del ejercicio actual satisfecho 
{ Gastos, descuentos é intereses del mismo 

( Gastos de Explotación.—Dirección 
' Idem de Explotación.—Administración 

Dividendos ns. 40 y 41 decretados, correipondientes 
al actual ejercicio 

Contribución satisfecba sobre dividendos 
i por ciento para fondo de reserva 

OHO. 
Pesos. Cíe. 

102.539 70 
27.768 

939 
10.546 97i 

4.239 
15.152 
6.504 

634 
5.385 
2.137 

.240.033|91 
51.207T8 
44.80137 

34.0001.. 
9.424Í60 

11.15737 
260.424 288 

233.91840 
12.47478 

1.169 58 

ORO. 
Pesos. C*f. 

141.794 S3i 

44.$82 

34.058 92 

3.386.043 

33.424 

S19.144 

:4.109.341 

08 

60 

41g 

64 ¡} 

P A S I V O . 

CAPIIAL SOCIAL. 
" E l emitido en acciones y cupones 

E l invertible de la Amortización del Empréstito in-
[ «Mi 

FSNDO DH RESERVA { Saldo de esta cuenta. 

OBUGACIONES k 
VISTA 

Dividendos activos pendientes del n? 1 al 39 
Idem idem idem ns. 40 y 41, año corriente 
Ferrocarril de Cárdenas y Jácaro, cuotas de combi

nación 
Ferrocarriles Unidos de la Habana, id. de id 
Impuesto del 3 y 10 por 100 para la Real Hacienda 
Ciientrs en suspenso 
Varias cuentas 

EMPRÉSTITO INGLÉS... •{ Bonos pondieiitc» á plazo 

( Productos sobrantes en septiembre de 1891 
GANANCIAS T PÉRDIDAS < Producto» por cobrar 

¿ Idem generales hasta 30 del actual 

ORO. 
Pesos. Cts. 

2.933.9801.. 

263.223182 

ORO. 
Peaos- Cts. 

3.187.203 83 

11.670 604 
124.700 80 

5.048 
291 

2.403 
1.741 

269 

487|31S 
5.3K-.5KÍ 

677.0S6|99| 

16.083 

147.125 

170.000 

583.939 

Habana y junio 30 de 1892,—El Contador, interino, Rafael L ó p e z . — \ ° B9—Bl Presidente, L . Carvajal . 
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Dico iel Ceiercio Ferrocarriles üiesde laHataaj Aliiiaceaes ie Regla. 
(Sociedad iui<5iiiinn.) 

ADMINISTRACION 1)E LOS FERR0CA11RILES. 
Productos y pistos pox conceptos en el prlntórseniestre d© 1SÍ)2 y sucomparacidn con 1891. 

P R O D U C T O S , 

C O N C E P T O S . 

Viajeros. J Linca general 
y Ramal de Guauabacua. 
t Equipajes 

Cargas < Cargas. 
¿ Exsraordinaria 

Sumas 

Diferencia á favor de 1892. 

1891 

355.975 
68.038 
28.127 

936.311 
125.923 

$ 1.504.377 

18«2 

388.308 
59.964 
31.543 

1.020.869 
137.518 

$ 1.638.203 

1892 

Más. 

I 
•2.332 82 

1.935 23 
í .415 87 

84.557 81 
11.59466 

$ 133.826 38 

$ 133.82638 

Menos. 

G A S T O S . 

C O N C E P T O S . 

M»'iioP 

14.597 18.8SS47 

13.584 90 232.611 
3.810 
9.351 
1.919 
3.803 

220.026,66 
3.783 65 

11.130 75 
1.455 26 
2.774!53 

1.779 OS 

17.««2 l l U . t i i . . 152.397|72 
233.441*73 
53.037:72 
16.633 64 

437 38 

2.652 
B.066 

•>;!6.OÍ»HJ« S2.99S 
14.397 

151 
2 M B 

35.054 36.830 Sumas 

Diferencia en contra de 1892 

713.457 50 713.623 

106 37 

K K S U M K X 

$ 1.638.203 
713.623 

Productos 
Gastos 

$ 924.579 L tildados 

Administración (gastos general es y oficina 
Central) 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 
Explotación 
Almacenes 
Comprobación y Contaduría 
liecaudación y Habilitación 
Estadística y Tarifas 

SERVICIOS FACULTATIVOS 
Via y obras 

Coches y carros 
Servicio marítimo. 
Servicio «anitar 

Habana, 19 de agosto de 1892.—El Administrador General, Franr.isc« Paradela y Gestal. 
C 1291 ' * 5-3 

a - E . I E l I M I I O 
de Baratillos de quincalla y bisutería 

E l viernes 12 del actual, á la una de la tarde y en el 
local de la Secretaria del gremio, sito en la callo de 
Lamparilla n. 2, "Lonja de Víveres," se celebrará 
Junta general de señores agremiados para tratar de 
la cuota asignada al gremio en las nuevas tarifas. 

Al mismo tiempo sedará cuenta de la sentencia del 
Tribunal Supremo de Justicia, que dice: que el A -
Ayuntamiento, á las industrias que se ejerzan en la 
via pública y que estén incluidas cn las tarifas de la 
contribución Industrial, no puedo cobrárseles más 
que el 25 por oicnto sobre la cuota que se paga al E s 
tado por el uso de la via pública; y, como al acatar el 
Ayuntamiento la resolución del Tribunal Supremo 
dice, "que se cumpla la sentencia, sin perjuicio de 
gestionar lo conducente, como se viene haciendo, 
para, el cobro de alquiler,del terreno que ocupan di
chos baratillos," se ruega á lo» señores agremiados 
asistan á la expresada Junta, por ser de general into-
rós. Habana, agoíto 8 de 1892,—JS1 Síndico. JQ^-I 

Gremio de mueblerías. 
E l miércoles 10 del corriente á las siete de la noche, 

so cita á los señores asociados para la junta general 
que se ha de celebrar en la calzada de Galiane n. 52r 
mueblería L a Perla, con el objeto de tratar sobro los 
nuevas tarifas y acordar lo que se crea conveniente. 

Se suplica la asistencia á los señores asociados. 
Habana, 8 de agosto do 1892.—El Síndico. 

9296 2a-8 3d-9 
» É V E N D E 

uu balandro: orza de 30 pies de eslora y 7 tanftlidíia 
do porte. Impondrán Paula número 18. 

9224 4-R 

B U E N N E G O C I O . 
Tara una fábrica de tabacos que poagp snarcas m a 

triculadas, las cuales cuentan con un í tgu lar créditor 
tanto en esta capital como cn la» ilc l a Península y 
plazas cxtraiijcrftSt se solicita ají soCió que sea del ra 
mo y conozcacltu.aDtÜ0 ^* cSiít industria aportando 
algún <3apitaKE&ncgocio»|)ftr»cltiue quiera ver el re— 
sulj;ad(><le su trabajo. PMfr |aaí informes impotidráUi 
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MARTES 9 DE AGOSTO l>E 

E l mejor procedimiento. 
L a opinión pública, por medio de sus ór

ganos onJa prensa, y on todas sus manifos-
íaciones económicas, va reafirmando más 
acentuadamente cada día el profundo des
contento que le ha causado todo el plan ; 
reformista del señor Ministro de Ultramar, 
enderezado á la postre, j de rijo que á pe
sar de la rectitud de la intención, á pertur
bar, sin mejorarlos, como ya hemos asenta
do, nuestro sistoma administrativo y nues
tro régimen económico. 

Todas las innovaciones ideadas ó plan 
íeadas ya por el señor Romero Robledo han 
suscitado aquí la oposición de todas las ola 
ses y todos los partidos sin fundamentales 
discrepancias, circunstancia muy digna do 
tomarse en cuenta, no sólo por la fuerza que 
desarrolla siempre y donde quiera que se 
manifiesta el poder do la opinión unánime, 
sino porel carácter profundamente reflexivo 
que determina el sentir de esta sociedad y 
por el alto significado que pregona la con
junción de las voluntades, aquí, por lo co
mún, partidas en campos definidos y ad
versos. Esa oposición, por ser unánime, im
pide, en buenos términos de lógica, referirla 
á móviles políticos, ó, mejor dicho, á inte 
teses ó pasiones de partidos, ó invita natu
ralmente al observador y, sobre todo, al 
hombro de gobierno, á abarcar, en su con
junto y hasta en sus más salientes pormeno-

saria para asumirla representación de núes 
tros elementos industriales, nosotros enten
demos que las mencionadas clases debieran 
solicitar el apoyo de la Primera Autoridad 
de esta Isla para hacer Llegar al Gobierno 
Supremo las razones y los deseos del país 
contribuyente, no sólo porque draíro del 
concepto moderno del principio de autori
dad, la personalidad investida con este ca
rácter debe compenetrarse con las necesi
dades del país que g'obierna, sino porque 
la digna persona que ahora ejerce el cargo 
de Gobernador General de la Isla de Cuba, 
sobre merecer la co-.iíianza del actual minis
terio que lo designó para ejercer ese cargo, 
anteriormente ha desempeñado en esta isla, 
importantísimos puestos y no puede menos 
que estar identificada con las necesidades del 
país, hacía el cual muestra una inclinación 
simpática que tiene, en su abono, la anti
güedad del bien probado afecto que le pro
fesa, como lo demuestra, según podrán ver 
nuestros lectores en otro lugar, el apoyo 
que acaba de prestar á la Cámara de Co
mercio, al acoger y trasmitir el telegrama 
de dicha corporación al señor Ministro, su
plicándole la suspensión de las tarifas; y no 
dudamos que, merced al apoyo del señor 
Gobernador General, se logrará que el Go
bierno disponga la referida suspensión, sa
tisfaciéndose así los justos deseos de la opi
nión pública. 

pasado al Ministro, interesándole la sus
pensión de aquellas. 

Y se levantó la sesión. 

Los Síndicos de los Gremios. 

Secretaría del Gobierno General. 
En el día do ayer hizo entrega el se

ñor D. Luciano Fuga del cargo de Secreta
rio del Gobierno General al Sr. D. Ricardo 

Gobierno. 
E l Excmo. Sr. Gobernador General ha 

dispuesto que sustituya al Sr. Cubells el 
Sr. D. Carlos Sancho, Jefe de Negociado de 
la misma Sección y que se encargue de la 
plaza de Jefe de Administración de la pro
pia Sección, el Sr. D. Gervasio Casañas, 
Jefe del Negociado de Política de la Secre
taría del Gobierno General. 

Banco Español. 
En la mañana de ayer y ante el Conse

jo del Banco Español, tomó posesión del 
cargo de Gobernador del mismo, el Excmo. 
Sr. D. Luciano Puga, cesando por consi
guiente el Excmo. Sr. D. Ricardo Galbis, 
que hasta hoy lo ha venido desempeñando. 

Terminado el Consejo, el Sr. Galbis pro-
sentó al nuevo Gobernador el personal de 
empleados de las diversas dependencias, 
que se encontraba reunido en la Sala del 
Establecimiento, y tanto el Sr. Galbis co
mo el Sr. Puga dirigieron frases do cariño á 
sus subordinados. 

Reconocidas como son generalmente las 
dotes de inteligencia que adornan al señor 
Galbis, es seguro que el Consejo del Banco 
lamentará verse privado de la cooperación 
de dicho señor, si bien le reemplaza en pues
to tan importante, persona do tanto valer 
como el señor Puga. 

res, el problema administrativo y económico,! de cnbells. Jefe de la Sección Contraído 
planteado en esta isla, cual en los demás « ^ M ^ ™ 
países, por los factores combinados de la 
historia y del derecho. 

No vamos á enumerar aquí, para no inci
dir en repetición cansada, las reformas del 
señor Ministro do Ultramar, que más de 
una vez han solicitado nuestra preferente 
atención, ni hemos tampoco de combatir 
doctrinalmente el criterio á que dichas in
novaciones parecen responder y que, con
forme á manifestaciones nuestras, harto co
nocidas, difiere por señalada manera del 
que en esta Antilla encarece la necesidad 
d© una descentralización administrativa 
prudente y amplia, pero informada por los 
principios científicos modernos, y la necesi
dad de un sistema tributario que tanto obe
dezca al carácter de nuestras riquezas y á 
la idiosincrasia de este pueblo como á la 
previsión del estadista que no aspire sólo á 
cubrir los presupuestos sino á preparar la 
base de un presente sólido en que se asien
to el porvenir económico de este país. 

L a honda excitación que han producido 
en todos nuestros gremios industriales las 
nuevas tarifas del subsidio se manifiesta 
intensamente adonde quiera que volvamos 
la vista, porque la opinión entiende que el 
señor Ministro parto de la equivocada baso 
de suponer grandes ó infundadas resisten
cias en nuestros contribuyentes, á colmar 
la baja en la recaudación do las aduanas, 
producida, sobre todo, por el convenio de 
reciprocidad mercantil con los Estados Uni
dos; como si el contribuyente cubano 
hubiese incurrido en la antipatriótica é irra 
cional temeridad de negarse al pago del tri 
buto que equitativamente le corresponda, 
especie ya impugnada con vigor en la ex 
poíición dirigida en noviembre do 1891 al 
señor Ministro de Ultramar por nuestro Cír 
culo de Hacendados y Agricultores, en las 
manifestaciones explícitas de nuestras cla
ses industriales y mercantiles y en las co
lumnas de nuestros periódicos políticos, sin 
diferencia de opiniones. 

L a extensa y nutrida reseña que inserta
mos en otro espacio de estas columnas, re
lativa á la reunión celebrada antes de ayer 
por los Síndicos do los gremios y la Direc
tiva del Centro de Detallistas, donde fué 
unánime la opinión para pedir al Gobierno, 
como ya lo había acordado la Cámara de 
Comercio, la suspensión de la implantación 
de las nuevas tarifas, y donde predomina
ron tendencias al cierre de todos los esta
blecimientos, en el caso de no ver satisfe
cha aquella aspiración; esa reseña, decimos, 
prueba la decidida actitud de los numero
sos ó importantes gremios en dicha reunión 
congregados, que no puede menos de preo
cupar vivamente á nuestra Primera Auto
ridad, en quien á un tiempo se ostentan la 
delegación del poder supremo de la Madre 
Patria y la representación altísima de todos 
los grandes intereses del país en sus estre
chas relaciones con el Estado, una de cuyas 
más esenciales atribuciones es la imprescin
dible defensa de los mismos. 

Esa profunda alarma de la industria ante 
la implantación de las nuevas tarifas del 
subsidio ha venido á coincidir, por la si
multaneidad de los hechos y por el ínti
mo enlace que eslabona todos los proble
mas económicos, rentísticos y administra
tivos de un país, con la agitación creada 
en todos los ánimos por el arriendo de las 
aduanas de Cuba, resolución que así en
vuelve desprestigio para la administración 
nacional como amenazas para el comer
cio; y con la nueva recogida de los billetes 
del Banco, basada en la injustificada desi
gualdad entre unos y otros billetes y la fal
ta de equidad en el valor de los mismos, 
según se cambien por oro ó plata, con per
juicio de esta última clase de moneda que 
viene á quedar así virtualmente deprecia
da, y concediéndose al Banco una partici
pación en el provecho que podría sacar el 
Tesoro de los billetes perdidos ó inutiliza
dos, siendo así que el Banco va á retener 
ahora una comisión por el servicio que an
tes hizo gratuitamente, conservando ade
más el privilegio de poder lanzar más fácil
mente á la circulación su billete, cuando de
saparezca el de la emisión de guerra. 

La situación creada por las medidas y re
soluciones á que acabamos de referirnos re 
vela un estado do la opinión, digno de to
marse en cuenta, entre otras razones que á 
nadie pueden ocultarse, por sus manifesta
ciones reflexivas y por la justicia de las mis 
mas; pero cuantas gestiones bagan los gre
mios industriales necesitan, en nuestro sen
tir, concentrarse y buscar aquellos medios de 
comunicación con el Gobierno Supremo que 
faciliten el mejor éxito. A primera vista, ocu
rro pensar que no hay medios más expeditos 
y eficaces para dicho objeto, que el conducto 
de las agrupaciones políticas organizadas en 
el país; piro como la triste realidad do los 
hechos ños p^eseata á laguna incapacitada 
para semejante acción, por hallarse retraída 
del parlamento; y á la otia constituida de 
tal modo que no ofrece toda la fuerza aece-

Cámara do Comercio. 
A las ocho y cuarto de la noche del sába

do continuó la sesión de la Junta Directiva 
de la Cámara de Comercio, comenzada la 
noche anterior bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. D. Ramón de Herrera y con asís 
toncia de los vocales Sres. Pérez Fernán 
dez. Cabrero, Fabra, Castro, Fernández 
(D. Rosendo), Codina, Séneca, Clarens,Mar 
tínez (D. Saturnino) y Sell Guzmán. 

E l Sr. Presidente manifestó á la Junta 
que se había avistado aquel día con el 
Excmo. Sr. Gobernador General, entregán
dole el telegrama en que la Cámara pide la 
suspensión de las nuevas Tarifas, indicando 
asimismo que S. E . lo había acogido con el 
mejor deseo y que había dado curso al tele 
grama, ampliáudolo en sentido favorable á 
cuanto por la Cámara se interesaba. Dijo 
también, que S. E . , por su parte, había te-
legra Hado al Sr. Ministro robusteciendo la 
petición que por la Corporación se hacía, 

Acto seguido se acordó nombrar la comi
sión permanente que proviene el Reglamen
to, facultándose á la mesa para que desig
nase las personas que la han de formar. 

Se dió cuenta de una reclamación hecha 
contra la Aduana do esto puerto por el gre
mio de sederías. 

E l Sr. Martínez (D. Saturnino) dijo que 
lo que procedía, á su juicio, era visitar al 
Gobernador General, para que S. E . hiciese 
que se aclarase este punto. 

Leída por el sub-secretario la partida del 
Arancel en que se hallan comprendidos los 
mencionados objetos de la referida reclama
ción, se vino en conocimiento de que había 
que entablar la reclamación ante el Gobier
no, para que en su día se hagan en el Aran
cel las modificaciones que el caso requiere. 

E l Sr. Fernández (D. Rosendo) está de 
acuerdo con todo lo que se indica respecto 
do los Aranceles, y opina que los señores 
del gremio de sederías, deben esperar á que 
por el Ministerio se modifiquen las partidas 
respecto en las que se han ofrecido dudas, 
dentro de los seis meses que por Real De
creto se conceden para quo se hagan las de
bidas reclamaciones. Lamentó que la Cá
mara no pudiera hacer nada en obsequio de 
los reclamantes por las razónos expresadas 
en los Aranceles. Añadió también, que sen
tía que todos los gremios no hubiesen con
currido á la Cámara, exponiendo las quejas 
quo tuviesen contra las nuevas Tarifas. 

Sin embargo de haberse tomado en con
sideración lo indicado por el Sr. Fernández, 
el Sr. Presidente propuso, y se acordó así, 
que una Comisión de la Cámara pasase á 
visitar al Excmo. Sr. Gobernador Regional, 
con el fin de ver si se podía hacer algo en 
favor de los reclamantes. 

Se dió cuenta asimismo de las gestiones 
hechas por la Cámara sobre el suprimido 
arbitrio para las obras do la Junta del 
Puerto. 

Según los informes que fueron leídos, muy 
pocos son los gremios que so encuentran sin 
asociarse para el pago de este arbitrio, acor
dándose por la Cámara reiterarles la comu
nicación á los que no hubiesen contestado. 

A propuesta del Sr. Presidente, se acordó 
también, poner un anuncio en los periódi
cos excitando á los Síndicos do los gremios 
para que remitan á la Cámara las reclama
ciones que tengan que hacer respecto de las 
nuevas Tarifas. 

Se leyó asimismo una comunicación de la 
Sociedad "Aires d'a Miña Terra,'1 relativa 
á un certamen literario con motivo del Cen
tenario de Colón. 

La comisión nombrada por la Cámara 
para que propusiera la forma con que la 
corporación había de responder á la invi
tación hecha por la expresada Sociedad, a-
cordó que la Cámara contribuyese con la 
cantidad de 103 pesos oro, dejando á dicha 
Sociedad la elección del tema. E l Presiden
te de la Cámara manifestó que, por su par
te, contribuia con igual suma, por lo que la 
.Jimia lo dió un voto de gracias. 

So dió cuenta también de una reclama
ción del gremio de Talabarterías de Puerto 
Principe. 

La junta acordó estudiar las nuevas Ta
rifas, y de no estar resuelto en ellas lo que 
el referido gremio pide, que se aclare por 
Secretaría. 

Se leyeron varias comunicaciones de dis
tintas autoridades sobre asuntos varios. 

También so dió cuenta de una moción del 
gremio de Joyerías, en la que se queja del 
exceso de cuotas que se impone tn las nue
vas Tarifas. 

L a junta estimó comprendida esta recia-
mación en el telegrama que la Cámara ha 

En la Secretaría del Centro de Detallis
tas, situada en uno de los entresuelos de la 
Lonja de Víveres, se celebró en la tarde 
del domingo, según estaba anunciado, la 
reunión de los Síndicos del Comercio de la 
Habana y la Directiva de dicho Centro de 
Detallistas, bajo la presidencia del señor 
Santa Marina. 

L a concurrencia era numerosísima. Esta
ban representados en ella la mayoría de los 
gremios al pormenor, y también se veían 
algunos Síndicos de industrias que no están 
basificadas entre las de la venta al detall. 
Había asimismo representaciones de las 
artes y oficios. 

Se felicitó la Presidencia do que tan nu
trida representación del comercio hubiera 
acudido al llamamiento de la Directiva del 
Centro de Detallistas. Refiriéndose á las 
Tarifas de la contribución industrial, acer
ca de las que iban á tratarlos concurrentes, 
según los términos de la convocatoria, dijo 
que no solo afectaban á los intereses, sino 
también á la dignidad de los contribuyen
tes. Añadió que el Sr. Gobernador Gene
ral había telegrafiado al Sr. Romero Roblo-
do exponiéndole la actitud del Comercio, y 
que la primera Autoridad esperaba que se 
modificasen las Tarifas. Eso no obsta, con
tinuó diciendo el Sr. Santa Marina, para 
que la reunión se celebre. Concluyó indi
cando á los Síndicos que sería conveniente 
que manifestaran el recargo que podría sa
tisfacer cada industria sobre las cuotas an
teriores, en el caso de que no se lograse la 
suspensión de las nuevas Tarifas y se con
siguiera tan sólo modificarlas. 

"¡Ningún recargo! ¡Ningún recargo! Lo 
que queremos es la supresión de la Tari
fas!" Esta fué la contestación que obtuvo la 
última indicación de la Presidencia. 

E l Sr. Lamerán, Síndico del gremio de 
Joyerías, dijo que los comerciantes á quie
nes representaba no podían pagar la cuota 
de 605 posos que se les asignaba; porque la 
anterior, de 250 pesos, era ya excesiva y se 
había podido su disminución hasta 175 pe
sos. En contra del gremio de Joyerías exis
te la circunstancia de que no se puede hacer 
uso de la facultad, que tienen otras indus
trias, de aumentar á determinados agremia
dos la cuota hasta otro tanto de lo que mar
can como tipo las Tarifas, porque bastaba 
e-I más lijero aumento para que se clasifica
ra al que fuera objeto de él, en la partida 
de quincallería, que es aún más q,lta. Ke-
épáóce la obligación en que está todo ciuda-
no de ayudar al sostenimiento de las cargas 
públicas; pero ha de tenerse en cuenta pa
ra esto la justicia en la distribución. Se la
menta de que al comercio de esta isla, siem
pre sumiso y siempre patriota, se le impon
gan á modo de castigo esas Tarifas. Sospe
cha quo existe una mano oculta que se pro
pone dañar al Comercio acabando con los 
gremios. En las Tarifas se aumenta á unos 
el diez por ciento y á otros el 450 por cien
to, y hay motivos para creer que se hace 
eso para explotar en su día la imposiblidad 
de vivir. Existen capitales ocultos, indus
trias que no satisfacen en proporción, lo de
bido, y sin embargo, el aumento se impone 
á las que están ya excesivamente recarga
dos en sus cuotas. Concluyó proponiendo 
el Sr. Lamerán el nombramiento de una Co
misión que se dirija á todas las Corporacio
nes y á los dos partidos políticos del país, 
con el fin de que estos organismos pidan al 
Gobierno la suspensión do las Tarifas, y en 
el caso de que no fuera esa petición atendi
da, que se acuerdo cerrar los establecimien
tos, haciendo entrega cada comerciante é 
industrial do las respectivas licencias. 

El Sr. González (D. Felipe) manifiesta 
que el gremio de bodegones, que venía sa 
tisfaciendo 50 pesos y con recargos 63, se 
encuentra ahora conque se le aumenta la 
cuota hasta 75 pesos, cantidad que equiva
le al triplo de la anterior, dada la forma del 
reparto y de la cobranza. L a cuota de 250 
pesos que se impono á las fondas la califica 
de monstruosa, y propone que se combatan 
las Tarifas por todos los medios lógales, y 
que on caso de que so insista en mantener
las, se acuerde cerrar los establecimientos. 
Para ello pide que la mesa vaya citando uno 
á uno á todos los gremios y profesiones. 

E l representante del gremio de Barbe
rías lee el acta de la sesión última verifica
da por ol gremio, en la cual consta que se 
declararon perjudiciales las nuevas Tarifas 
pues imponon á cada barbería 35 pesos, sin 
que permitan la agremiación de esa indus
tria. So protesta en el acta contra dichas 
Tarifas y se pide que se vuelva á la cuota 
anterior, que era do 20 pesos, sin el aumento 
de un 75 por ciento que hoy se quiere impo
ner, y que so permita la agremiación de los 
barberos. 

E l Sr. Parrondo, del gremio de cafés, pro
pone que la exposición al Ministro de Ultra
mar solicitando la suspensión de las Tari
fas, se acompañe con las actas de todos los 
gremios en las que se declare los agravios 
que cada gremio tiene. 

E l Sr. López, síndico del gremio de Pele
terías hace notar que las tarifas están en 
vigor desde el dia primero de julio y que 
urge una resolución y un plan unánime de 
defensa. Las Peleterías satisfacían antes 40 
pesos: posteriormente se elevóla cuota á 110 
pesos aunque con el carácter de transito
ria. Ahora so exigen 137 pesos. Si antes el 
gremio se sentía agobiado con la cuota de 
110 pesos, ¿cómo no ha de estarlo hoy con 
la 137? Además de las Tarifas, hay otra co
sa quo conviene tener mucho en cuenta, 
porque es aun más grave que aquellas. Se 
refiere al 2 por ciento que habrá de abonar
se "por toda cuenta. Eso, continúa diciendo 
el Sr. López, representa miles de pesos 
hasta para un vendedor de verduras. Con
cluye pidiendo un voto de gracias para la 
Directiva del Centro de Detallistas por su 
iniciativa, y le pido que exponga ol plan de 
defensa y hasta do ataque que haya proyec
tado, en la seguridad do quo será secundado 
por todos los gremios. 

L a presidencia hace constar que la Di
rectiva del Centro de Detallistas no ha 
adoptado ningún plan previo, y que en este 
asunto se ha limitado su gestión hasta 
ahora á citar á los Síndicos de los gremios. 

E l señor Nogueira, Síndico del gremio de 
fabricantes de tabaco de Partido, pregunta 
si en el caso de no suspenderse las nuevas 
Tarifas están los comerciantes ó industria
les todos dispuestos á cerrar. [¡Si! ¡Si! ¡Si! 
contestan de todos los lados del salón.] Dice 
que el país siempre sufrió resignado todas 
las cargas; derramó su sangre por causa de 
la patria y por ella se desprendió de cuan
tiosos recursos. L a recompensa á esos ser
vicios os dictar leyes antieconómicas. Justo 
es tributar para subvenir á las necesida
des del Estado, pero no hasta el extremo de 
quo ol Estado se incauto de los bienes de los 
contribuyentes, que os lo quo representan á 
la postre las Tarifas y el impuesto del 2 por 
ciento á que se refería el Síndico del gremio 
de Peleterías. Se pretente, añadió el señor 
Nogueira, que abdiquemos hasta de nues
tros derechos constitucionales, obligándonos 
previamente si queremos ejercer una profe
sión, á que un inspector pueda registrar 
nuestra casa sin necesidad de autorización 
judicial. Habla después de los peligros que 
esta facultad envuelve, dadas las deficien
cias do nuestra administración, y censura 
por ello al Gobierno, quo retribuye á ciertos 
empleados eon sueldos que do antemano se 
sabe que no bastan para vivir con decoro. 
Respecto al 2 por ciento sobro las cuentas, 
facturas y libranzas, dice que el comercian-

. te que gire coa uu capital de diez mil peso^< 

los invierte al año diez veces por lo menos, 
y el 2 por ciento se eleva al 20. 

Contrayéndose á loa fabricantes do taba
cos dice que puede haber una docena que 
sean ricos; el resto no lo son, y muchos de 
ellos si mañana hicieran liquidación no po
drían solventar sus compromisos. Por impe-
riosanecesidad tendrán dichos industriales 
que entregar sus licencias, pero traerá con
secuencias gravísimas en las que no quiero 
ni pensar. Se irán á la calle miles de opera
rios y dependientes y entonces no bastará 
la existencia de un Gabinete particular, 
porque el hambre y la desesperación son 
malas consejeras. 

El mal está en que no va al Erario todo 
lo que se recauda, y lo prueba el bocho do 
que se haya acordado el arriendo de la renta 
de las Aduanas, quo es entro todas la do 
cobro más fácil. 

E l discurso del Sr. Nogueira, elocuente 
en muchos períodos, fué muy aplaudido( 

E l Sr. Alonso refirió los acuerdos adopta
dos por el gremio de Joyerías. Refiere quo 
una comisión de ese gremio fué á visitar al 
Presidente del partido de Unión Constitu
cional, quien prometió ayudar con todas sus 
fuerzas á los gremios todos, por estar con 
vencido do que era materialmente imposible 
pagar las nuevas Tarifas. 

So loen después los acuerdos del gremio 
do Joyerías, publicados oportunamente en 
este periódico, y terminada la lectura pre
guntó el Sr. Alonso: 

"¿So acuerda declarar que no podemos sa
tisfacer las cuotas de las nuevas Tarifas"? 
{¡Si, Sí!) 

¿Se acuerda solicitar por medio do una ra 
zonada instancia la suspensión de dichas 
Tarifas? (¡Sil ¡Sí!) 

¿Se acuerda declarar que si no se suspen
den todo el comercio cerrará sus estableci
mientos y entregará las licencias? (¡Sil 
¡Si!) , 

E l Sr. Pozo, del gremio de Librerías, ha
ce constar que en las anteriores Tarifas 
pagaba el gremio 125 pesos y en las nuevas 
385, sin toner en cuenta que hace dos años 
se pidió rebaja por ser excesiva la cuota. 
Para demostrar la decadencia del gremio y 
de quo estaban considerados los artículos 
de Librería como de lujo, bastaba el hecho 
deque en una ciudad tan populosa como la 
Habana no existen más quo nueve librerías. 

E l Sr. Várela, vicesecretario do la Cáma
ra de Comercio, dió cuenta de las.gestiones 
hechas por esta Corporación y explicó el 
que no se hubiera reunido antes, fundán
dose en que las nuevas Tarifas no se cono
cían en esta isla más que por la inserción 
hecha en periódicos de índole particular. 
Cuando las empezó á publicar la Gaceta de 
la Habana el día 3 del corriente, la Cámara 
resolvió reunirse, y acordó solicitar la sus
pensión de dichas Tarifas. L a Autoridad 
Superior do esta isla—dijo—está tan inte
resada como el. Comercio en una solución 
satisfactoria; de modo que si las Tarifas no 
se suspenden, el desaire se hará no solo á 
la Cámara de Comercio y á los Síndicos de 
los gremios, sino á la Autoridad. Manifestó 
el Sr. Várela también, que no hay por qué 
temer á ese dos por ciento á quo se habían 
referido los Sres. López y Nogueira, pues 
ese impuesto no se refería más que á los ré
ditos de los censos y á los intereses de los 
préstamos. 

Después de haber objetado al Sr. Várela 
uno de los concurrentes, quo no necesitaba 
la Cámara haber esperado la inserción en 
la Gaceta ele la Habana después de haberlas 
publicado dos periódicos tomándolas déla 
Gaceta de Madrid, el Sr. Nogueira hizo no
tar la diferencia que se notaba entro la con
testación dada por el Gobernador General á 
la Cámara de Comercio y la quo dió acerca 
del mismo asunto á la "Unión de Fabri
cantes de Tabacos", que antes quo ningún 
otro gremio y Corporación acudió á recla
mar contra las Tarifas. 

A la "Unión do Fabricantes"—continuó 
diciendo el Sr. Nogueira—so le dijo quo las 
Tarifas se plantearían y que si daban mal' 
resultado durante un ejercicio, serían mo
dificadas. Con respecto al 2 por 100, ¡ojalá 
fuera cierto lo quo dice el Sr. Várela en voz 
de ser lo quo digo yo y lo que dicen—y esto 
es lo peor—los telegramas do periódicos 
siempre bien informados, refiriéndose á la 
novísima ley del Timbre. 

Insiste el Sr. Várela en afirmar que el 2 
por ciento no tiene más alcance que el que 
había indicado. 

E l Sr. Sánchez, del gremio de Expende
durías de carnes, se quejó de quo se les hu
biera aumentado un 400 por ciento sobre la 
cuota anterior y propuso pedir la suspensión 
do las Tarifas y en caso de no alcanzarse 
nada, cerrar los establecimientos y entre
gar las licencias. 

Preguntó el Sr. Martell (D. Pedro] si ha
bía allí alguno que estuviese conforme con 
las nuevas Tarifas. (¡No, no!) 

Pues entonces debemos representar pi
diendo la suspensión y sino conseguimos 
nada, entregaremos nuestras licencias. 

E l Síndico do los Trenes de lavado, des
pués de hacer constar quo su gremio había 
sufrido un 250 por ciento de aumento, se 
adhirió á la petición de suspender las Tari
fas y á la entrega de las licencias en caso 
necesario. 

E l Sr. Santa Cruz de Oviedo, del gremio 
do platerías, manifestó que por las anterio
res Tarifas satisfacían los agremiados 70 
pesos y hoy se eleva la cuota á 137. 

Propone el Sr. Lamerán pedir por telé 
grafo la suspensión de las Tarifas, y cerrar 
las casas sino se recibo en un término muy 
breve contestación satisfactoria, pues no 
debo olvidarse que dichas Tarifas están ya 
vigentes y muy pronto se exigirá el pago. 

E l Sr. Santa Marina, presidente. Dice 
que antes de aceptar ninguna resolución 
convime saber si están dispuestos á cerrar 
los establecimientos no solo los allí presen
tes sino todo el comercio. Para esto propo 
no que so lleve esta idea al ánimo de los 
gremios, y se nombre una comisión que os 
tudio las Tarifas y el medio mejor de satis 
facer las necesidades del Comercio, y que 
hecho esto volverían á reunirse los Síndicos 
y acordarían lo que creyeran oportuno. 

E l señor Martínez, del gremio de Joyo 
rías, hace notar quo todas las proposiciones 
han coincidido en declarar malas las Tari
fas, en pedir la suspensión de las mismas y 
en la necesidad de entregar, sino se suspon 
den, las licencias. 

En vista de esa unanimidad, cree el se
ñor Martínez que huelga una nueva reu 
nión. 

E l Sr. Suárez, vicepresidente del Centro 
de Detallistas, dice que os peligroso el ce
rrar los establecimientos en el caso de no 
accederse á la suspensión de las Tarifas, y 
propone que los Síndicos convoquen á sus 
gremios los que no lo hayan hecho, para de 
terminar después en definitiva. Hace un 
prolijo estudio de las Tarifas poniendo en 
evidencia que son excesivas las cuotas y 
que no responden á la idea del 10 por cien
to de aumento á que se refiere el preámbu • 
lo del Real Decreto quo las pone en vigor. 

E l Sr. Cuanda (D. Alvaro) refiere oon 
gran minuciosidad y calor los sacrificios y 
trabajos realizados por él en beneficio de su 
gremio durante doce años y se congratula 
de que gracias á esos trabajos y á osos sa
crificios haya mejorado notablemente la si
tuación del gremio á que pertenece. Se que
ja de los recargos que se imponen á las bo
degas en las nuevas Tarifas. Dice después 
que la vida comercial de esta ciudad depen
de de su industria y que si la industria mué» 
re dentro de poco tiempo crecerá libremen
te la hierba en la mayor parte de las calles 
de la Habana. Concluye diciendo que se 
telegrafíe pidiendo la suspensión de las Ta
rifas? y citar par?» mía nueva reunión, des

pués de oír á todos los gremios los respecti
vos Síndicos. 

Terminadas estas palabras manifestó ol 
Sr. Presidente que el delegado de la auto
ridad gubernativa que estaba á su lado le 
acababa de manifestar que en vista de que 
la reunión era de la Directiva del Centro de 
Detallistas, según los términos de la convo
catoria, y de que el artículo 9? de ese Cen
tro sólo concedía voz y no voto á los Síndi
cos, no se podía tomar acuerdo con el voto 
de dichos Síndicos. 

Producen estas palabras deplorable im
presión en el auditorio, y entonces el señor 
Nogueira con innegable habilidad hace 
constar quo importa poco que se les prohi
ba acordar nada; pues los síndicos no neco-
sitan emitir su voto para declarar que si no 
se suspenden las Tarifas todos los gremios 
cerrarán sus establecimientos y entregarán 
sus licencias. (Muchos aplausos). 

Designó por último ol Sr. Presidente una 
comisión compuesta do los Sros. Lamerán 
Alonso, Noguoira, Suárez (D. Manuel) Cuan
da, -González (D. Felipe), Carcedo, Le-
cour, Parrondo y Pando para telegrafiar á 
Madrid solicitando la suspensión de las Ta
rifas, y qne se entienda con los Síndicos para 
ulteriores resoluciones. 

E l telegrama redactado por la Comisión 
está concebido en los siguientes términos: 

"Ministro de Ultramar—Madrid 
Síndicos gremios detallistas y artes y ofi 

cios reunidos, acordaron suplicar V. E . sus 
pensión Reglamentos y Tarifas, continúan 
do anteriores'-'. 

No salió muy satisfecha la mayoría do los 
Síndicos do esta reunión, en razón ha 
haber hallado á última hora un obstáculo 
insuperable para llegar á un acuerdo en el 
Reglamento del Centro do Detallistas. 

Sabemos quo algunos se reúnen al medio 
día de hoy, para citar nuevamente á todos 
los Síndicos de los gremios, con el fin do 
adoptar una rápida determinación. 

Casino Español. 
E l domingo, so celebró en los salones 

del patriótico Instituto la Junta general que, 
según previamente habíamos anunciado, 
tenía por objeto efectuar las elecciones de 
Presidente, Vicepresidente y Vocales de la 
Junta Directiva de dicho Centro. 

Una vez constituida la Junta, so leyó y fué 
aprobada la Memoria que, en cumplimien
to de un precepto reglamentario, presentó 
la Directiva saliente, dando cuenta de su 
gestión y del estado económico del Casino 
al concluir el año social do 1891 á 1892. 

Seguidamente, cuando ya iba á suspen
derse la sesión para proceder á las eleccio
nes, el Sr. García Tuñón, dignísimo Presi
dente del Instituto, dirigió la palabra á los 
señores socios, reiterándoles su inquebran
table propósito do cesar en dicho cargo y 
dándolos las gracias con sentidas frases, en 
nombre de sus compañeros y en el suyo, pol
las numerosas pruebas de adhesión y con 
fianza que habían recibido de ellos, tanto 
on el presente año como on los cuatro ante
riores, durante los quo venían pertenecien
do á la Directiva. Asimismo les recomendó 
con interés la única candidatura que circu
laba entre los concurrentes, en la que so 
proponía para nuevo Presidente del Casino 
al Excmo. Sr. D. Ramón de Herrera, y para 
Vocales á muchos do los que lo habían sido 
de la Directiva anterior y á otras personas 
no menos dignas y do reconocida adhesión 
al Instituto, encareciéndoles la convenien
cia de quo una Junta Directiva que, como 
la propuesta, se componía de elementos, ó 
comunes á la anterior, ó ligados con ella 
por estrechos lazos de amistad y por unidad 
de miras, entrase en el ejercicio de sus fun
ciones con la autoridad y el prestigio que 
el Casino había comunicado á la Directiva 
anterior; protestando además del firme pro
pósito que animaba, lo mismo á él que á los 
señores Vocales que iban á cesar en sus car
gos, de coadyuvar, siempre que fuese nece
sario, á la acción de la nueva Directiva con 
igual interés que si siguieran perteneciendo 
á ella. 

Hechas estas sinceras manifestaciones, 
los señores socios, inspirados en los mismos 
sentimientos quo la Presidencia, aclamaron, 
en medio del mayor entusiasmo á la nueva 
Junta Directiva, tal como se proponía en la 
candidatura, concediéndole un amplio voto 
de confianza, y consignando otro de gra
cias, no monos expresivo, para la Directi
va saliente. L a Presidencia, después do dis
poner que fuese leída en alta voz la candi
datura y de cerciorarse de que no había 
ningún señor socio que estuviera disconfor
me, proclamó á la nueva Junta, que quedó 
constituida del siguiente modo: 

Presidente. 

Excmo. Sr. D. Ramón de Herrera y Gu
tiérrez. 

Vicepresidente. 
Sr. D. Prudencio Rabell. 

Vocales. 
Excmo. Sr. Marqués de Pinar del Rio. 
Excmo. Sr. D. Antonio C. Tellería. 
Iltmo. Sr. D. Celso Golmayo. 
Excmo. Sr. D. Francisco de los Santos 

Guzmán. 
Sr. D. Luis G. Corujedo. 
Iltmo. Sr. D. José María Galán. 
Sr. D. Fidel Villasuso. 
" " Segundo Alvarez. 
" " Saturnino Martínez. 
" " José Novo y García. 
" " Antonio Díaz Blanco. 
Iltmo. Sr. D. Anselmo Rodríguez. 
Sr. D. Ricardo Calderón. 
" " Juan P. Toñarely. 
" " Cosme Blanco llenera. 
" " José Costa y Reselló. 
" " Juan Antonio Castillo. 
" " Prudencio Bidegaín. 
Iltmo. Sr. D. Julián Chavarri. 
Sr. D. Miguel A. García. 

Simientes. 
Sr. D. Moisés G. del Valle. 
" " Crisanto Calvo. 
" " Arturo del Foyo y Portal. 
" " Salomón Arenal. 
" " Delmiro Vieites. 
" " Marcelino Martínez. 
" " Adriano de la Maza. 
" " José Muñoz do Baona. 
" " Pedro Matilla. 
" " Manuel Salgado. 
Según verán nuestros lectores, la nueva 

Junta Directiva, dados los elementos que 
la componen, y el modo que ha tenido de 
constituirse, no es sino una fiel continua 
ción de la anterior. Las dotes especiales de 
representación y carácter que concurren 
en el nuevo Presidente y distinguido amigo 
nuestro, el Excmo. Sr. D. Ramón de Horre 
ra, y la respetabilidad y competencia de las 
demás personas que completan la Directi 
va, hacen confiar en quo su gestión ha do 
ser para el Casino no menos provechosa que 
le ha sido la de sus dignos antecesores. 

Felicitamos, pues, á los señores socios por 
su acertada elección así como á todas las 
distinguidas personas en quienes ésta ha 
recaído; y unimos nuestro voto de gracias 
al concedido por la Junta general á nuestro 
querido amigo, el Excmo. Sr. D. Segundo 
García Tuñón, de quien guardará el Casino 
Español grato recuerdo por los numerosos 
servicios que, en el largo transcurso de cin
co años, y en circunstancias difíciles, le ha 
venido prestando; ó igualmente á los de
más señores vocales salientes, que tan celo
sa y eficazmente le secundaron. 

dustrial vigente, y del impuesto del 2 por 
ciento que, según los telegramas recibidos 
de Madrid, se impone en la nueva ley del 
Timbro á lodos los pagos y cobros. 

Aún no ha sido designado el local en que 
deba celebrarse esta reunión, pero os pro
bable quo so pidan hoy mismo los salones 
de la Asociación de los Dependientes del 
Comercio. 

Comunicación oficial. 
E l Excmo. Sr. Secretario del Gobierno 

General ha acompañado la devolución al 
Gobierno Regional de varios expedientes 
del Ayuntamiento de la Habana, que había 
reclamado para su examen, con la siguiente 
comunicación: 

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor de devolver á V. E . . de 

orden del Excmo. Sr. Gobernador General, 
y con las observaciones quo su simple lec
tura me sugiere, los expedientes adminis
trativos formados en averiguación de abu
sos en el régimen interior del Asilo de San 
José de esta ciudad, para el arrendamiento 
de los arbitrios municipales sobre Consumo 
de Ganado ó introducción de roses en los 
rastros, para la construcción de una barra
ca on la estancia "La Rosa," para la ejecu
ción é inspección do las obras del Canal de 
Albear, para colocación de tomas de agua 
do las cañerías del Canal, y para ejecutar 
en Aldecoa la instalación de varios servi
cios municipales, todos los cuales fueron re
clamados por comunicación de esta Secre
taría General de 15 de julio último, y reci
bidos en 23 del propio mes. 

Refiérese el primero á las investigaciones 
practicadas por un señor Concejal del A-
yuntamiento de la Habana en el Asilo do 
San José, para averiguar si cometían abu
sos los funcionarios al servicio del estable
cimiento, y aun estimando en lo que vale en 
la diligencia y la pericia de que ha dado re
levantes muestras el Sr. Concejal Instruc
tor, es de lamentar que no resulte oficial
mente del expediente la verdadera causa 
que lo ha provocado, habiendo necesidad de 
deducirla de lo que se desprendo de alguna 
vaga alusión á ciertos actos de rebeldía de 
los acogidos, consignada, al declarar en las 
actuaciones, por un señor Concejal, Inspec
tor del mencionado Asilo. 

Las conclusiones formuladas por ol Ins
tructor y aprobadas, con lijeras modifica
ciones, por la Corporación municipal, pu
dieran haberse completado depurando la 
responsabilidad del Módico y practicante 
del Asilo por las omisiones y faltas que se 
los Suputan; exigiéndosola á los encargados 
de la enseñanza primaria, cuya gestión pro
fesional ha sido censurada por los propios 
alumnos y acusa ineptitud ó abandono pu
nibles, porque de los noventa y cinco asila
dos declarantes apeu;^ si suscriben doce su 
declaracióíi, haciéndolo el resto con una 
cruz por no saber, no obstante llevar en el 
establecimiento de cinco á siete años, algu
nos, y más de dos años casi todos; haciendo 
intervenir á los Tribunales ordinarios en la 
denuncia de un asilado, confirmada por dos 
estigos, sobre haberse apoderado el Jefe de 

los coladores de un reloj do plata do la pro
piedad del denunciante; variando el méto
do do aprendizaje de oficios mecánicos, pa
ra que nadie imponga excesivo esfuerzo 
corporal á la infancia, ni se lucre del tra
bajo de los alumnos; reglamentando el ser
vicio de cocina y provisiones para que la 
alimentación no sea jamás deficiente ni mal
sana; habiendo procurado la presencia del 
Médico forense on el acto de reconocimiento 
lo los diez y seis alumnos lesionados por s 
hubiera sido preciso exigir responsabilidad 
criminal á los funcionarios que ejecutaion, 
toleraron y encubrieron los castigos que han 
producido aquellas lesiones y, sobre todo, 
formulando la enérgica ó ineludible acusa 
ción que debo hacerse contra una adminis 
tración municipal que no so ha cuidado de 
corregir los tradicionales abusos, cuya exis 
toncia aparece demostrada en este expo 
diente, hasta quo un grito de protesta, lan 
zado por huérfanos que prefieren vivir en el 
arroyo á sufrir los rigores de un deleznable 
sistema de beneficencia, puso en conmoción 
al vecindario y obligó á intervenir á la Au
toridad gubernativa para conjurar el con
flicto y remediar los daños quo lo habían o-
casionado. 

dificaciones propuestas y acordadas en los 
trabajos de terminación, para los Depósi
tos, distribución complementaria, sustitu
ción de cañerías que debían trasladarse y 
renovación de tuberías inservibles. 

Adviértese en lo actuado la volubilidad 
de un municipio que se paga con exceso de 
trámites innecesarios, de vanos discreteos en 
los informes do las comisiones y de ampulo
sa forma con que encubrir las dilaciones, 
reparos y entorpecimientos que aplazan in
definidamente la solución de los más graves 
y trascendentales asuntos. 

No resalta en este expediente aquel espí
ritu de serena imparcialidad que tan bien 
sienta en los encargados de administrar los 
intereses municipales; pues no es con la in
transigencia como se desempeñan con éxi
to más feliz, cargos de la confianza de los 
pueblos, sino facilitando el cumplimiento de 
los servicios, de suerte que no se lesione el 
interés público, ni por exceso de tolerancia 
con las empresas concesionarias, ni por 
manifiesta hostilidad hacia las mismas. 

Anticipar sin motivo alguno ostensible la 
suprema inspección facultativa de unas 
obras con menoscabo del crédito de la so
ciedad constructora; abrumar á ésta con el 
nombramiento de multitud de ponencias y 
comisiones imperitas, como si el municipio 
careciese de inspección técnica permanente; 
tomar acuerdos, con riesgo de suscitar liti
gios que dañen los intereses de la Corpora
ción, sobre subastas de servicios que pare
cen incluidos de antemano en un contrato; 
rechazar sin maduro estudio proposiciones 
que acaso facilitasen con importante econo
mía la más rápida inauguración del Canal 
de Albear; dar por allanados obstáculos de 
carácter financiero que la intransigencia 
podría convertir en insuperables, acordan
do que supla el presupuesto ordinario lo que 
falta de los recursos del empréstito para la 
terminación de las obras, sin hacerse cargo 
de que una corporación que tendrá que li
quidar su último ejercicio con un déficit de 
más de doscientos mil pesos oro, no puede 
invertir ciento cincuenta mil en una aten
ción especial, sin que se recientan las ordi
narias obligaciones de la municipalidad; y, 
por último, mantener este expediente in 
statu quo desde el mes de noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno, sin que conste 
que se haya resuelto "en definitiva nada que 
conduzca á hacer más prontamente útiles 
los sacrificios que ha demandado el Canal 
de Albear, son hechos que revelan cumpli
damente la pasividad y anormalidad que 
caracterizan al actual Ayuntamiento de la 
Habana. 

E l expediento sobro colocación do tomas 
de agua en las cañerías del Canal, iniciado 
con celo digno de encomio en cuatro de 
abril del corriente año, por el Sr. Alcalde 
Presidente, constituye, á mi juicio, una pal
maria manifestación más del desconcierto 
de la administración municipal, pues ol 
asunto do que trata parece comprendido en 
los que entraña el expediente de ejecución 
é inspección de las obras del Canal y sobro 
los cuales no ha recaído todavía acuerdo 
definitivo. Acaso por esta razón podrá ex 
plicarso el silencio que guarda la empresa 
concesionaria ante la comunicación del A 
y untamiento do fecha 30 de mayo último 
cuyo texto se le recordó en oficio de 16 de 
junio próximo pasado. 

de los expedientes roclamadoa por la auto
ridad superior de la Isla, no pueden, siqinoi a 
aea sensible decirlo, derivarse consecuenci; s 
muy favorables al celo qne de ordinario es
tán obligados á desplegar aquellos funcio
narios á quienes honra el pueblo con sa 
confianza, encomendándoles la administi ar
ción de los intereses comunales; y como 
quiera que sería ocioso reproducir aquí las 
observaciones consignadas de orden supe
rior por esta Secretaría G eneral en la co
municación de 13 del mes próximo pasado, 
referentes en su mayor parte al incalificable 
abandono en que se hallan todos los servi
cios relacionados con la higiene urbana, 
parece llegado el momento de que V. E . , 
haciendo uso de las facultades que las leyes 
le conceden, se sirva disponer sea girada 
una visita de inspección al Municipio de 
esta capital, tan amplia como se juzgue 
conveniente, para investigar: primero, las 
causas de la deplorable situación porque 
atraviesa, y para depurar después las res
ponsabilidades de todo orden en que hayan 
podido Incurrir los Sres. Concejales en el 
ejercicio de sus cargos, á fin de que V. E . , 
con la rectitud é ilustración que le distin
guen, pueda proponer al Excmo. Sr. Gober
nador General las medidas ó resoluciones 
que procedan. 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
Habana, G de Agosto de 1892.—El Secre

tario General, Luciano Fuga. 
Excmo. Sr. Gobernador de la Región 

Occidental y de la provincia de la Habana, 

Nueya rennión de los Síndicos. 
Confirmando la noticia que ^darnos en la 

sesión de la reunión efectuada el domingo 
último en la Secretaría del Centro de De
tallistas, podemos asegurar que para el jue
ves por la noche será convocada otra reu
nión de todos los Síndicos del Comercio y 
de la Industria y representaciones de las 
profesiones, artes y oficios, con el fin de 
resolver la actitud que procede adoptar en 
vista del aumento exagerado de las cuotas 
que figuran en las Tarifas del Subsidio In» 

Contráese el segundo al arrendamiento 
de los arbitrios municipales sobre consumo 
do ganado é introducción de reses para ser 
sacrificada en los Rastros. 

Es de uotar en esto expediente la facili
dad con que el Ayuntamionro hubo de apro
bar las bases para el arriendo de ambos 
servicios, dando lugar, al omitir la declara
ción de que se reservaba la exacción de un 
tercer arbitrio sobre sacrificio de reses en 
el Rastro menor, á reclamaciones y protes
tas del rematante, las cuales, no por ser, 
en opinión do esta Secretaría, ilegítimas en 
') que tienen de esenciales, dejan de ofrecer 
fundamento á cuestiones litigiosas, perju
diciales on todos los casos á las Corporacio • 
oes populares. 

No so puede dudar quo eran tres los arbi
trios que existían en la fecha del arrenda
miento y que de ellos solamente so han re
matado dos; pero no es posible disculpar á 
la Corporación por babor ocultado uno de 
los gravámenes qne pesaban sobro la mate
ria objeto del impuesto, ó por no haber a-
rrondado también ol tercer arbitrio. 

Dáse ahora el extraño caso de que tengan 
que funcionar, conjuntamente con los em
pleados déla Empresa arrendataria, depon-
dientes del Municipio ó encargados de la 
exacción do setenta y cinco centavos y ven-
ticínco centavos en Billetes del Banco, que 
respectivamente pagan las dos clases de ro
ses menores sacrificadas; y si á esto se aña
de que los principales motivos en quo se 
fundó el acuerdo do arrendamiento estriban 
en el deseo do normalizar los ingreses pro
ducidos por estos arbitrios, de evitar filtra
ciones y de prescindir del personal destina
do á la administración y recauda ción da ta
les impuestos, se adquirirá la persuación de 
que ó ol Ayuntamiento no estudió las bases 
del arriendo con ol detenimiento que estas 
cuestiones exigen, ú otorgó deliberadamen
te, en perjuicio de sus intereses, un privile
gio al personal encargado do devengar y 
recaudar al arbitro no arrendado. 

Llama la atención en este expediente que 
habiendo informado el digno Letrado con
sultor del Ayuntamiento, en 26 do abril úl
timo sobre la reclamación y prdloxta he
chas por el arrentadario, no haya la Corpo
ración adoptado todavía acuerdo alguno, 
como si esperase del trascurso del tiempo la 
solución á un probloma de cuyo plantea
miento, desarrollo y futuro desenlace, sola 
mente á ella podrá exigirse on su dia la de
bida responsabilidad. 

Otro de los expedientes examinados, ol 
que se refiere á la construcción de una ba
rraca ú Hospitalillo para atacados de enfer
medades contagiosas, ofrece singular con
traste con el de las obras de Aldecoa. Mion-
tras para estas todo obstáculo ha sido rápi
damente allanado, para aquella las dificul
tades se multiplican y parecen insupera
bles. 

No dependo ciertamente ol contraste de 
quo las obras de Aldecoa se hayan ejecuta
do por administración y las de una barraca 
para variolosos, proyectada en la estación 
"La Rosa," vayan á ser ejecutadas por me
dio de subasta, sino do quo se ha conside
rado de tanta urgencia instalar en Aldecoa 
á unos cuantos presuntos locos y la enfer
mería de la Cárcel, que se lia atropellado 
por todo á fin de hacer la obra en algunas 
semanas, y lo quo es peor, de pagar en 
igual plazo la cantidad quo pidieron los en
cargados de ejecutarla, en tant(f que el pro
yecto de barraca, de cuya realización en los 
momentos de ser iniciado, pudiera haber 
dependido la evitación de una epidemia va
riolosa, s'gue su Calvario un año ha, de in
formo on informe y de Comisión lega en po
nencia facultativa, siquiera su terminación 
ponda ahora únicamente del anuncio de su
basta. 

Verdad que ya no existe la epidemia va
riolosa quo parece haber inspirado la mo
ción del autor del proyecto; pero los ca
torce mil ochocientos pesos oro en que se 
presupone ol gasto de la construcción, po
dían considerarse bien empleados si el Mu
nicipio destinase la barraca á aislar á los 
enfermos de fiebre amarilla, padecimiento 
al cual, en opinión de los sabios especialis
tas, solo califican de endémico los funciona
rios directamente encargados do velar pol
la salud pública que no quieren tomarse la 
molestia de combatirlo por los enérgicos 
procedimientos que se emplean para evitar 
las epidemias coléricas, única manera de a-
cabar de una vez, y acaso para siempre, eon 
el más grave obstáculo que ofrece esto país 
á un rápidp crecimiento de su población y 
su riqueza. 

Relaciónase otro de los expedientes, qui
zás el más complicado y más digno de un 
concienzudo estudio, que esta Secretaría no 
puedo, por la premura del tiempo, llevar á 
cabo, con la ejecución do las obras dal Ca
nal de Albear, y reconocimiento de las mis
mas por la Jefatura de Obras Públicas; la 
ampliación hasta siete millones del emprés
tito de seis millones quinientos mil pesos 
realizados por el Banco Español; y las mo-, 

No se presta, en verdad, á reflexiones me
nos desagradables el examen del expedien 
to sobre ejecución y reparación de obras en 
Aldecoa, para instalar un hospitalillo de 
presuntos dementes y la enfermería de la 
Cárcel. 

Consta de su primera parte que á instan
cia de la Autoridad gubernativa se proyectó 
y presupuestó la obra en cinco mil ocho-
• iontos siete pesos diez centavos; que en 18 
de marzo de 1891 acordó el Ayuntamiento 
pedir autorización para ejecutarla por ad
ministración; que en 3 de abril se concedió 
la autorización; que un maestro de obras, un 
'arquitecto municipal y un señor Concejal 
Inspector fueron designados para realizar 
el proyecto con sujeción al presupuesto; que 
en 29 de abril, ya comenzadas las obras, pi
dió el maest ro mil quinientos pesos oro para 
pago de jornales y de material acumulado y 
el señor Alcalde ordenó la entrega de esta 
suma; que en 8 do mayo se pagaron por 
iguales conceptos dos mil pesos oro también; 
que en 23 del propio mes el arquitecto, en 
un prolijo y luminoso informe, solicitó la am
pliación de las obras y presentó un proyecto 
y prosupuesto, reformando y refundiendo 
os anteriores, que las hacían ascender á 
diez y siete mil quinientos noventa pesos cin
cuenta centavos, por lo cual pedía que so 
abriese un crédito de veinte mil posos oro 
para la perfecta ejecución y terminación de 
las mismas; que en 26 de mayo acordó el 
Ayuntaiuiento de conformidad con el propo
nente, recabar autorización de la Superiori
dad para continuar las obras por adminis
tración, y que en 16 de junio siguiente fué 
debidamente autorizado. 

Hasta aquí las resultancias del expedien
te no ofrecen otras particularidades que la 
facilidad con que se han obviado por parte 
del Municipio todos los inconvenientes que 
pudieran aplazar la ejecución de la obra por 
administración; la precipitación con que se 
amplió de cinco mil ochocientos siete pesos 
diez centavos á veinte mil el crédito para 
esta atención, y la práctica nada formal 
iue hubo de seguirse para ordenar pagos 
eón cargo á determinado capítulo del pre-
mpuesto sin otro comprobante quo la sim
ple petición de un maestro capataz al ser
vicio de las obras públicas municipales. 

Si so ha de entender por legal y por co-
recto que no se autoricen pagos de obras 

hechas por administración sin que el Ayun
tamiento, previo dictamen de la Comisión 
correspondiente, apruebe las cuentas y sus 
justificantes presentados por sus dependien
tes, preciso será convenir en que no es legal 

i correcto lo hecho por el Municipio de la 
Habana, con motivo de las obras referidas. 

Pero no es esa la única ni la más grave 
de la informalidades é irregularidades que 
se advierten en este expediente. A folios 34 

35 del mismo, figura la antes aludida co-
aunicación del Gobernador Civil de esta 
provincia, autorizando la construcción de 
as obras por administración, y á folios 26 y 

siguientes hasta el ciento cincuenta y uno 
aparece una comunicación del maestro ca
pataz, de fecha 29 de julio, rindiendo las 
cuentas de las obras ya terminadas con sus 
justificantes de listas de jornales y recibos 
de material, en la cual consigna la extraña 
declaración de que ha percibido veinticinco 
mil seiscientos pesos oro y pide que se le 
satisfaga mil ciento treinta y cuatro pesos 
más con noventa y un centavos, porque en 
la obra, dice, no solamente se gastarán los 
diez y siete mil setecientos tres pesos ochen
ta y cuatro centavos dol presupuesto refun
dido, con más los dos mil doscientos noven
ta y seis, con diez y seis que para imprevis
tos fijaba el crédito ampliado hasta veinte 
rail posos, si no, por añadidura, seis mil se
tecientos treinta y cuatro con noventa y 
uno, alcanzando, por consiguiente, el costo 
total de las obras á la cantidad de veinte y 
seis mil setecientos tremía y cuatro pesos 
con noventa y un centavos. 

E l Sr. Arquitecto comisionado, en amplí
simo informe, que ocupa los folios 152 al 
108, ambos inclusive, dice á la Corporación 
municipal que procedo aprobar las cuentas 
del maestro capaz y satisfacer á ésto los mil 
ciento treinta y cuatro pesos noventa y un 
centavos que reclama por diferencia entro lo 
percibido y lo gastado en las expresadas o-
bras. 

Y así termina el expediente principal. 
Parece innecesario manifestar toda la ex-

trañeza que el ánimo experimenta en pre
sencia de hechos de la índole de los que 
quedan relatados. Las declaraciones del ca
pataz consignadas á folios 34 y 35, cuando 
no se tenía noticia alguna por el expedien
te de cómo so habían verificado pagos desde 
tres mil quinientos pesos, ordenados en los 
primeros días, hasta veinte y cinco mil seis
cientos que se confiesan ya cobrados, ni de 
cómo se autorizaron y ejecutaron obras, 
hasta rebasar el crédito de los veinte mil 
pesos fijados en presupuesto, son en dema
sía sorprendentes para que no se presten 
por sí mismas á serias y graves preocupa
ciones. 

Unido á este expediente y siguiendo la 
foliatura del mismo, existe otro comprendi
do entre el folio 169 y el 189 quo se titula: 
"Sobre-estudio de las obras ejecutadas en 
Aldecoa." 

Ha sido iniciado en 11 de julio de 1891 y 
hasta el 21 do junio del presente año en que 
dos arquitectos municipales informasen téc
nicamente á una comisión especial del 
Ayuntamiento sobre el valor do las obras 
ejecutadas, no aparecen más diligencias que 
las indispensables para saber que en el seno 
de la Corporación no hay gran prisa para 
disentir este asunto; que se han nombrado 
diversas ponencias y comisiones para el es
tudio y comprobación de las obras; y que 
algunas de aquellas renunciaron, otras elu
dieron y las restantes aplazaron el cumpli
miento del encargo, hasta que se emita el 
dictamen facultativo de queda hecho mé
rito. 

Y los tres arquitectos aludidos declaran, 
en efecto, al folio 189, quo por falta de tiem
po y por el elceso de trabajo que les está 
encomendado, no han podido llevar á cabo 
esta misión especial. 

L a tal declaración está rendida en la re
ciente fecha de 19 de julio último. 

So dignará observar V. E . que del examen 

Sociedad de Beneficencia de Naturales 
de Cataluña. 

E l domingo, á la una de la tarde, ce
lebró la Sociedad de Beneficencia de Natu
rales de Cataluña, ea los salones de la Bolsa 
privada, calle de Lamparilla número 2, la 
Junta General ordinaria correspondiente al 
año 51* de esta simpática Asociación. La 
Directiva que ha actuado durante el referi
do ejercicio presentó una exposición, nota
ble por su sencillez y claridad, de las ges
tiones en él practicadas y las cuales por EU 
importancia y variedad merecieron por par
te de la concurrencia las más calurosas 
muestras de aprobación. E l Dr. D. Claudio 
Mimó pidió un voto de gracias para la Di
rectiva saliente, y el socio Sr. D. Emilio 
Roig, considerando los méritos que había 
contraído, manifestó con sentidas y elocuen
tes frases que la General debía además de
mostrarle su agradecimiento, reeligiéndola 
nuevamente por aclamación. L a proposición, 
del Sr. Roig, aceptada por la Junta con 
entusiasmo, fué origen de un ligero inci
dente promovido por la resistencia que opo
nían ei Director Sr. Figueras y demás com
pañeros de Directiva al honor que les dis • 
pensaban los asociados, á cuyas instancias 
tuvieron que rendirse al fin, declarando en
tonces el Sr. Figueras, que tanto él como sus 
compañeros, apreciaban la distinción de que 
eran objeto, pero que contaban con la ge
nerosa, cooperación de todos los afiliados 
para salir airosos do su cometido, exhortán
dolos eebre todo para que se esfuercen en 
atraer nueves asociados. 

E l Doctor D. Claudio Mimó primero y 
luego D. Emilio Roig, dedicaron laudatorias 
palabras al Secretario y al Recaudador por 
el constante celo que aportan en los traba
jos do contabilidad y régimen interior de la 
Sociedad, que pueden ofrecerse como mode
lo de exactitud y buen orden. 

Después se discutieron distintos particu
lares, en los que promediaron varios seño-
es y pronunció el Sr. Miravet un bravo 

discurso que fué escuchado con agrado. 
Termmada la Junta, pasaron los señores 
concurrentes á otro salón, donde fueron ga
lantemente obsequiados con un espléndido 
Imicli costeado por el Director, en el que 
reinó la mayor cordialidad y buena armo
nía, notas dominantes de estas reuniones en 
que los.catalanes se esfuerzan en demostrar 
el cariño y respeto que profesan á su insti
tución, venerable por su antigüedad y por 
la noble misión que desempeña. 

Felicitamos sinceramente al Sr. Figueraa 
y demás señores de la Junta reelecta. 

Fallecimiento. 
Según vemos en nuestro colega el Diario 

del Ejército, ha fallecido hace pocos días en 
esta ciudad, víctima de enfermedades con
traidas on el país, el teniente coronel señor 
Peray, jefe del Segundo Batallón del Regi
miento de Isabel la Católica, que guarnece 
esta plaza. 

Yoluntarios. 
Según publca nuestro colega el Diario 

del Ejército, ha sido nombrado capitán del 
Instituto el Sr. D. Manuel S. Pichardo y 
primer teniente el Sr. D. Luis Rodríguez; 
se ha concedido el cambio de cuerpo al se
gundo teniente D.Francisco Alvarez, y el 
pase á excedentes al comandante D. Eduar
do González, el capitán D. Justo Alvarez, 
y los primeros tenientes D. Bernardo Mar
tínez, D. Faustino Fernández, D. José Pi
nos, D. Pedro Abarca y D. Hipólito Igle
sias. 

Red telefónica de Matanzas. 
A las diez de la mañana de ayer se ha 

efectuado en el despacho do la Secretaría 
del Gobierno General, bajo la presidencia 
del Sr. Cubells y con asistencia de los seño
res Arrondo, Pefaur y otros empleados de 
comunicaciones, la subasta provisional del 
servicio do la red telefónica de Matanzas, 
habiéndose nresentado un solo postor, quo 
lo fué D. Félix Arzanegui, en representa
ción de su señor hermano D. Angel, el cual 
propone hacer ol servicio entregando al E s 
tado el 6 por ciento do los ingresos que se 
efectúen. 

Esta subasta se efectúa también en Ma
drid. 

Nombramientos eclesiásticos. 
Se han hecho por nuestro Obispo Dioce

sano, con el carácter de interinos, los si
guientes: . 

Cura párroco de la iglesia de Ceiba del 
Agua, el Pbro. D. Guillermo González; te
niente cura de San Salvador del Cerro, el 
Pbro. D. Ricardo Catalán; id. de la de San 
Antonio de los Baños, el Pbro. D. Carlos 
Bozzi; id. de la de Jesús del Monte, el Pbro. 
D. Diego Navarro. 

E l Tiempo. 
Nuestro respetable y sabio amigo el R. P. 

Viñes, director del Observatorio del Real 
Colegio de Belén, nos remite para su publi
cación los siguientes telegramas: 

Habana, 7 de agosto de 1892. 
Recibidos do la Administración General 

de Comunicaciones. 
Santiago de Cuba, 7 de agosto. 

P. Viñes—Habana. 
Dia 6. 
3 t. B. 30,07, calma, en parte cubierto. 
Dia 7. 
7 m. B. 30,10, calma, en parte cubierto. 

St. Tliomas, 7 de agosto. 
7 m. B. 30,15, viento E . , en parte cu

bierto. 
Barbada, 7 de agosto. 

7 m. B. 30,09, calma, despejado. 
Eamsden. 

Recibidos de la Administración General 
de Comunicaciones: 

Santiago de Cuba 8 de agosto. 
P. Viñes.—Habana. 

Día 7. ¿ ' 
3 t. B. 30,04, viento S., on parte cubierto. 
Día 8. 
7 m. B. 30,08, calma, despejado. 

St. Thomas 8. 
7 m. B. 30,11, viento E . , en parte cu

bierto. 
# Barbada 8. 

7 m. B. 30,04, viento E . , despejado. 
Ramsden. 

Sesión Municipal. 
D I A 8 . 

Presidencia del Alcalde, Sr. D. Luis G. Co
rujedo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento déla 
resolución dictada por el Gobierno, por la 
que se desestima la alzada interpuesta por 
D. Ignacio Remírez, en representación de 
los herederos de D. Bartolomé Jaime, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento que le ne
gó la entrega de una parte de los terrenoB 
dsl Campo de Marte. 

Se acordó la devolución de fianzas a los 
contratistas de "VíYeres", «'Taller do tata-



ó 

• 

quería de la Cárcol", "Carbón vegotal y 
CUIÍB", "Alesillaa do-l Mercado de Cristina" 
y (lol ' Suinuiistro do efectos do albaüilo-
ría, carpintería, etc." eu IS'Jl á 92. 

Se acordó que paso á las Comisiouos de 
Hacienda y Policía Urbana una instancia 
de! Presidente del Centro do Encomenderos, 
interesando se tuine acuerdo prohibiendo la 
venta de carao en tableros. 

So acordó no haber lugar al cobro de de
rechos do bújtisamo do ganado á las carnes 
en latus 'díonst-beeF y "Corued-beef", que 
so importa do los Estados Unidos. 

Se acordó, de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Clarens, se haga un ma
nifiesto al paíy en que so demuestre el es
tado de la Administración Municipal, con 
objeto de que la opinión conozca los fun
damentos do los cargos que se dirigen á la 
Corporación. 

NOTICIAS J U D I C I A L E S . 

T l l l M U N A I i PLENOJ 
Ayer ha tomado posesión del cargo do 

Presidente do la Sala de lo Criminal de es
ta Audiencia el Excmo. ó Timo. Sr. D. Ve
nancio Zorrilla. 

E l Sr. Zorrilla, por motivos de salud, ha 
pedido licencia para ausentarse de esta Is
la y pasar á la Península. 

—So ha hecho cargo, interinamente, do 
la Presidencia de la Audiencia, el Sr. D. 
Sebastián de Cubas, Presidente do la Sala 
de lo Civil. 

C O N C E S I O N . 
Se ha concedido al Oflcial do Sala D. Fi

del de Chíivez licencia para pasar íí San
tiago de Cuba. 

I M P O R T A N T E CAUSA. 
Se encuentra en la Audiencia la causa 

procedente del juzgado de Instrucción de 
Guanajay, seguida contra D. Jacobo Pc-
zuola, D. Francisco Méndez y diez más, por 
los delitos de falsedad y desfrandación al 
Estado. , 

En esta causa so ha declarado terminado 
el sumario por el juzgado y con citación y 
emplazamiento de las partes, se ha elevado 
á la superioridad, correspondiendo sn cono
cimiento á la Sección Segunda de lo Crimi
nal y al Secretario Ldo. Navarro. 

Siete piezas y dos incidentes forman el 
proceso. 

SEÑALAMIENTOS C I V I L E S . 
'¿a. semana de agosto. 

Martes 16.—Incidente—Colegio do San 
Francisco de Sales contra D. Juan do la 
Cruz Xenes—Ponente, Sr. Pampillón—Le
trados, Dr. Fcrror y Ldo, García López— 
Procuradores; Filiar y Villanueva—Juzga
do del Coste—Relator, Odoardo. 

Miércoles 17.—Interdicto—Moreno José 
Vidal contra D. Lázaro Palacios—Ponente, 
Sr. Saborido—Letrados, Ldo. Desvorniue y 
Dr. Méndez Capote—Procuradores, Valdés 
y Solís—Juzgado de Cienfuegos—Relator, 
Odoardo. 

Jueves 18.—Mayor cuantía—Colector do 
Capellanías con Da Josefa C. García—Po
nente, Sr. Orduña—Letrador, Dr. Lanuza 
—Procurador, López—Juzgado de Maiia-
nao—Relator, Odoardo. 

Vierno? 10,—Ejecutivos—D. Carlos Gue
rrero contra D. Ramón Verdura sobro po
sos-Ponente, Sr. Saborido—Letrado, Ldo. 
Sola—Procurador, Mayorga—Juzgado de 
Matanzas, Sur—Relator, Navarro. 

Silbado 20.—Apelación en un efecto oida 
en la testamentamentaría do D. Antonio 
Pérez Edila—Ponente, Sr. Prieto-Letra
dos, Ldo. Sarraín y Dr. Zequeira—Procu
radores, Pereira y Hernández—Juzgado del 
Ooato—Relator, Odoardo. 

J U I C I O S O R A L E S . 
Señalamientos para hoy. 

En la Sección IA tendrán efecto dos jui
cios, uno procedente del Juzgado de Güi
nes seguido contra D. R. N. B. y otros por 
infidelidad en la custodia do pesos—Defen
sor, Dr. Armas-Procurador, Valdés Losa
da—Secretario, Ldo. Odoardo, y 

Otro contra D. G. 13. por estafa—Defen
sor, Ldo. Chaple—Procurador, Valdés Lo
gada—Juzgado del Esto—Secretarlo, Val
dés. 

En la Sección 2a se verificará el seguido 
contra D. F . P. y D. J . V. por hurto-De
fensor, Ldo. Pérez Trujillo—Procurador, 
Sterling—Juzgado del Oeste—Secretario, 
L a Torre. 

Aduana do la Habana. 
RECAUDACIÓN. 

Pesos, CtS, 

Día 8 de agosto do 1082 14.497 49 

C R O S T I C A CrERTERALi. 
Han entrado en puerto los vapores a-

mericanos Saratoga y Burnlcy, de Nueva 
York, y nacional Oiudad Condal, de Vera-
cruz y escalas. 

—Se ha concedido el retiro al capitán de 
de Bomberos do Matanzas D. José Rienda. 

— E l viernes 12 se celebrarán solemnes 
honras por el eterno descanso del alma del 
que fué on vida D. Francisco Díaz y Pie
dra. 

—El 22 del corriente tendrá efecto nue
vamente on la Sala Capitular, á las dos de 
la tardo, bajo la presidencia del señor Al
calde Municipal las rematen d« los suminis
tros do medicinas á los pobres de solemni
dad y aparatos é instrumentos quirúrgicos 
y útiles de farmacia, por el tiempo que res
ta del actual año económico y con el au
mento de un diez por ciento á los tipos a-
nunciados 

—Ha reanudado su publicación nuestro 
cologa Las Villas de Cienfuegos. 

—Dice un periódico do Remedios que 
puede darse por perdida la cosecha de 
maíz. 

E S YA UN HECHO. 
Por fin so ven cumplidos hoy los buenos 

deseos de lodos los que asistimos el domin
go 31 del pasado julio, á la junta, prepara
toria que hicimos para la formación de una 
Sociedad benéfica do músicos. 

No en baldo dije en mi anterior trabajo: 
"Edos quiera quo esta vez so realice tan ño-
ble propósito, ya que sus primeros pasos se 
han dado on el mismo edificio quo en 
tiempo no remoto ocupó el antiguo Liceo, 
aquel centro artístico sin igual." 

En efecto, ayer lo he notado nuevamen
te. No parece sino que el corazón se dila
ta, y que el espíritu so prepara de una ma
nera benigna y liivorable para llevar á feliz 
término toda idea noble y bella, con eolo 
discurrir por aquellos amplios salones con -
sagrados por eminentes artistas, y en don
de aún resuonan los ruidosos aplausos que 
á sus múltiples talentos se prodigaron; en 
dónelo por todas partos so aspira una at
mósfera suave y embalsamada con el grato 
perfume de las alabanzas. Es verdad que 
el arte do la música y el déla declamación 
enmudecieron allí quizás para siempre; pe
ro mo se alberga hoy en ose mismo recin
to la noble ciencia del derecho1? j.No so al
berga allí también el arto Incomparable do 
la elocuencia? ¿No oimos á cada instante 
on osas miemas salas á un Llórente, A un 
Montero, á un Carbón el 1, á un Cueto, y á 
un sin número más de eximios oradores, 
verdaderos artistas de la palabra? 

• 
Serían las doce y inedia del dia do ayer 

cuando se hallaban reunidos varios profoso-
ros y aficionados on el salón de sesiones del 
ilustro Colegio de Aboyados galantemente ce
didos al Sr. Montero Sánchez para que en el 
verificáramos nuestra junta. Damos ante to
do nuestras gracias más cumplidas á esa 
respetable Corporación. 

Después do aprobada el" acta de la sesión 
anterior, de leido el Reglamento, y do ha
cérselo algunas ligeras observaciones por 
los profesores señores Tempesti; Reissá y 
Santa Cruz, observaciones que on el acto 
explicó satisfactoriamente el Sr. Montero 
Sánchez, que presidia, quedo aprobado en 
todos sus partes, procediéndoso acto conti
nuo á nombrar los individuos que en el pri
mer bienio han do formar la Directiva, ob
teniendo el siguiente resultado: 

Presidente: Sr. D. Antonio Montero Sán
chez. 

Viceprosidonte: El infrascripto. 
Director: Sr. D. Anselmo López. 

Vocales. 
Sra. D" Rafaela Serrano do Pequeño. 
Sr. D. Antonio L a Rubia. 

. . Tomás La Rosa, 
. . Luis Robillot. 
. . Modesto Julián. 
. . Luciano Ralui. 

Tesorero: Sr. D. Manuel Gómez Potit. 
Seretario: Sr. D. Miguel González Gó 

mez. 
Acto continuo se dió por terminada la 

sesión en medio de las mayores demostra
ciones de júbilo. 

Solo falta ahora la autorización del Go-
bioruo Superior y la aprobación del Regla
mento, cosas quo van á solicitarse inmedia
tamente, para quo quede legalmente cons
tituida y en marcha la Asociación Benéfica 
de Músicos. 

Antes de concluir quiero enviar mis plá
cemes desdo estas columnas, al Sr. D. An
tonio Montero Sánchez. Su elección pa
ra Presidente de nuestra Sociedad es una 
garantía del más completo éxito, es un fe
liz augurio. E l Sr. Montero Sánchez á un 
tilonto reconocido, reúne gran entusiasmo 
por todo lo quo representa un elomonto de 

progreso, y ciertas y ciertas condiciones de 
carActer de inesiimáble precio. L a disocia
c i ó n Benéfica de ÜÍMSÍCOS guiada por su ma-
ii i ex pena no i nede menos que prosperar 
y marebar siempre por los mejoren sen
deros. 

SERAFÍN RAMÍKTW. 

D E R.KIMI'v'TE. 
A las onco de la mañana de ayer fué aco

metido do un ataque do hembtisis en la 
fonda "La Flor Catalana" un individuo 
blanco, quo trasladado á la Estación Sani
taria de los Bomberos Municipales, falleció 
allí á los pocos momentos. E l muerto so 
nombra D. Manuel Roche y es vecino de 
Sagua la Grande. 

L E S I O N E S . 
En el barrio del Angel tuvieron una re

yerta dos individuos blancos, do la que re
sultaron ambos lesionados levemente. 

I I U l l T O . 
El colador del barrio de Tacón detuvo á 

un individuo blanco, acusado por D. Fran
cisco Vega, del hurto de una bolsa de es
tambre conteniendo ocho ó nueve pesos en 
plata. 

F R A C T U R A . 
Al subir á un ómnibus D. Francisco No 

val y Martínez, se fracturó ol dedo gordo 
del pie izquierdo, hiriéndose otro dedo del 
mismo pie, de cuyas horidas fué curado en 
la casa do socorro de la primera demarca
ción; siendo su estado menos grave. 

ÍÍUANABACOA. 
Según participa el celador del barrio de 

Corral Falso, D. José Eligió Hernández, 
transitando á caballo por el punto conocido 
por los Baños do Núñez, en Cojímar, se ca
yó del caballo, sufriendo una conmoción ce
rebral y una contusión en la frente por el 
lado izquierdo. 

— E l inspector de policía de la villa antes 
citada participa, quo hallándose reunidos 
on el Cuartel do Bomberos el Coronel y va
rios oficiales del referido cuerpo, celebran
do una junta, cayó una chispa eléctrica, 
destruyendo el conductor telefónico, pa
sándose luego á una casa contigua, donde 
produjo la alarma consiguiente. 

Q U E M A D U R A S . 
El menor moreno Balbino Díaz sufrió que

maduras en su domicilio, Estrella número 
27, á causa de habérsale derramado un po
mo que contenía leche hirviendo. 

CASA B L A N C A . 
Don Francisco Romero vecino del referi

do barrio, trató do suicidarle, tomando pa
ra verificarlo una disolución de fósforos. 

DERIlUniBE. 
En el convento do Santo Domingo, en 

Guanabacoa, ocupado por los Padres Fran
ciscanos, so derrumbó una cocina quo esta
ban construyendo. 

D E T E N I D O S . 
E l celador del barrio del Angel detuvo á 

un individuo blanco por estar cometiendo 
escándalo en la calle de la Bomba, y haber
le pegado una bofetada á una morena, re
saltando ser dicho individuo uno de los quo 
se fugaron del Asilo de San José. 

—Por hurto do una pieza do hule á D. 
Manuel Efitévez, fué detenido por el cela
dor del primer barrio do San Lázaro, un 
individuo blanco. 

—El celador del barrio do Santa Teresa 
detuvo á un individuo blanco, que habla 
hurtado un reloj "y leontina de nikel á don 
Francisco Melendroras, habiéndosele ocu
pado las prendas. 

—Por el colador del barrio de Guadalu
pe fueron detenidas dos pardas y una mo
rena non sanctas, por hurto de un porta
monedas á un individuo blanco, contenien
do ocho pesos oro y alguna plata. Dicho 
individuo so hallaba de visita en la referida 
casa. 

— E l celador del mismo barrio, detuvo á 
dos individuos blancos empleados en la 
limpieza pública, por haber causado á otro 
con un palo, una herida y dos losioncs do 
pronóstico grave, según manifestación del 
médico de guardia de la casa de socorro de 
la 2n demarcación. 

— E l mismo funcionario detuvo á nn indi
viduo blanco quo en el mes próximo pasado, 
y con nombre supuesto, estafó á D. Ramón 
Arango, $1,777-50 centavos oro por medio 
de una libranza que aparecía expedida des
de "Laguna de Piedra", por D. Antonio Al-
varez, comprador de la casa, el cual, per
sonado en esta ciudad, manifestó haber sido 
victima do una estafa, toda vez que él no 
había girado ninguna cantidad. 

R E Y E R T A . 
En la calle de la Salud n" 143, tuvieron 

una reyerta una morena vecina de la misma 
casa y ol pardo Silvestre Villalta, resultan
do éste último con varias lesiones en ambos 
brazos. 

Í 'OMC'A Ml íNICIPAE. 
Los guardias números 9 y 205 encontra

ron en la callo do Dragones, frente al Cam
po de Marte, un paquete conteniendo do
cumentos. La persona que se crea con dere
cho á ellos, puedo pasar á recogerlos á la 
Jefatura de la Policía Municipal. 

—Entregados en la Jefatura Municipal 
por ol guardia número 217 varios documen
tos suscritos por D. Elias Orellano, oficial 
4? de la Sección Central de Contribuciones, 
so hace público por esto medio para cono
cimiento del interesado, que podrá recoger
lo en aquella oficina. 

—Multas impuestas los días 7 y 8 por la 
policía Municipal: 

Por faltas al reglamento do carrua
jes 4 

Por arrojar basuras en los placeres.. 2 
Por arrojar agual sucias á la vía pú

blica 4 
Carretoneros por ir sobre la carga . . 2 

Total 

a A C E T U i X i A . 

12 

MAL TIEMPO EN ALUISU.—En la Habana 
reinará esta noche un tiempo bonancible, 
muy santo y muy bueno; pero lo que 
es en ol teatro do D. Juan Azcue, soplarán 
los vientos desencadenados, sintiéndose allí 
los efectos do una horrible Tempestad.—La 
tiple señora Carmona y ol bajo señor Villa-
rroal son los principales encargados de pro
ducir aire á manera de aspas ventilado
ras. 

Decía una señora, entrada en años:—"Ya 
que he visto E l Ciclón do Polligoro,—es pre
ciso que escuche atentamente-la negra 
Tempestad de D. Ruperto." 

SOCIEDAD DEL VEDADO.—De día en dia 
crece lá animación para asistir al asalto de 
armas que, dirigido por el señor Lofourca-
de, se verificará el jueves do esta semana 
en los salones do aqm.l Centro de Recreo. 
Dicha fiesta será presidida por un grupo de 
encantadoras señoritas; y terminados los a-
saltos, se bailará á los acordes del plano. 
La función empezará á las 8 de la noche, 
pudiendo asistir á ella todos los señores so
cios que lo deseen. 

EL FÍGARO.—El número do este semana
rio, que dirige el Conde Fabián, publica on 
su número del domingo 7, un retrato 
de Rubén Darlo, debido al lápiz del espiri
tual Tómente; una marina del estudioso M. 
del Barrio, un buen retrato del maestro se
ñor Borenguer; unas graciosas sombras chi
nescas y otros primores artísticos. En la 
parte literaria so loen las firmas de José S. 
Jorrín, Ferrniltcur, Fray Candil, López Lei-
va, Pablo Hernández, Angolct, Raoul Cay, 
Diez Gaviño, Mercedes Matamoros, A. C. 
Vázquez y otras muchas.—En "La Galería 
Literaria," Obispo 55, so admiten suscrip-
tores á E l Fiyaró. 

COMl'KTKNCIA EKT11E ANDAHIXES.—Ya 
se han llevado á cabo los preliminares, á fin 
do quo el entrante lunes (día 15), corran en 
competencia, en los terrenos de Almonda-
res, D. Segundo Suárez y Snároz {El Astu-
rianito) y D. Antonio Osto {El Currito.)— 
E l de los dos que, en el término do dos ho
ras, recorra mayor número de millas, será el 
que gano el match y á él corresponderá el 
producto de la entrada, entre otras preben
das. 

—Afirman que os el CMÍTÍÍO—corriendo, 
una carretela.... 

—Dicen que el Asturianito—en lugar do 
correr, vuola 

UNA CLOACA PESTILENTE.—La quo exis
to on la callo de Cuba esquina á la de Acos-
ta, despido tan malos olores, que las perso
nas quo viven por aquellos contornos 
no pnodon asomarse á las puertas y 
ventanas de sus respectivas casas, ni aún 
aplicándose un pañuelo perfumado á las fo
sas nasales.—Bien haría la comisión de hi
giene del Ayuntamiento, en verter unos 
cuantos garrafones del líquido desinfectante 
on la referida claca.—Y como el calor aprie
ta—y nos amenaza el Morbo,—es preciso 
que juremos—guerra á muerte á los micro
bios. 

TACÓN.—A última hora se nos dice que 
esta noche se ofrece en el Gran Teatro, el 
espectáculo siguiente: -

A las 8: Chismes üe Vecindad.—A las 9: 
L a Mar de Lias.—A las 10: E l Cometa. In
termedios por la señora García Ciará y la 
señorita Garín. 

CÜADKILLA DE VAGABUNDOS.—Hemos 
recibido la carta sigmonte: 

Sr. Gacetillero del DIARIO DE LA MARI
NA. Muy Sr. nuestro: Le rogamos encare
cidamente, en bien do la moral y de la hi
giene, se sirva llamar la atención del señor 
Jefe de Policía, acerca del escándalo que á 

^ diario promueYOü vmft c a t e í Y f t (le nwta-

choa (especialmente por las tardes), en las 
calles do Bayona y Conde; sitio elegido por 
los pilluelos do San Isidro y Paula, para 
se ball y otros juegos en que levantan den
sas nubes de polvo y en.que la moral se ve 
atropellada por el lenguaje soez que em
plean, acompañado muchas veces do actos 
deshonestos y siempre de una gritería des.m-
fronada, burlándose de todo aquel que les 
haco alguna observación. 

Esperando, Sr. Gacetillero, se sirva Vd. 
complacernos publicando lo anterior, que
dan de Vd. afinos. S. S. Q. B. S. M. Varios 
vecinos. Sic. agosto 6 de 1892. 

UN PAÍS CURIOSO.—No lo hemos descu 
bierto nosotros, sino un periódico italiano 
que nos habla de él como de algo real y e 
fectivo. Dice así: 

"En el centro de Africa, á catorce jorna
das de Tchad, hemos visto un país rarísimo, 
cuya civilización es bastante más avanza 
da que la de Túnez, á pesar del protectora 
do francés; ese país se llama Adamana. 

L a primera ciudad que se encuentra es 
lola, que cuenta 20,000 habitantes; tieno 
plazas públicas y bonlevards. A poca dis
tancia hay otra población con 30,000 habi
tantes, y un confort que recuerda el do las 
capitales más importantes del mundo. 

E l país os de una fertilidad prodiogisa, 
temperatura gratísima y hay cinco cosechas 
al año. 

E l ejército es de 1000 hombre?; y excep-
tuaudo los 400 hombros que dan Ja guardia 
al Sultán, el rosto se compone de labrado
res, que en caso necesario acuden al llama
miento general y forman filas como vetera
nos. 

Todos tienen en casa una lanza y un fu
sil. Una vez por semana revista el Sultán 
á las tropas." 

En una palabra, es una especie de Jauja 
tan real y efectiva como aquella tierra on 
quo todos los deseos son satisfechos y sólo 
se muere de risa. 

NUEVOS CUADERNOS.— L a "Biblioteca 
Selecta Habanera" acaba de repartir el cua
derno 20 de E l Marqués del Crirasol y el 5 de 
Luisa, ambas novelas de costumbres cuba
nas. A los dos acompaña otro cuaderno de 
poesías escogidas—que la referida Bibliote
ca regala á sus numerosos suscriptores-en
tre las cuales se cuenta la oda L a Cruz de 
la inmortal hija do Puerto Príncipe, Ger
trudis Gómez de Avellaneda. En Monto 3GG 
so suscribe á esas interesantes obras que se 
reparten por entregas. 

PAKA LOS NIÑOS.—El "Bazar Inglés"-
Aguiar 96—obsequia á los niños que acuden 
al mismo establecimiento á comprar uno de 
los elegantes trajes que se han recibido álli 
rociontemento, con preciosos abanicos lili
putienses, en cuyos paisajes están copiadas 
escenas del toreo de alta escuela. 

Cualquier estudioso chico—quo adquiera 
nn traje do fiesta—en ese Bazar Inylós,— 
que reclame su abanico—al señor Francisco 
Cuesta,—y so alegrará después. 

GALLETAS EXQUISITAS.—En el bazar 
"Los Americanos," Muralla 79, desde hoy 
en adelante se regala una galleta al que la 
solicite. Entendámonos, no son galletas que 
duelen, sino de unas grandes, llenas de lio-
yitos, qne so mastican y saben á gloria. En 
la misma casa se anuncian unos relojes de 
bolsillo qiie dan la hora. 

Merced al tratado do comercio con los Es-
tudoí Unidos, ya "Los Americanos" están 
en actitud do repartir galletas gra
tuitamente. 

—Yo voy en la bicicleta—^ox mi galleta, 
Pepota 

—Ay, ¡que te tienden un lazo!—¿Y si on 
lugar de galleta—te soplan un galletazo? 

VOLÓ AL CIELO.—Nuestro estimado ami
go D. Mariano Dumás, experimentó antier 
el acerbo dolor de perder para siempre al 
encanto de su hogar, á su linda hija Clarita 
de los Angeles. Huelgan las frases do 
consuelo anto tan cruel herida del alma; 
sólo nos limitaremos á desear á sus padres 
resignación cristiana, mientras el tiempo se 
encarga de adormecer sus sufrimientos. 

SABROSAS FRUTAS.-NOS avisan de " E l 
Anón del Prado"—Prado 110—quo ol sába
do y domingo últimos se ha recibido allí 
otra remesa de los exquisitos mangos filipi
nos y de las sandías gigantescas, de corazón 
encarnado y semilla americana.—Sabido es 
que cuando hay abundancia de un articulo 
en la plaza, declinan sus precios. —Con quo, 
golosos, á aprovechar la coyuntura que se 
os presenta do dar satisfacciones al estóma
go y de refrescaros la sangre. 

Ún refresco de mango filipino—libró á D. 
Ismael de un golondrino. 

Y una hermosa tajada de sandia—curó á 
Madama Luz la hidropesía. 

Los mangos y molonco—sirven do medi
cina on ocasiones. 

LA HIGIENE.—Hemos recibido el n? 13 
de este útil semanario, correspondiente al 
domingo 7. He aquí su interesante sumario: 

Estado sanitario.—Sociedad de Higiene: 
Informe sobre el mercado de Cristina.— 
ĵ Qné so haco con las aguas sucias?—Peque
ñas causas de insalubridad.—Higiene de la 
vista.—La loche cruda y la leche hervida. 

Mañanas científicas.—Folletín. 
La Redacción continúa establecida en 

Monto 18, altos. 
BUEN PENSAMIENTO.— "La Casa Gran-

do"—Gahano 80, esquina á San Rafael—es
tá recogiendo monedas de plata y calderi
lla, á cambio de telas hermosas y de gran 
fantasía.—Llama allí la atención un género 
fuerte y bonito, que se expende ¿á cómo 
crúen Vds.? pues á un centavo en metálico 
la vara. En los aéreos céfiros y las espiri
tuales alsacianas se acaba de hacer un 25 
por 100 do rebaja.—Como moscas íi la miel 
acuden las familias á ese alegre y atractivo 
establecimiento.—Ya las mamás regañan á 
sus hijas de este modo: 

—¿A "La Casa Grande" vas — de noche, 
mañana y tarde?—Se va á figurar tu novio 

que vives en casa grande. 
UN DESCUERIMIENTO FELIZ.—Es tan va

riada la forma en que las neuralgias se pre
sentan, y so localizan en tan diversas par
tes del cuerpo, que esta clase do afecciones 
la padece infinitó número do personas y, 
como es natural, se han buscado contra ellas 
gran número de remedios, siendo contadí-
simos los que consiguon su objeto. 

Uno de los más eficaces y probados es la 
esoncia do trementina, pero este medicamen
to tiene un alor t an nauseabundo y un sabor 
acre tan fuerto, quo sería imposible de to • 
mar, si el Dr. Clcrtan no hubiera inventado 
ol procedimiento de capsulación, que bajo 
la denominación descrías y con la aproba
ción de la Academia de medicida de París, 
permite tomar la trementina sin que se per
ciba olor ni sabor ninguno. 

Las Ferias de esencia de trementina del 
Dr. Clcrtan, tienen el tamaño de una pil
dora ordinaria, se fabrican, 19, ruó Jacob, 
París, se venden en las buenas farmacias y 
su eficacia contra las neuralgias se deja sen
tir desdo las primeras dosis. 

FRUTA DE LA ESTACIÓN. 
¿Por qué, garrida mozuela, 

on la ventana meriendas 
y el desperdicio del "mango" 
arrojas sobre la acera? 
¿No adviertes que al transeúnte 
esas cáscaras molestan, 
que si las pisa y resbala 
puede romperse las piernas? 

ALHAMERA.—Los tres juguetes que so 
exhiben hoy, martes, en el salón-teatro de 
Consulado, esquina á Virtudes, tienen estos 
nombres: 

A las 8: Estreno do Los Siete Deseos. 
A las 9: L a Peinadora. 
A las 10: Josefita. 
TEATRO DE MARIANAO.—LOS "Bufos 

Habaneros" se trasladan hoy al pueblo del 
histórico Pocito, con objeto de representar 
varios de los más aplaudidos juguetes de su 
vasto repertorio. 

He aquí un extracto del programa: El 
cuadro bufo E l Lechón. Guaracha "Los 
Bufos".—La parodia de " E l Trovador", 
¡Carnea! Guaracha "La Serenata"-—La 
graciosa pantomima Percances Domésticos. 
En todas las obras toman parte la señora 
Hernández y el Sr. Salas.—A las 8. 

FRÍO EN EL CORAZÓN.—(Canto bohemio.) 
Estaba nevando el dia de San Jorge, y 

ningún pájaro se veía volar. Una hermosa 
joven, seguida do su hermanito, iba con los 
pies desnudos por valles y llanuras cubier
tas do nieve, y en la mano llevaba sus za
patos. 

Dijo el hermano: 
—¿No tienes frió en los pies? 
Y olla le contestó: 
—No; en los pies no lo siento; pero sí en 

el corazón, y no es frió do nieve. Infundió-
mole mi madre al darme por esposo á un 
hombre á quien yo no amaba. 

ID u u n sei» 
5¡!Sl!SZ!iHFt!5i!i2̂ ^ 

El mejor wJisesltvo es el 

ga 
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CHOMCA RELIOÍOSA. 
D I A 9 D E A G O S T O . 

E l Circular está en la T. O. de San Agustín. 
San Eomán, mártir. 
E l mismo dia en que la Iglesia celebra la vigilia 

de San Lorenzo, hace conmemoración de San R o 
mán, á quien convirtió el ilustre diácono en medio do 
sus tormentos y recibió la corona del martirio antes 
que fuese coronado el mismo San Lorenzo. 

E r a Román soldado de la guardia del emperador 
Valeriano, y precisado como tal á hallarse presente á 
los interrogatorios y suplicios de los cristianos, movi
do de la fortaleza con que San Lorenzo confesó á J e 
sucristo, le pidió el santo bautismo. 

Fácilmente conocieron todos la conversión de Ro
mán, pues sus palabras, sus modales y todas sus ac
ciones publican la religión que profesaba. Informado 
el emperador de esta novedad, no se pudo contener, 
demofltrando en público su encono al ver quo los 
más horrorosos tormentos no solo no eran bastante á 
alterar la constancia de los cristianos, sino que ser
vían tambiín para que los mismos gentiles abrazasen 
la fe de Jesucristo. 

Mandó, pues, el emperador, que después de despe
dazar á azotes á Román le cortasen la cabeza, y efec
tivamente se eumpló la sentencia el día 9 de agosto 
del año 258. 

F I E S T A S E L W I E R C O L E S . 
Misas Solemnes.—En la Catedral la do Tercia, á 

las ocho, y en las demás iglesias las de costumbre. 

Corte de María.—Día Ü. — Corresponde visitará 
Ntva. Sra. de Regla en San Agustín. 

HERMÁMD DE SAN PEDRO. 
E l día 11 y hora de las 8̂  de la maüana, celebrará 

la llcnuandad de San Pedro en la Iglesia del Santo 
Angel la función anual que dispone su reglamento. A 
la hora citada se cantará bajo la dirección del reputa
do Profesor Sr, Pacheco la gran misa en MI B E M O L 
doD. Hilarión Eslaba. Oficiará el Iltms. Sr. Provi
sor, predicará el Excmo. Sr. Dean de la Catedral y 
asistirá el Iltmo. y Rcvdmo. Sr. Obispo, Presidente 
de la Ilermaiidad, que so ha dignado conceder 40 días 
de iniulgencia por asistir á la misa y otros 40 por oir 
el r.ermón. 

Suplica la asistencia de los fieles la Directiva y en 
su nombre el Secretario, Pedro iV. Ilnrrr.qui. 

C—1332 3-9 

Parroquia de Moí i serrate . 
E l domingo á las ocho comenzará la novena del 

Sefior San Roque, con. misa rezada todos los días; se 
suplica ta asisteiicia á estos actos á los devotos del 
Santo y muy particularmente á las personas que han 
contribuido con sus limosnas. 

9231 4a-C 4d-6 

R . I . P . 
Debiendo celebrarse honras 

fiínebres en la iglesia de Nues
tra Señora de Belén, el viernes 
12 del corriente, á las ociio de 
la mañana, por el eterno des
causo del alma del que fué en 
vida 

Don Francisco Bíaz y ñ e t o , 

su familia ruega á sus amista
des, se sirvan concurrir á tan 
religiosos actos, por cuyo favor 
vivirá reconocida eternamente. 
Habana, 7 de agosto de 1892. 

GOilGÁDOS. 
Asociaclí Yasco-navaira ie DsiieiEDÉ 

S E C R E T A R I A . 
E n cumplimiento del artículo 26 del Reglamento, y 

por disposición del Excmo. Sr. Presidente, cito á los 
sencres asociados parala Junta general ordinaria que 
esta Asociación deberá celebrar á las doce del do
mingo 14 del actual, en lo» salones del Casino Espa
ñol de esta ciudad. 

E n esta Junta se dará cuenta del dictamen de la 
Coiuií-ión glosadora d é l a s operaciones del ejercicio 
vencido de 1891 á 1892. 

Habana, 0 de agosto de 1892.—El Secretario, J . 
M. Zarrubcil ia. C 1320 8-6 

Tres brillantes extraordinarios 
Son los mejores que se conocen en esta Isla. Pesan 

33 kilates de P.1 clase. Se venden en L a Antigua A -
mérica, casa de pristamos y contratación con quince 
años de crédito. Neptuno S9 y 41. 

So presta dinero sobre alhajas al 2 p.g mensnal en 
sumas crecidas y en pequeñas más barato que ninguna 
otra casa. 

A. Barallobre y C?, S. en C. 
Tenemos á la venta un gran surtido de brillantes, 

relojes, alhajas de oro y muebles procedentes de em
peño. 9137 alt 6-4 

( M A R C A R E G I S T R A D A Y D E P O S I T A D A . ) 
Sr. Director del DIARIO DK LA MARINA. 

Muy sefior mió: No teniendo otro medio de demos
trar mi gratitud al autor del R E N O V A D O R D E L A 
I t E I N A , por no conocerlo, lo hago por este medio, 
pues con solo cuatro pomos de dicho preparado me 
encuentro óompletamente restablecido del asma que 
venir, padeciendo hace muchos años. 

Lo hago público para que los que se encuentren 
enfermos coms yo lo estaba, sepan con lo que pueden 
curarse. Soy de"usted afectísimo s. s. q. b. s m., José 
Bulberi. 

Sic. Suárez 118.—Habana, julio 28 de 1892. 

Sr. Director del DIARIO DK LA MARIUA. 
Muy señor mió: Debo al R E N O V A D O R D E L A 

R E I N A , mi vida. Cansado de usar mil medicinas, 
rae decidí á tomarlo por consejo del medico do fami
lia, y al sexto pomo so me curó radicalmente el ahogo 
i i u o durante muchos años venia padeciendo. No pue-
Je ustos figurarse, Sr. Director, lo milagroso que es el 
R E N O V A D O R D E L A R E I N A para curar ense
guida el asma. 

Un deber de gratitud me obliga á dar este público 
testimonio de la qne atesora el corazón de su agrade
cido s. s. q. b. s. m., Angel F e r n á n d e : Leiva. 

S[c. Regla, 23 de julio de 1892. 
Es inalterable, jamás se descompone, nunca se pre

cipita y en ningún tiempo adquiere mal olor, razón 
porque disfruta siempre de los mismos seguros, rápi
dos y buenos efectos. 

So prepara en la farmacia L A R E I N A , situada en 
frente de la plaza del Vapor. 

Se vende á 60 centavos plata el frasco en todas las 
droguerías y boticas. 

C1313 alt 11-5 Ag 

t 
HETi 3? JLD 

E l Sr. D. Nicolás Villageliú 
y Mandia, 

Su entierro se efectuará mañana inartes9, á las cuatro 
y media de la tarde. Sus hijos, hijo político, nietos y 
hermano, que suscriben, ruegan á sus amigos se sirvan 
acompañar el cadáver de la casa mortuoria, Reina 82, al 
Cementerio de Colón, donde se despedirá el duelo. 

Habana, 8 de agosto de 1892. 

Ricardo, Ramófi, Alfredo, Nicolás, Adol- | Dr. Manuel S. Castellanos, 
fo y Emilio Yillagiliú é Irola. | Ramón y Oscar Villageliú j de la Guardia. 

Jacinto Villageliú. 

A C A L D E R I L L A ! ! 
P R O F E S I O N E S . 

Partidaria del proyecto realizado por el Sr. Galhis de habernos traido á este país la her
mosa moneda de plata y calderilla, y no siendo de un todo agradable á nuestro pueblo por su 
excesivo peso, 

Xj.A. O.A.B.A. O - J E & J k . N T D ^ J , siempro complaciente con el público, trata de 
aliviarle de dicho peso cambiando ambas clases de moneda, por una erran colección de ricas te
las de gran fantasía, propias de la estación, que vende á 

UN SOLO CENTAVO VAHA, PLATA 0 CALDERILLA 
de este modo se alivia de la carga y viste barato. 

Además participamos á nuestros favorecedores que en este mes, realizamos todo los ce'fi-
ros y alsacianas que valen cuatro reales, á 25 y 30 centavos vara. El surtido se compone de 
más de 100 dibujos á cual más precioso y elegante. 

A LOS COMERCIANTES DEL INTERIOR. 
Anunciamos á nuestros colegas del interior, que se ha recibido un extenso surtido de cla

nes de 16, 20 y 24 hilos de 25 pulgadas inglesas de ancho; lo más selecto que se fabrica en 
Belfast, surtido coloccionado por nuestro celoso y de buen gusto Sr. Inclán. 

Eecomendamos á todo aquel que tenga apego á sus intereses, haga una visita á 

Dr. Taboadela. 
CIRUJANO D E N T I S T A . 

Dientes postizos de todos los m a 
teriales y s i s t emas conocidos. S u s 
precios moderados.—Amargura, 7 4 . 

9300 26-9 A g 

Dr. Henry Robelín. 
E N F E R M E D A D E S D E I A P I E L , 

Jesús María n. 91, de 12 á 2 tarde. Teléfono 737, 
Reina 39, de 7 á 10 imiñana. C 1331 7 A g 

DR. BEFADA. 
GaliflnolSl, altos, esquina á Dragones 

Esjjecialista en enfermedades Tenéreo-siftlítioaa y 
afecciMics do la piel. 

Coxisnltas de 2 á >i. 
T E L E F O N O N. 1,S1G. 

C1269 2-Ag 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS-ÜNEnO*. 

(jíilkiio 809 esquina á San Rafael. Telefono 1424. 
C 1255 alt 2a-l 2d-7 

Impotencia. Pérdidas semi
nales. Esterilidad. Venéreo y 
Síñlis. 

9 á 10, 1 á 4 y 8 á 9. 
O - H E I L . L Y 106 . 

C 1281 alt 12-lAgt 

Asociación de Dependientes del 
Comercio de la Habana. 

S E C R E T A R I A . 
Con arreglo á lo que prceeptúa el artículo 21 del 

Reglamento general de esta Asoeiaeióu, el domingo 
14 del corriente mea, á las siete y media de la noche, 
se efectuaríí en los faloue? del Utíntro de esta Socie
dad, la -fouta general preparatoria de Elecciones. 

E u ella se procederá al nombramiento de Presiden
tes y Secretarios de mesa y escrutinio para las próxi
mas elecciones. 

Lo que de orden del Sr. Presidente se hace búblioo 
para conocimiento de los Sren. Asociados, quienes de-
beríiii estar provistos—para tomar parte en la sesión— 
del recibo de la cuota social del corriente raes. 

Habana, 7 do agosto de 1892.—El Secretario, M. 
Pí i : i ia ¡ /ua . 8273 d7-7 al-8 

El Renovador de A. Gómez. 
E l verdadero, que acabará con todos los falsos. 

Autoriz ado por el Ciobierno Superior. E l que tanto 
cródito goza en la Isla y fuera de ella d pesar ds la 
negra envidia. 

Cien mil curaciones radicales en tres años, do as
ma ó ahogo, catarros, bronquitis, herpes, males do 
estómago, hinehazón de las piernas, fcc, por lo que 
se recomienda do enfermo á enfermo calurosamente. 

Nada paga el enfermo á quien no le asiento bien, 
bastando cuatro cucharadas que se dan ^rátis á pro
bar, para conocer su virtud curativa. E l acceso más 
fuerte de ahogo cede al cuarto de hora. 

Se prepara y expende por P. Marrero, en su botica 
E l Santo Angel, Aguacate n. 7, donde se halla de de
pendiente el conocido Sr. A. Gómez, ó sea D. Anto
nio Diaz Gómez. 

Aquí no hay bombo, ni exageración, n i engaño. 
8884 alt 8-29J1 

D E L 

Deliciosa preparación 
para enjuagatorio de 
la boca, envasado en 

POMOS grandes, 
Medianos, 

Cliicos 

BEIilMGO 
del mismo autor, para 
la limpieza y conser
vación de la dentadura. 
Cajas grandes, 

Medianas y 

Eli favor que el públi
co de toda la Is la dis
pensa á estos dentiiri-
eos, nos ahorra 
recomendación. 

D E V E N T Ü : 
[El 

toda 

D E L 

Este preparado quo á la acción di
gestiva enérgica de la PAPA YINA y 
de la PEPSINA, reúne las propieda
des nutritivas de la GLICERINA, 
posee condiciones de inalterabilidad 
absoluta por estar elaborado con ma
teriales escogidos y puros. 

A sus propiedades módicas que le 
hacen necesario ó insustituible eu las 

DISPEPSIAS, 
DIARREAS, 

VOMITOS DE LOS NIÑOS, 
Convalescencia de las enfermedades agudas. 
En resumen, en todo trastorno di

gestivo, reúno esto medicamento un 
sabor agradable que le permite ser 
tomado sin repugnancia hasta por los 
niños mas delicados. 

D E V E N T A 

DRO&ÜERIA i Df. JOHNSON, 
O B I S P O 53, H A B A N A 

y pn (o'ln» las droguen:!"-- y fan 'as. 
C 12t'G 2-Ag 

B I B M P H S D E M O D E 
LA PELETERIA de tanto norntoe entre las personas de 

buen tono, es la que no se cansa de vender más "barato p e to
dos, y como nunca le faltan gangas que ofrecer á sus amables 
parroquianos, y á los que no lo sean también, vea usted que 
esta vez más tiene el gusto de noticiarles que ha puesto á la 
venta una gran remesa recientemente recibida de calzado de 
todas clases, á los precios que verán en la nota siguiente: 

SS MUY DE INTERES PARA LOS BOLSILLOS. 
1,600 docenas de zapatos para señora, forma María Stuardo, Matilde, corte 

inglés, botones negros y bronceados, de los mejores fabricantes de 
Cindadela, á 2, 3i y 3* pesosj estos mismos hasta ahora los vendió 
LA MODA á 4 id. 

2,000 idem botines, zapatos y borceguíes de becerro y piel de lobo: tacón 
bajo, pantera ancha y estrecha, siendo de ignales fabricantes que 
los mencionados de señora, á 3, 2i y 2i pesos; de más está decir qne 
siempre los Yendid la Seina de las rcleterías á di. 

5,000 idem para niños: borceguíes y polacas, á igual precio, es decir, á 2, 
2i y m > 

A estos precios solo se.puede comprar en 
T. A ZMIOID-A.., Qaiiano y San Rafael, 

en comunicación con el gran establecimiento de tejidos LOS ESTADOS. 
UNIDOS. C1328 2a-8 2d-9 

A C J I V A 8 

[ P I l S c E A S 

0 

^ZUC^RÁÜ Ŝ 

S E G U R A S m 

ÓOliSgJg ft LAS ¡WAD^pm 
Ei JARABE CALMANTE de la 

S E Ñ O R A W S M S L O W . 
Debo usarao slompre para la dentlclou so 

¡os DIÍIO». A!'!,an<!;i las encías, alivia los dolo* 
M». calma al üfflo. oüim ol eólico V3ni9K>y«í 
w mejor remedio va:-?., lüa rtlarraao 

DE TODA L A ROPA DE VERANO. 
C O H T E S di. paiitalán de. caídmir, laiií) pu

ra, A P E S O . (Se garautizH lüua pura.) 
C A l v í I S A S blanca* y do color, vistas de 

hilo, í i P E S O . 
de casimir, lana pura (garanti

zada) á $ 1 0 . 

L O S M E J O R E S flnscs do casiuiir lana y 
soda, Ticnüa negra y aaral, arraour y cha-
viot, á $ 1 6 . 

Estos fiases se entiende por medida y son de 
la intjor tela (¿ne se conoce. CORTE, forros 
y hceburade primera ú. gusto del consumidor. 

ROPA POll LA MITAD D E 8Ü VALOE. 
Esta casa mstlflca en todo sn nombre y garantiza sus trabajos. Míls lí ARATO qpc todos, 

Y O , J . GAÍWIA. 8ÁN RAFAEL M. duplicado, contigua <í Galiano, ALMACEN 1)E 
NOVEDADES, SASTRERIA Y CAMISERIA 

C 1312 alt ía -d 2d-5 

.llJÜI 

El buon crédito que gozan nuestros productos os bien conocido de la mayoría d«l pú
blico, ú los quo no lo conozcan en vez do decirles que son superiores, sólo nos limitaremos 
á invitarles á quo los prueben por una sola voz, para cuyo electo los vendemos en la can
tidad que los deseen, desde cinco centavos plata en adelanto. 

La depreciación do los billetes de Banco, al mismo tiempo quo la escasez de los frae-
cionarios menores do cinco pesos, nos ha obligado á fijar desde hoy nuestros precios on 
oro, admitiendo los billetes íi tipos corrientes en plaza. 

Polvos higiénicos de almidón, puro de arroz 40 cts. libra. 
Cascarilla do huevo completamente pura 40 id. id. 
Cascarilla de Mórica, puro nácar 40 id. id. 
Polvos do arroz extrañaos, surtido de olores 40 id. i kilo. 
Aceites perfumados para ol polo. 15 y 30 id. pomo. 
Agua de quina 30 cts btlla. y 70 litro. 
Agua de Colonia á 10, 25 y 70 cts. i btlla. y $2 litro. 
Agua Florida á 5,15 y 30 cts. pomo y 70 cts. litro. 
Elixir dentífrico á 15 cts. pomo y $2-50 litro. 
Poínos dentífricos á 5 y 10 cts. onza. 
Jabones desde 40 centavos á $1—25 centavos libra, sogún clase. 

ÜNAOETO 
K N F O R M A I>K 

Son perfectamente inofenslvM y 
siempre eficaces. Mas de lO.OOOmu-

- _ jeres las usan regularmente. Manca 
deJun de proporcionar un pronto y segaro 
al ivio. Garantiziulus superior á todas 
la» o tras6 de lo contrario KO devolverá el 
dinero. Si su boticario no tiene la "Mezcla 
de Pi ldoras do Tanaceto de Wl l lcox no 
acepto Ud. ninguna medicina aecreta sin mé
rito, quo aseguren ser Igualmente buena" 
pero, mande Ud. ásu agento (véaseabajo) por 
explicaciones Bolladas y reciba Ud.ehinioo re 
medio absoliitanienti) seguro,fabricado_pop 
w i i i . c o x s p K G i r i c i T ; o . . » , U a d « l f l » P » . 
K . u . do A.—-Do Tenta por 

De venta por L o b é y Torralbas , 
Obrapia 3 3 . 

CONVULSIONES Cuando digo yo qno coro, no quiero decir quo 
los bogo cesar Bimplemente cor un tiempo para 

2110 después vuelvan otra vez. YO QUIEBO DE
I S UNA COBA RADICAL. 
Yo be becbo un es tudio durante toda mi vida do 

C o n v u l s i o n e s , E p i l e p s i a 
6 G o t a C o r a l , 

Yo sarántlr,o do curúr los peores c&sos con mi ro-
modio. Porque otros no bn-Mn tenido buon fxito, 
no ea una razón para uo aceptar ahora una cura. 
Háudeso do pronto por una botella gnttis de mi 
Bomedio Infiüiblu. No lo costará á V. nada el 
probarlo y lo curará. 
Dr. II. G . I l»OT, t83 Pearl gt.IV.V.,E.IJ.deA. 
Ksoriba ó mnudo per una botalIagniUs á la casa de. 

Do ven-be. por Ziobó y Torralbas , 
Obrapia 33-

TRáClWO Sil PRECEDENTE 
DístribüciJn úcftZifáAGO, 

C 1208 
SALUD, ^TUM. 29. 

alt 4 -̂18 4d-19 

TJnica casa especial para toda clase de tra
bajos que á continuación se expresan; se hacen 
á la perfección, según lo pueden acreditar las 
familias m á s distinguidas y de buen gusto de 
esta capital. 

S l s T E I 3 J L l s r T S T E I j E Ó X j 5 L se construyen toda 
clsise de muelilajes bien acabados, con maderas ílnas y de nueyos modelos 
estilo parisién. 

T - A - I E ^ X O J l j J b ó I - A - : se v,s*ei1 camas á todo lujo y por* 
tiers haciendo elegantes pabellones dé estilos nuevos; se forran sillerías de 
toda clase en géneros Anos y cuero. 

" K / T J T ^ l ' ^ T ' J R r T _ A _ : se compran y se venden muebles 
nuevos y ufados, finos, objetos de arte en bronces, mármoles y cuadros al 
oleo de buenas firmas. 

Todo los trabajos de dicho establecimiento están dirigidos por un maes
tro inteligente y de buen gusto. 

-á=2, O I B X S I P O , 4 2 . 

C 1252 
LiMPAEU NUMERO 19. 

alt 86-91J1 

JABONES MEDICAMENTOSOS 
JABON SULFUROSO conlra los granos, 

las manchas y c¡lorcscencias á que se 
halla espueslo el cülis. 

JABON S U L F 0 - A L C A L 1 N 0 , llamado de 
Jlelmet-ick, contra la sama, la Uña, 
el pitiriasis del cuero cabelludo. 

JABON ^ PROTO-CLORURO $ HIDRARGIRO 
conlra las comezones, loa anpeinet, la 
herpes el eczema y el prurigo. 

De €3-I5.iava:jA.XTr.T y Ci» 
JABON DE ALQUITRAN DE NORUEGA 

empleado en los mismua c a s o s quo 
el anterior. 

JABON DE ACIDO W CO, pieservalivo, 
y anliepidémico. 

JABON DE B K J L O M P . O DE HIDRARGIRO 
que rcemril:.^ l.i ffúnúiú& nmroucial 
en la deúrncv:.^! <í'¿ ios parásitos 
(VI cü.-rpo. 

Lotería del Estado de Luisiana. 
Incorporada i)or la Legislatura para los objetos do 

Educación y Caridad. 
Por un inmenso voto popular, sn franquicia forma 

parte do la presente Constitución del Estado, adopta
da en diciembre de 1879. 

Continuará hasta enero 1'.' de 1895. 
Sus soberbios sorteos extraordinarios 
se celebran semi-nnualmente, (Junio y Diciembre) y 
loa G R A N D E S S O l i T E O S O l t D I N A R I O S , encada 
uno de los diez meses restantes del uio, tienen lugar 
en público, en la Academia de Música, en Nueva 
Orleans. 

Veinte aC«8 do fama por jiite£ridad on loe sorteos 
y pago exacto de los premios. 

T E S T I M O N I O . 
Oertificnmos los abajo firmantes, qtie bajo nues

tra supervisión y dirección se hacen todos los pre
parativos p a r a tos sorteos mensuales y semi-anua-
les de la Lotería del Estado de Lous iana; que en 
personápresenciamos la celebración de dichos sor
teos, y que todos se e /eelúan con honrades, equidad 
y buena fe, y autorizamos á la Emqj'esa que haga 
uso de este certificado con nuestras firmas en f a c -
simile, en todos sus ummcto í . 

G E N ' L . W . L . G A B E L L , 
B K T E X A S . 

eomsAitios. 
Los que susoriben, Banqueros de Nucva-Orleans, 

pagaremos en nuestro despacho los billetes premia
dos de la LoUría del Jfotmlo de Lous iana que nos 
sean jiresen tados. 

R. M. W A L S L E Y , P R E S . L O U S I A N A N A T I O 
N A L B A N K i 

P I B B E H L A N A U X , P R E S . S T A T E N A T I O 
N A L HAN K. 

A. B A L D W I N , P R E S . N E W - O R L E A N S N A T . 
B A N K . 

C A R L K O I I N , P R E S . U N I O N N A T . B A N K . 

Giran sorteo mensual 
en la Academia de Mdsiea de Nueva-OrlonanS 

el martes (J de agosto de 1892. 

Premio mayor $75,000 
100,000 números en el Globo. 

LISTA UK Los runMio». 
D E . . . . 
D E . . . . 
D E . 
D E . 

1 P R E M I O 
1 P R E M I O 
1 P R E M I O 
1 P R E M I O 
2 P R E M I O y D E . . . 
6 P R E M I O S D E . . . . 

25 P R E M I O S D E . . . . 
100 P R E M I O S D E . . . . 
200 P R E M I O S D E . . . . 
300 P R E M I O S D K . . . ; 
B00 P R E M I O S D E . . . . 

75.000. 
20.000.. 
10.000.. 
5.000.. 
2.500.. 
1.000.. 

800.. 
200.. 
100,. 

60.. 
40.. 

A P R O X I M A C I O N E S . 
100 premios de $ 100 
100 premios do 60 
100 premios do 40 

TERUIKALEB. 
999 prciniod do $ 20 
999 premios do 20 

75.000 
20.01)0 
10.0C0 
6̂ 000 
5.000 
5.000 

20. («H» 
20.000 
ls.000 
2U.00O 

10.C0O 
e.ci.'O 
4.000 

19."r0 
19.080 

3434 premios ascendentes á $ 2C5.469 
P R F . C I O D E I-OS B I T X E T E S . 

Enteros, $5; Dos quintos, $2; TJo. 
quinto, $ 1 ; D é c i m o s , 5 O cts.; 

V i g é s i m o s , 2 5 cts. 
A las Booiedades, valor de $55, por $¿>0. 

81i SOLICITAN AGENTES KN TODAS PAUTES í LOS 
QUE SE LES DAKÁ Pr.ECIOS BSrBCJALES. 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
L a s remesas de cunero se h a r á n 

por el expreso, en sumas 
de $5 para arriba, 

parrando nosotros los gastos do venida, así cotno los 
dof envío de los B I L L E T E S Y L I S T A S D E P R E 
MIOS, para nuestros ctrrooponsales. Dirifirso suu-
plómente á 

P A U L C O N R A D . 
* New-OrleanSj La, 

EB OOBRESPONSAL DEBEBX DAR SD DIRECCIÓN FOB 
COMPLETO T FIRMAR CON CLARIDAD. 

Como el Congreso de los E . U . ha formulado leyes 
prohibiendo el «so del Correo 6. TODAS las lotorías, 
nos serviremos de las Compañías de Erpresos para 
contestar 6. nuontros corresponsales y enviarles las 
Listas de Premios. 

Las Lisia» Oficiales se enviarán S. los Agentes L o 
cales qne lux pidan después de cada sorteo, en cual
quier cantidad, por Expreso, LIBRE DE GASTOS. 

A D V E R T E N C I A . — L a actual franquicia de la 
Lotería del Estado de Lonisiana, que es parte de 1% 
Coiisiitución de1 Astado, y por fallo '¡el T R I B U N A L 
S U P R E M O D E L O S B E . ü ü . , e. nn contrato in
violable entre el Éstado y 1 a Empresa de Loterías, 
continuará H A S T A 1&95. 

Dav tuntas Loterías (ian pobres como fraudulentas,) 
cuyos billetes se vendsu ooncediondo enormes comi
siones i los exprnidudores, qne <et necnsano qne los 
onmprsdoroe se protojaii aceptando «nía^nonte loa b •• 
llfttes do h\ LOTKKU DEt KHT*"..' T . | i 
¿Mean oU.ner el gieaüc ItfttWlwPI ti» i * Uitei 



Tcnemoí? el gusto de ofrecer ul pul 
apreciados y ricos 

Telefono íiúm. 616-
nuestra constante y hermosa colección de los 

Obispo 67 , interior. 
Desea colocarse una. criada de mediana edad de ori

gen inglesa, posee muy bien el castellano, para criada 
de mano, como lo ha ejercido y tiene muy buenas re
ferencias. 9238 4-6 

sm hebra ni semilla, do cascara blanda y fina, compuestos de una pulpa suave y delicióse 
di paladar, y do un dulzor que carecen sus semejantes de otras clases. 

_ Como semanalmento se reciben en cautidades de millares, podeiüos ofrecerlos á pre
cios que están lucra do toda competencia. 

ÜNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locarse de criada de mano, ni cose á la máqUina 

ni maneja uifi'os y tiene personas que respondan por 
su conducta. Factoría mímero 11 informarán. 

9240 4-6 

C 1233 15-25 

Colegio de Cinijauos-Dentistas 
de la líiibana. 

Director, Dr. I G N A C I O R O J A S . — M E D I C O -
C I R Ü J A N O Y C I R U J A N O - D E N T I S T A . Espe
cialidad; enfermedades de la boca v vías respiratorias. 

Aplicación de los diversos agentes A N E S T E S I 
C O S locales y generales para los que quieran operar-
•se sin dolor. Consultas y operacione-, de 8 á 5. Lam
parilla 71, altos. Telefono 795. 

2G-7Ag 
T \ R . M. G. L A R R A S A G A , - C I R U J A N O D E N 
l-/üsta. Verifica las extracciones dentarias sin do-
•er, mediante la acción de los diversos agentes anes 
tésicos. Orilicacioues, empastaduras y dientes posti
zos por los procedimientos más modernos de la cien
cia. Consultas diarias de 8 á 4. Obrapía 56, entro 
Coropostela v Aguacate. 9264 4-7 

Doctor Adolfo C. Bstancourt 
CIRÜJJLNO-DKSTISTA.. 

de la Facultad del Colegio de Pensylvania y de la 
Universidad du la Habana. Aguacate 136 entre l l n -
ralla y Sol. C12S9 25-3A 

RAFAEL CIIAGÜACEDA Y XAVAPaiO, 
D O C T O U E N C I R U G I A D E N T A L . 

del Colegio de Pensylvania, é incorporaúo á la Uni-
versid?d de la Habana. Consultas: de 8 á 4. Pra
do número 79 A. 9063 25-3 A. 

DR. M O N T E S . 
LA ÜNIVEESIDAD CENTRAL. 

Especialista en enfermedades de la piel y sifilíticas. 
Consultas de 1 á 4, O'I{cilly30 A. altos. 

S975 26-2SJ1 

DE 

\ Juan N. Dáyalos, 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Lamparilla número 34, entre Habana r "Vguiar 
26-15 J l 8261 

T T N L I C E N C I A D O D E L E J E R C I T O D E C U -
* J na desea encontrar una colocación, bien de criado 

de mano ó camarero de un hotel, no tiene inconve-
mente de acompañar á un caballero que posea intere
ses á cualquier punto de la Isla; es inteligente en su 
trabajo y tiene Quien garantice su honradez: vive San
tiago n. 1, entre Zanja y Salud, informaráu á cnal-
quier hora del día. *>325 4-9 

ena criada d 
mienden 

9323 

S E SOLICITA 
de mano que tenga personas que la reco-

Concordia 41, esquina á Manrique. 
4-9 

Q E D E S E A T O M A R ENT AR lí E N D A MI E N T O 
JO""» linca cerca de la fíabana. Informarán calzada 
del Cerro número 595, do 7 á 12 y de 7 á 10 de la no
che. S242 4-6 
T A E S E A C O L O C A R S E UNA E X C E L E N T E 
JL/cocinera francesa en casa particular, es de me
diana edad y aseada, teniendo buenas referencias: 
impondrán Compostela 77 preguntar por Ventura. 

9230 R 4-6 
O L I C I T A C O L O C A C I O N UNA J O V E N As
turiana de criada de mano ó manejadora en una 

casa muy decante; tiene personas que respondan por 
u conducta y moralidad; podrán informarse en la ca

sa que estuvo: darán razón Corrales 95 á todas horas. 
9213 4-0 

"pwESEA COLOCARSE UNA JOVEN DE UN 
i ^ m e s de parida, tiene buenas referencias y perso
nas que respondan por ella. Infonnan'm Maloia 52. 

9226 4-G 

$ 1 , 7 0 0 so dan por $1 ,200 . 
Se hallan reconocidos con hipoteca de descasas 

buenas: se rebaja esa cantidad por necesitarse el di
nero de momento. San Miguel 55 ó Concordia 99. 

9321 0 4.0 

Criada de mano. 
Se solicita una en Lealtad número 44. 

9330 

AL C O M E R C I O — C O N S U F I C I E N T E S C o 
nocimientos prácticos de la teneduría de libros 

por partida doble, un joven peninsular desea encon
trar colocación de ayudante de carpeta, cobrador ó 
cosa análoga. Respetables casas de comercio infor
maráu de su conducta. Dirigirse por escrito á M. B . 
apartado 534. 9220 4-6 

4 9 

AVISO. 
Una fefrora peninsular excelente cocinera desea 

colocarse en una casa de comercio ó casa particular-
informarán Jesús del Monte 225 á todas horas 

4-9 

$ 5 , 0 0 0 
S E T O M A N C O N H I P O T E C A , 

se dan con hipoteca en una casa situada en buen punto 
que costo $18,000 ofo, Concordia 99. 9321 4 9 

S E SOLICITA 
un buen criado de mano que sea muv inteligente.-
Amargura 49. 9318 " 4 9 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que sepa coser y no sea joven, 
que tenga recomendaciones v sea persona de morali-
dad. Habana 115. 9328 4-9 

Dr. José María de Jaureguizar, 
M E D I C O - H O M E O P A T A . 

Curación radical del hidrocele por un proceduniento 
sencillo sin extracción del líquido.—Especialidad en 
fiebres palúdicas. Obrapía 48. C 1268 2-Ag 

Dr. Alberto S. de Bustamante. 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas de 11^ á 1 en su domicilio San Nicolás 
•núm. 105 y en Sol 79 de 2 á 3. Teléfono 1,132. 

»Í83 52-20J1 

AVISO. 
Se desea imponer una cantidad de menores en hi

potecas de primera clase, en finca urbana ó idónea, 
situada cu buen punto de esta capital. San Pedro 28. 
Plazuela de Luz. 9303 4 9 

S E SOLICITA 
un muchacho para la calle del Cristo número 15. fá
brica de licores. 9304 4 9 

DR. F . AEROYO H E R E D I A . 
Consultas: para pasmos y trastornos nerviosos, 

todas horas, y para las demás enfermedades de 2 á 
O-Reilly 33, altos. Teléfono número 604. 

8690 2fi-23.Il 

Juan A . Murga. 
A B O G A D O . 

Habana 43. Teléfono 134. 
2 A g C 1207 

DR. CANTERO GARCIA 
ÚNICO E S P E C I A L I S T A E N EKFEIíMEDADES 

CEÓNTCAS Y R E B E L D E S . 
CÜBACIÓN RADICAL. 

Consultas de S á l l y de 2 á 4.—San José 2 A, en
tresuelo izquierda, entre Consulado é Industria. 

7253 alt. 26-22 in. 

ILÍJÜ Y 
CIRUJANO "DENTISTA. 

Su gabinete en Virtudes 71, casi esquina á Galiano, 
con todos los adelantos profesionales y con los precios 
siguientes: 

Por una extracción $ 
con cocaína. . ,, 

limpieza de la dentadura de 1-50 á 
empastadura ,, 

. . orificación 

. . dentadura, hasta 4 dientes. ,, 
6 . . 

Baratillo nüm. 1. 
Desea colocarse un matrimonio peninsular de con

fianza con preferencia en easa particular él de criado 
de mano, portero ó cualquier trabajo y ella de criada 
de mano. 9305 4 9 

"TfcESEA C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N -
J L / s u l a r con algunos añoí de residencia en esta de 
criandera á leche entera: es sana y con buena y a-
bundantc leche y tiene personas que garanticen su 
conducta: impondrán Zanja número 144. 

9307 4 9 

COMPOSTELA 148. 
UHa _ señora andaluza desea una colocación para 

servir á la mano ó manejadora de niños, ágil y dis-
pucsUi para sil servicio, tiene personas que abonen 
por ella. 9310 4 9 

DE S E A C O L O C A R S E U N A C O C I N E R A P E -
ninsnlar aseada y de moralidad en cusa de una 

corta familia, cocina á la española y criolla y tiene 
personas que respondan de su conducta: impondrán 
Opasoladb 103 en los altos. 9299 4 9 

T 3 A K . \ C í í I A D A D E MANO O M A N E J A D O -
JL ra desea colocarse una joven, tiene personas que 
la garanticen. Villegas núm. 110 informarán. 

9297 4.9 

14 

1-.. 
1- 50 
2- 50 
1- 50 
2- 50 
7-50 

10-.. 

m 
15-.. Estos precios son en oro, y garantizando los traba

jos por un año. Todos los días, inclusive los de fiesta, 
de ocho á cinco de la tarde. 

C 1245 alt 8-28 J l 

José Snárez y GutíéiTez, 
Médico de la sala de locos del hospital Municipal. 
Especialista en enfermedades del cerebro. Consultas, 
martes, jueves y sábados, de 12 á 2. Reina número 3. 

Hace embalsamamientos. 5782 312-I7Mv 

D E . F I N L A T . 
H a trasladado su domicilio á la calle de Aguacate 

número 110, entre Teniente Rey y Riela. Consultas 
generales y también especiales de ojos y oidos, de 8 á 
10 mañana y de 12 á 3 tarde. 

8098 í a - l l 2lia-12.¡) 

S E SOLICITA 
una criada de mano para una señora sola. Si sabe 
cumplir con su obligación se le dará buen sqeldp.r— 
ycii'.mio 9, aitos. 9311 4-9 

UN R E G U L A R C O C I N E R O D E S E A C O L O -
carse para un c^blecimiento 6 casa particular 

de una corta familia, si puede Mir que no tengan ni
ños, nene quien lo garantice: Apodaca 17. 

m& 4-9 

T \ E S E A C O L O C A R S E U N P E N I N S U L A R hon-
JL/rado y de moralidad en clase de portero, sereno 
particular ó criado de mano de corta familia: tiene las 
mejores recomendacignes de su conducta. Impondrán 
calle de !a. Concordia número 70. 

4-5 
T P V E I ' E N D l E N T E S . C R I A D O S Y C R I A D A S so 
X^/facilüan estos á los dueños do toda clase de casas 
de comercio y particulares para esta capital y demás 
puntos de la Isla. También facilita cuadrillas de bra
ceros y operarios á los dueños de ingenios, empresas 
y fincas. Los que deseen colocarse acudan á este cen
tro Aguiar 75—P. Sánchez. 919G 4 5 

DESEA COLOCARSE 
una buena criandera á leche entera, tiene personas 
que la garanticen, tanto en buena y abundante leche, 
como por su conducta. Informarán Mercaderes n ú 
mero 43. altos. 9195 4-5 

UN C R I A D O D E MANÓ, D E C O L O R , S o 
licita colocación, es formal y sin vicios, tiene per

sonas que lo recomiende si fuere necesario, San AIí-
guel casi esquina á Prado á la otra puerta del núme
ro 1. A 9194 4-5 

S E SOLICITAIST 
repartidores de canfinas y nh muchacho. Acosta n ú 
mero 79. 9183 -1-5 

COCINERA. 
Se desea una, no tiene que ir á la plaza ni á man-

dados: O-Rcilly 06. 9339 4-9 

S E S O L I C I T A 
una muchacha de color, que tenga doce años y bue
nas recomendaciones, para servir á la mano á una 
corta familia. Calzada del Monte n 308, altos. 

9313 2a-8 2d-9 

UNA S E Ñ O R A B L A N C A P E N I N S U L A R D E -
sea colocarse para acompañar una señora ó de 

cocinera ó de criada de mano: tiene quien res
ponda de su honradez. Informarán Teniente-Rey 
esquina á Villccas, café, número 07. 

9288 4-7 

S E SOLICITA 
una manejadera blanca, de mediana edad, saludabl 
y cariñosa, con práctica con los niños. Informes en 
Obrapía esquina á Habana, L a Miscelánea. 

9291 4-7 

I n g l é s , E s p a ñ o l , A l e m á n . 
Se ofrece á los padres de familia para dar clases á 

domicilio una señora educada en el extranjero. D a 
rán infonnes en casa del Dr. Franci.<co Zayas, calle 
de Manrique n. 133. 9332 26-9 A 

Solfeo y piano 
tres pesos plata al mes y á domicilio un centén tres 
lecciones semanales por un profesor del conservato
rio de Madrid, pago adelantado. Informarán Prado 2, 
se da referencias. 9271 la-8 3d-7 

AC A D E M I A . D E L I D I O M A I N G L E S PARA 
señoras y caballeros, á cargo de una profesora in

glesa. Su método es rápido, práctico y explicativo. 
Tres noebes están dedicadas á la eonvorsacion para 
aquellos que piensan ir á la Exposición de Chicago: 
las demás, á escribirlo gramaticahuenle. Villegas 59, 
esquina á Obispo. 9262 4-7 

Iugíésr Francés y Alemán. 
José Emilio Herrenbergcr, profesor, con título a-

cadémico, da clases ú domicilio y en su morsda. Pra
do número 105. 9211 4 0 

KINDERGARTEN. 
(SISTEMA FROEBEL.) 

y colegio hispano-inglés de enseñanza objetiva y sub 
jetiva, para niños de ambos sexos. Educación cui
dadosa y completa para c! desarrollo de cada uno de 
los seníidos v al cultivo de la observación. 

D I R E C T O R A : IlcnrietaX. Dorchcster. 
Clases de idiomas v piano para señoritas y Caballé-

ros. H A B A N A N U M . 93. 
8209 27-13 J l 

A L O S E S T U D I A N T E S D E F A R M A C I A 
Química inorgánica por Sacz y Palacios. 2 tomos 

$6 oro; Materia farmacéutica, por Gómez Pamo, dos 
tomos $5-30 oro; Farmacolito'.ogia por Sánchez Co
mendador, 2 tomos $3 oro; Química por Troost ^4 
oro; Física cspernnental por Feliú y Pérez $3 oro; 
Química inorgánica por Feliú y Pérez $1-50 oro; Zoo
logía por Pérez Areas $4-25 oro: Mineralogía por O -
rio $3 oro. Además un diccionario de alteraciones y 
falsificaciones por Baudrimont y varios libros más.— 
Zanja 38. 9319 4 9 

40 A S O S D E P R A C T I C A . 

F . Lajara mata el Comején donde quiera que sea. 
U N I C O que garantiza la operación para siempre. 

Recibo avisos: Francisco Lajara, Monte 237, bar
bería, ó Villegas 63. Telefono 669, Francisco Lajara, 
Habana. 9200 8-7 

NUEVA FABRICA ESPECIAL 
DE BRAGUEROS 

P A T E A T E Q I H i L L T 
36, O ' R E I L L Y 36, 

ENTRE CUBA Y AGUIAR. 
9095 26- As 2 

Abogado y procurador. 
Se ofrece á los dueños de establecimientos para co

brar judicialmente todas las cuentas que se le con-
lien; se hace cargo de todos los asuntos que se relacio
nen con su profesión y haciendo todos los gastos has
ta concluir el negocio. Concordia 87. 

9256 4-7 

S E SOLICITA 
en Cuba n. 36, para una corta familia peninsular, una 
cocinera blanca con buenas referencias; el sueldo es 
bueno y seguro, y debe dormir en el acomodo. 

9287 4-7 • 

DE S E A C O L O C A R S E UN M A T R I M O N I O pe
ninsular sin familia: ella de criada de mano ó ma

nejadora y él de portero, criado de mano ú otro tra
bajo análogo; no tiene inconveniente en ir al campo. 
Impondrán calle de la Habana esquina á Mercedes, 
núm. 51, carbonería. 9270 4-7 

SE SOLICITA 
una criada de mano blanca de mediana edad. Con
sulado n. 21. 9201 4-7 

8 POR CIENTO A L AKTO 
No se cobra corretaje y se trata con el interesado: 

imalquier cantidad por grande ó pequeña que sea se 
la con hipoteca. Concordia número 87. 

925S 4-7 

S E SOLICITA 
ma señora penir.Milar como de cincuenta años do e-
lad para los quehaceres de la casa de una. señora sola 

m el caserío de Luyanó n. 40, informarán 
9289 4-7 

Q E S O L I C I T A UNA J O V E N P E N I N S U L A R 
(Orccien llegada para criada de mano ó una mucha-
chita de once á doce años ó de catorce á quince, para 
i nseñarla los quehaceres de la casa, se viste y se 
¡alza, se desea que tenga buen carácter, ha de salir á 

la calle ¡i hacer mandados si se ofrece. Campanario 3 
entre Lagunas y San Lázaro. 

9219 4-7 

Hipotecas, alquileres, acciones, 
p a g a r é s . 

Se da cualquiera cantidad, por grande ó pequeña 
que sea, con estas garantías. Habana n. 190 y Neptu-
no número 125, pueden dejar aviso. 

9257 4-7 

S E SOLICITA 
una criada de mano y manejadora, blanca, que tenga 
recomendaciones y sea persona de moralidad. Aguiar 
n. 108i. de 2 á 4 . 9284 4-7 

PRADO 1 0 7 
Se solicita una buena lavandera y planchadora. 

9278 4-7 

UNA S E Ñ O R A D E S E A H A C E R S E C A R G O 
de dos ó tres niños en su casa, aunque estén en

fermos, ella los cuidará, entiende en curas; en la 
misma se hace cargo otra señora de cuidar enfermos, 
sea de dia ó de noche. Pormenores dirigirse Obrapía 
u. 85. 9248 4-7 ' 

H A B A N A 2 0 
Se solicita un muchacho que traiga buenos infor

mes, para criado de mano. 9266 4-7 

$ l , O O O á $ 3 , 0 0 0 , 
se desea colocar en hipotaca de casas. Animas 36 ó 
Ncptuuo 125, dejar aviso. 9255 4-7 

C R I A D O D E M A N O . 
Se solicita uno que sea trabajador, buen sueldo. 

San Miguul 103, botica. 9260 4-7 

8998 

HUEVA EEFQEMA 
DE CORTSETS 

CINTURA R E G E N T E , 
adaptado á las últimas moda?, impone 
al cuerpo su forma elegante y airosa, 
siendo completamente higiénico. Su 
precio T R E S D O B L O N E S . 

S O L 64. 
15-2Affto 

S DE LEMA. 
TREN DE LETRINAS 

D E A L E J O G O Y A . 

Se reciben órdenes en Salud número 1, sombrere
ría; Monserrate nvhn. 8, materiales de construcción 
Galiano n. 32, ferretería Los Leones y en Poseo, es
quina á Infanta su dueño. Telefono 1212. 

8915 10-30 

UN A P E N I N S U L A R R E C I E N L L E G A D A de
sea colocarse de criandera; tiene buena y abun-

lante leche y persona que la garantice. Sol núme-
o 26, informarán á todas horas. 

9216 4-C 

SE SOLICITA 
criada de mano. San Ignacio número 75. 

9218 4-6 

T V E S E A C O L O C A R S E UN E X C E L E N T E cria-
JL/do de mano con una familia de respeto y orden: 
eune las condiciones exigibles, y confia poder satisfa-
:er á los gustos más exigentes y delicados; tiene quien 
nforme de su acrisolada conducta, comportamiento y 
modales. Habana número 107, cuarto número 14. 

9245 4-6 

E D E S E A U N A B U E N A C O C I N E R A Y U N A 
Ocriadade mano en la calle de la Habana 134, entre 
Muralla y Teniente-Rey. * 9235 4-6 

ÜNA S E Ñ O R A M U Y F O R M A L D E S E A C o 
locarse de criada de mano; sabe coser á mano y á 

máquina: desea encontrar una casa decente sin niños. 
Informarán calle de Colón número 1. 

9241 4-6 

T > A R A UNA C O R T A F A M I L I A S E S O L C I I T A 
1. una criada que entienda algo de cocina. Amistad 

n. 130, baños. 9217 4-6 

T \ E S E A C O L O C A R S E UNA C R I A N D E R A pe-
JL/ninsular, llegada en el correo de ayer, con beena 
y abundante leche para criar á leche entera: está 
práctica en las costumbres de Cuba por haber residi
do aquí y tiene quien la garantice. San Rafael 74, dan 
razón. 9233 4-6 

Q E S O L I C I T A UNA M A N E J A D O R A B L A N -
>Oca ó de color, que duerma cu el acomodo: dirigirse 
ú Arsenal, casa del 2'.' Secretario de la Comandancia 
fícneral del Apostadero. 9239 "4-6 

X)nerapcninsular qne ha trabajado en las princi
pales casas de Madrid como son D. José Cánovas del 
Castillo, Srcs. de Coves y Sra. de Dotes: posée coci
na francesa, española y americana: impondrán Nep-
tnno 65, sedería. 9301 4-9 

U: 
desea colocarse, bien sea en establecimiento ó ca

sa particular. Villegas 110. ' 9332 4-9 

k E S E A C O L O C A R S E U N A C R I A N D E R A 
'peninsular, sana y con buena y abundante leche, 

para criar á leche entera: tiene quien l a garantice: 
Impondrán Rayo 37( 4-9 

T V 

T T N J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
\ J i;arso de dependiente de un restaurant ó camare
ro de un hotel ó de criado de mano en una casa de
centó: sabe cumplir con su obligación y tiene quien 
lo garantice, no teniendo inconvenionte ir al campo 
impondrán calle de San Pedro n. 6, fonda L a Perla. 

9237 4-6 

B 8 B A C O L O C A R S E UN J O V E N P P N I N -
sular de cocinero en vapores costeros ó america

nos, fonda, establecimientos ó casa particular. Tiene 
personas quien recomiende sus documentos, cocina á 
la c riolla v á la española. Calle 5? n. 48—Vedado. 

9182 4-5 

S E S O L I C I T A N 
una manejadora para una niña de dos años y un cria
do de mano; siendo indispensable que tengan buenas 
recomendaciones: dirigirse á Egido n. 2 B, a'tos. 

9186 4-5 
i ^ v B I S P O 67. I N T E R I O R . — P R E C I S A UN C O -
V>Pcinero de $50, un cocinero de $40, 2 ayudantes de 
cocina, 2 camareros, 2 criadoo, 2 criadas, 2 cocineras 
y una señora de buena educación y modales solicita 
colocación para ama de llaves para un viudo que ten
ga hijos. 9185 4-5 

C R I A D A . 
Se solicita una blanca, que sepa leer, para el serrt-

ció exclusivo de una señora: si:cldo $12 oro v ropa 
limpia. Empedrado 15. 9151 4-5 
T V E S E A C O L O C A R S E UN M A T R I M O N I O pc-
XJ'ninsular, ella joven y con buena y abundante le
che de criandera á leche entera y su marido de por
tero ú otro trabajo que se le presente: no tiene incon
veniente en ir al campo y tiene personas que los ga
ranticen: impondrán calle de San Pedro n. 6, fonda 
L a Perla. 9193 4-5 

T T N A S E Ñ O R A D E 40 A 50 A Ñ O S D E S E A R I A 
\ J encontrar una señora sola, caballero ó matrimo

nio que no sea joven para ama de llaves ó atender á 
un enfermo; referencias Cárcal 17, es indiferente sea 
en la Habana, interior ó en el campo, se pretiere lo 
último. 9276 4-5 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano formal y trabajadora: impondrán 
Oal ianol l . 9161 4-5 
" r \ E S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A C O C I -
J ^ / n c r a peninsular, aseada y de moralidad, teniendo 
personas que garanticen su buen comportamiento: 
impondrán calzada de San Lázaro n. 18, cuartón. 5. 

9169 4-5 
T > A R A P U E N T E S ) G B A N D E S S E S O L I C I T A 
JL una criada de mano, que tenga referencias; en 
Reina 108. darán razón. 9162 4^5 

E S O L I C I T A U N A B U E N A C R I A D A D E 
mano que sepa cumplir con su obligación y un 

buen criado de mano y también un matrimonio pe
ninsular, ella para criada y él para criado de mano, 
que sepan cumplir con su obligación, calle de Con
sulado n. 97, entre Animas y Virtudes. 

9207 4-5 
i V I S O — E N L A A N T I G U A Y A C R E D I T A D A 

XXagencia Amargura 54, se facilitan de momento 
criados, costureras, cocineras, manejadoras, cocine
ros, criados, porteros, etc,, etc. Los que deseen co
locarse se les facilita colocación como lo deseen. A -
margura 54. Se hacen instancias y reclamaciones de 
toda clase. 9204 4-5 

UNA S E Ñ O R A D E C O L O R D E M E D I A N A 
edad desea colocarse para el aseo de una easa, 

entiende algo de costura y no duerme en la coloca
ción; tiene m í e n abone por ella. Impondi'án Sol 108. 

9173 4-5 
T T V E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N -
JU'Sular para criandera con buena y abundante le
che, teniendo personas quo respondan por ella: im
pondrán en la calle de la Amistad 124 A, ó en la fon
da de la Machina, San Pedro n. 6; en la misma se co
loca una criada de mano peninsular. 

9170 4-5 

S E SOLICITA 
un criado de mano en la calzada del Monte a. 5. 

9164 4-5 

CRIADA 
Se solicita una para los quehaceres de corta familia 

y manejar un niño. Salud número 72. 
9157 4-5 

T \ E S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N D E cria-
JLJ'da de mano, gana 12 pesos en billetes y ropa lim
pia; tiene personas que respondan de su conducta. 
Muralla 70, café E l Cuco darán razón. 

9156 4-5 

M U E B L E S antiguos y modernos, 
nuevos ó usados, siendo finos y de 
m é r i t o . 

Objetos de arte en m á r m o l e s , bron
ces, cuadros a l ó l eo , vaj i l las anti
guas de porcelanas finas, con pintu
ras y cuadros a l ó l eo . 

E L C A I T O I T A Z O paga bien, porque 
sabe apreciar lo bueno. 

4 2 , OBISPO 4 2 . 
9338 4-9 

5 ^ « j - , ^ ^ ^ 
Compra prendas usadas, plata, oro viejo y brillan

tes en todas cantidades, pagando los más altos pre
cios de plaza; en la misma se realiza un gran surtido 
de relojes de oro, plata y prendería fina. 

Todo por menos de la mitad de su valor. 

9, Angeleŝ  9. 
C 1327 4-6 

EBDIDAS 
DO M I N G O 7, P O R L A N 0 6 H E , D E J O O L V I -

dada una señora en un coche de alquiler, una 
sombrilla negra con blonda dél mismo color y forro 
azul: se bajó de dicho coche en la calle de Paula es
quina á Ciiba. Se le agradecerá la entregue en Paula 
núm. 11, 9314 4^9 

EN E L D I A 5 D E L A C T U A L S E H A E X T R A -
viado una perra pequeña, entiende por el nombre 

de Masada: el que la entregue en la calle de Obra-
pían. 79, se le gratificará generosamente. 

9322 4-9 
T T l E S D E E L B A Z A R I N G L E S A L P A R Q U E 
X - ' s e extraviaron el domingo unos lentes de oro; la 
persona que los entregue en Neptuno 19, será grati
ficada con una cantidad mayor de lo que dicha pren
da representa, por ser un recuerdo. , 

9296 la-8 3d-9 

C » k s a l J o t e M i a s . 
C A L L E DE A G U A C A T E 140 . 

Se alquilan habitaciones amuebladas con asistencia 
ó sin ella. 8992 15^2AK 

ÜNA SEÑORA J O V E N , P E N I N S U L A R , D E 
pocos dias de parida, sana, de buena y abundan 

te lecha; so ofrece para criar á leche entera en bueuu 
casa. Informarán Pasco de Tacón, Club Almenda-
res n. 251. 9210 4-6 

DEüEA C O L O C A R S E UNA CRIAlNbÉRA pe 
ninsular recién llegada, con buena y abundante 

leche para criar á leche entera. Impondrán calle de 

HOTEL Y RESTAURANT 

R I C A 
RICARDO FERNANDEZ. 

Mayornúms. 52 y 54.—Pinar del Rio. 
El nuevo establecimiento que se ofrece al 

público, se ha montado con arreglo á todoa 
los adelantos de la época. Su dueño, gene
ralmente conocido dentro y fuera do la pro-

incia, es garantía del esmerado trato que 
recibirán los señores pasajeros que visiten 
dicho establecimieuto. 

Cuenta con excelente cocinero; con bode
ga bien surtida y con todo lo que exigir 
pueda el gusto más refinado. 

Para los asuntos judiciales, administrati
vos, ote,, etc., so dispondrá siempre de per
sonal idóneo ó inteligente. 

C 1200 78-17J1 

M f í L E S 
Se alquila, Consulado esquina á Animas, á una cua

dra del Prado y tres del Parque Central, una casa 
de alto, coa todos sus suolos de mármol, agua de Ven
to y espaciosas habitaciones, capaz para dos familias, 
y para una con cuantas comodidades puedan exigirse. 

9335 6-9 

PARA ENVASAR AZUCAR 

Ofrecen nacionales y extranjeros; de todas clases, pesos y tamaños, 
i íacen contratos en todas cantidades. 

I M I . O . O - J ^ L I I S r i D I B Z I I T GIE3. 
S. en C. 

y Teniente-Rey n. 14. 

Cinco cnartos, 
41 varas de fondo, seca, fresca, en buen estado, agua 
propia, calle principal, antes de Uelascoain $3000 An 
Keles7, 9184 4-5 

A N G A S . S E V E N D E U N A C A S A E N A -
VJTgnacate 65, casi esquina á Muralla, con sala, co
medor, 2 cuartos altos y 2 bajos en $4500 oro, libre de 
gravamen; otra en Merced, libre de gravamen en 
$1500. Informes Alvarez y Rodríguez, Aguacate 54, 
esq-'btg á OTít illy. 9223 4-6 

San Ignacio n. 3 3 i 
Apart ido ní imcro 207. Teléfono n ú m e r o 330. 

8937 S .A. IB A ILT-A. . 
26-30 J l 

AL, G M l Y 
Importadores y exportadores de las 

silenciosas máquinas de coser 
D O M E S T I C , 

V I B R A T O R I A D E N A U M A N N , 
I d e m l e g í t i m a de S I N G - E R , 

S I I T G - E R , brazo alto y bajo, 
2SIEW H O M E , 

P E R A L , 
W I L L C O X & Gí-IBBS de 

cadeneta, U N I O N y otros distintos fabri 
cantes. 

Cada una do estas máquinas va provista de un ele
gante estucho do accesorios para toda clase do la 
bores. 

Todas nuestras máquinas van garantizadas con 
nuestra firma. 

INVENCION.—Nuestra inimitable DOMESTIC ha sido enriquecida con la invención 
de un sencillo aparato para la costura de CATOCNETA; accesorio que viene á llenar un gran 
vacío en el hogar doméstico. 

La DOMESTIC, única que poseo esta notable reforma, representa dos máquinas: la 
do CADENETA y la de PESPUNTE. 

líICO SURTIDO en perfumería recibido directamente. Variadas clases en relojes de 
pared y tocador. IMAGENES do finísima escultura. MANIQUIES automáticos y fran
ceses. Rápidas y elegantes BICICLETAS importadas del mercado alemán, que son las 
quo más aceptación tienen en Europa. JUEGOS de lavapics de todas clases y f«rmas. 

A LOS BARBEROS.—Máquinas do pelar francesas de última reforma á í}Í4 una. 
A L "NO HAY QUE DARLE VUELTAS."—Aún tiene quo darlo bastantes para que 

esa máquina, remedo de muchas, y entre ellas á la difunta STEWAKD—por la imitación 
do la aguja,—pueda ser tan elegante, sólida y duradera como la incomparable DOMES-
TIC y la inapreciable VIBRATORIA DE NAUMANN. 

Nada tiene de original, como están dispuestos á demostrar peritos en las ciencias me
cánicas. Nuestro lema: Los que más barato venden'en la Isla de Cziba. 

74, Olfcsilly, 74, Apartado 110. Teléfono 310. 
C 1292 alt 12-2.11 

H O T E L C E N T R A L . 
E n el piso alto de la casa de este riiouibrc, Virtudes 

y Zulueta, se a'quilan babitaciones sin muebles á per
sonas de orden. Se facilitan criado y luz. Los porteros 
informarán. 9320 8-9 

E N M A R I A N A O 
calle de Samá esquina ¡1 Vista Ilerraosa en el sitio 
más elevado de la población se alquila una fresca y 
hermosa casa con amplio portal, sala, comedor, odio 
cuartors cocina, despensa y cochera. Informarán A -

.ta n. 32. 9204 4 9 

E n i centenes 
se alquilan los bajos de Animas 120 entre Campana
rio y Perseverancia con una hermosa sala de dos ven
tanas, comedor, dos cuartos y agua abundante, 

9331 4 0 

Horrorosa ganga 
Se alquila muy barata la casa Manrique u. 81, es

quina á San José. Su dueño Concordia 21. 
9100 4-5 

So alquilan en Oíuios n. tíH, entre Sol y Santa Clara 
hermosas habitaciones altas, á hombros solos ó ma

trimonio sin niños y un gran zaguán propio ptra de
pósito ó para guardar un carriiiije y una cocina para 
tren de cantinas. 9155 4-5 

Z A R A G O Z A 13, C E H R O 
Esta hermosa casa-quinta, se alquila muy harahi. 

la llave é informarán Calzada n. 572, B . 
9158 4-5 

O e alquila la he 
|¡Oaltos y bajos. 

A V I S O . 
Se alquila la esquina Solud y Campanario propia 

para establecimic:i;os de casa de préstamos, ropa, 
peletciía, quincallería. Sastrería, camisería y se
dería pues reúne buenas condiciones para cualquier 
giro. ímpohdfán en la bodega Salud 49, esquina á 
Campanario. 9302 0 9 

lermosa y fresca cas i compuesta de 
con escalera y suelos do mármol y 

toda clase de comodidades, situada en la calle de Pe
ña Pobre n. 14. Informan en Colón n. 27. 

9154 4-5 

S E A L Q U I L A 
con todas las condiciones para fábrica de (abacos, por 
haber servido para dicha industria durante 28 años, 
la casa calle de las Virtudes n. 96. L a llave en el café 
del lado, donde, se impondrá. 9121 8-4 

S E A L Q U I L A N 
hermosas, frescas y ventiladas habitaciones altas, lo
do servicio arriba, balcón á la calle, en casa de fami
lia de moralidad. Animas 60, entre Aguila y Blan
co. 9309 4 9 

Amistad 71. 
Se alquilan frescas y elegantes habitaciones, con 

asistencia ó sin ella, á precios mny arreglados. Tam-
bicn un zaguán muy desahogado y barato. 

9300 15 9Ag 

• VILLEGAS G 
se alquilan dos habitaciones altas con pisos de már
mol y halcón á la calle, hay llavín é independencia y 
se admiten abonados á comsr por una onza oro al mes 

9340 4-9 

S E A L Q U I L A . 
la casa Blanco 28, con sala, comedor, 3 cuartos y otro 
alto, muy fresca, con agua, dos onzas y media. 

9317 4-9 
O e alquilan dos hermosas y frescas habitaciones a l -
JOtas á familia sin niños ó caballeros solos, con mue
bles y asistencia si la desean. Se da llavín, Sol 73. 

9292 4-9 
C í e alquila una bonita casa acabada de fabricar, con 
johermoso portal, sala, saleta de comer corrida y 5 
cuartos espaciosos, agua de Vento en abundancia y 
terreno para jardín, se dá en precio módico. Calzada 
de Buenos Aires n. 29 A. Informarán Inquisidor nú
mero 16. 9167 8a-4 8(1-5 

PBECI0S0S ALTOS. 
Se alqui lan los ventilados altos de 

la casa Sa lud 6, esquina á Rayo. E n 
los bajos de la misma, tienda LA POE
TICA, i m p o n d r á n . 

C 1336 4a-8 4d-9 

Se alquilan dos habitaciones pequeñas cu una her
mosa casa y en un punto de lo más céntrico y c ó 

modo, á hombres ó señoras solas, no sirven para fa
milia, el precio es reducido y las habitaciones buenas. 
Enrpedrado 42, oficinas del Iris. 

9290 4-7 

S E A L Q U I L A 
un alto á un motrimonio: tiene dos habitaciones y co
cina, acabada de fabricar, muy fresco y ventilado. 
Economía número 2, frente al placer de Balboa. 

9254 4-7 

4 5 , E M P E D R A D O -15. 
Se alquila una habitación alta á hombres solos ó 

matrimonio sin hyos. 9286 8-7 

C E R R O 
Se alquila la casa calzada n. 578, cuatro cuartos 

bajos y 5 altos: la llave en el n. 576, Crespo 02. 
8976 ' alt 7-2 

H A B A N A SO. 
Se alquilan dos habiíaoiones bajas con muebles ó sin 

ellos, propias para hombres solos ó alguna señora de 
edad que quiera vivir en familia. 

9207 8-7 

R E I N A 1 3 3 
Se alquilan dos frescas habitaciones, piso bajo. 

9252 4-7 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de Luz n. 9.'; su ajuste Oficios 38 6 E s 
cobar 84. 9251 6-7 

Se alquila una hermosa sala con visf a á la calle y 
piso de mármol y una habitación alta muy fresca 

con asistencia, gas "y llavín, en casa de familia, á una 
cuadra de parques y teatros. Industria 132, entre San 
Kafael y San José. 9282 4-7 

S E A L Q U I L A N 
los preciosos, frescos y ventilados altos con suelos de 
mármol y aBistencia si la desean. Prado 13. 

9280 4^7 

S E A L Q U I L A 
la casa Blanco 39, en tres y media onzas en oro; tie
ne sala, saleta comedor. 4 cuartos bajos y 2 altos, 
agua y baño; informan y la llave, en la bodega esqui
na á Animas. 9283 4-7 

S E A L Q U I L A N 
dos hermosas habitaeiones altas con asistencia ó sin 
ella, á caballeros solos ó malriuonios sin hijos; se de
sea que sean pers"nas de moralidad; informan Agua-
cato 122 9263 4-7 

Se alquila la bonita casa Industria 110, casi esquina 
á Neptuno, á dos cuadras de parques y teatros, 

con ügua de Ven en $55-25 oro, la llave en la pele
tería de la esquina, su dueño Dragones 37. 

9225 4-0 

S E A L Q U I L A 
la hermosa casa Salud 73, con tres ventanas, zaguán, 
gran patio, pila de mármol, traspatio, caballeriza, 5 
cuartos bajos y dos altos, inodoros, cuarto para baño. 
L a llave en la botica é informarán en Acosta 41. 

9236 4-6 

H A B A N A I O S . 
Se alquilan hermosas y frescas habitaciones altas y 

bajas, con asistencia ó sin ella, á precio sumamente 
módico. 9246 4-6 

13 O ' R E I L L ' S - 13 
se alquilan dos habitaciones altas, seguidas, con bal
cón á la calle, suelos de mármol y cielo raso, espacio
sas y frescas, á propósito para bufete 6 matrimonio 
sin niños. 9228 4-6 

Magnifica h a b i t a c i ó n alta. 
Se alquila una, con halcón á la calle. Obispo n. 71,. 

esqaina á Habana. 9210 4-6 

Se alquilan los bajos de la casa Aguiar número 38, 
compuestos de sala con tres ventanas, comedor, 

recibidor, cuatro cuartos, cocina, caballerizas y baño, 
todo con pisos de mármol y mosaico y próximo á los 
carritos; puede verse 4 todas horas. E n los altos in 
formarán. 9176 4-5 

60 , B E R N A Z A 60 . 
Habitaciones altas y bajas con vista á la calle, con 

muebles, en casa de familia decente, personas de mo
ralidad: entrada á todas horas. 

9199 4-5 
TT^n la gran casa Reina número 149 se alquila un bo-
Jtiinito departamento alto, con vista á la calzadü, con 
sala, dos cuartos, comedor y cocina; otro en la planta 
baja; y en San Isidro n. 68, dos departomentos con 
vista á Compostela: todos se dan baratos. 

9174 4-5 
Qje a quilau las cae 
jocas i esquina á Sai 

Mnnrique 59, en $30 en oro, 
igcel; l lábana n. 3, de alio y 

bajo, en $32 en oro, y Con¡postela n. 199 en $34 en 
oro, bastante grande: informarán San Rafael 71: las 
llaues inmediatas. 9188 4-5 

Alquilo en 5 centenes. Factoría 68, con sala, come-
doí, dos cuartos, igual en el alto: arriendo ó ven

do un potrero de 12 caballerías en Guanabacoa, y un 
terreno, linda con Zanja, Infanta y quinta del Gene
ral, y vendo casas de esquina en Obispo, Galiano, 
San Miguel y otros más. Prado 21. 

9191 4-5 

S E A L Q U I L A N 
le* altos de la casa calle del Obispo n. 1, esquina á 1 
Baratillo, propios pare familias: pueden verse á todas | 
horas: en los jjajos «npoaclran, 5315 

S E A L Q U I L A 
la casa Galiano 44, próxima á la iglesia del Monse
rrate, con muchas comodidades; también se alquila 
la casa calle Real n. 45, Regla, con cuatro cuartos y 
un alta: informan San Miguel 119. 9201 4-5 

Z U L U E T A 36 . 
E n esta fresca y hermosa casa de moralidad, se al

quilan habitaeiones, todas con balcón á la brisa: pre
cios módicos. 9111 8-4 

V E D A D O . 
Se alquila la espaciosa y bien situada casa calle 7!.1, 

esquina á 2, frente al hotel CHAIX, á una cuadra de 
la Linea; la llave se encuentra en el n. 97 de dicha ca
lle 7^ é impondrán en Prado n. 80 ó en O'Rcilly 17. 

9131 8-4 

Se alquilan habitaciones espaciosas, bien ventiladas 
y cómodas, con ó sin muebles y con toda asiílencia 

para hombres solos ó matrimonios sin niños. San R a 
fael número 1, altos del Bazar Universal. 

9086 8-3 * 

V I V I R C O M O D O 
E n Prado 78 se alquilan espléndidas y elegantes ha

bitaciones con toda asistencia á precios módicos, a-
rreglado á la época. Frente á los baños de Bclot. 
También se solicita una criada de mano. 

9032 8-2 

S E A L Q U I L A 
en $34 oro la casa Aguila 77, compuesta de sala, co
medor y 3 cuartos, agua y toda de azoica: en el n. 04 
está la llave y en Merced 49, altos, informarán. 

8986 8-2 
O e alquila una gran casa de alto y bajo, muy fresca, 
j o c n la callo de Jiicla; los bajos fabricados para un 
almacén de ropa ó de otro giro: informurán Aguacate 
n. 53. E n la misma se vende un pianino Pleyel y otro 
de Gavcau de muy poco uso y se dan en proporción. 

8882 15 -29J1 

MaMÉii ici iei i 

ÜN A C A S A D E P O R T A L C O N S A L A , C O -
medor y 3 cuartos, buena cocina y un gran pozo 

de agua potable, pagas todas sus contribuciones, 
libre degrayameny .de toda mampostería. fabrica
da de poco, se da barata; puede verse en Guanaba-
coa, Palo Blanco n. 54. esquina á Luz: su dueño H a 
bana, Estévez 84, frente 4 la iglesia del Pilar. 

9232 4-6 

DE l iPMi i 

SE VEN1 
rredor la ! 

D E S I N I N T E R V E N C I O N D E C O -
la hermosa casa de Maloja n. 101, de 10 va 

ras de frente por 42^ de fondo, con sala, comedor y 7 
cnartos, pozo inagotable y cloaca; para precios y de
más informes, eu Jesús Peregrinó n. 70. su dueño. 

9152 6-6 

a : medad de su dueño un kiosko donde se despacha 
mucho helado, refrescos y bebidas: se garantiza, pues 
no es nada de bomba; tiiene gas, dos toldos y una 
buena batería do sorbeteras. Con que para quien en
tienda el ramo, es un buen negocio. Informarán de 
doce á cuatro en el mismo, Galiano 116. 

9165 4-5 

A las Empressas de Ferrocarriles, 
Sres. Industriales, Maquinistas 

y Mecánicos. 
M E T A L P A T E N T E M E J O R A D O . 

Este metal de anti-fricción conserva la lubrificación 
y garantizamos que no calienta ni corta las chumace
ras trabajando los ejes á cualquier velocidad. 

E n venta por Amat y Cp. S. en C . Comerciantes 
importadores de toda clase de maquinaria y efectos de 
agricultura. 

Calle de Teniente-Rey n. 21, apartado 346, Haba
na. C1273 alt 2-Ag m sembrador de caña y los ara

dos tapadores, PEIVILEGIO 
PASCUAL, se hallan de venta 
en casa de Amat y Comp, co
merciantes importadores de 
maquinaria y efectos de agri
cultura. 

Tenieute-Rey 21.-
C 1274 

-Apartado 3iG.-
alt 

-Haliaua. 
2-Ag 

^ p • • • n W • • • • • > i 55ÍS 

N 
PEREZ-CARRÍL10 

inmejorable para calmar la p i c a z ó n qne a-
compaña á las eufermeda Ies de la piel. C u 
ración de los herpes y demás enfermedades 
análogas. Produce efectos sorprendentes en 
las erupciones que salen en las ingles, debajo 
de los brazos y de los pechos durante el ve
rano. Se vende en todas las boticas. 

C 1315 alt _ f H n ? í 

ISCELiM. 
A L O S C A Z A D O R E S . 

Se venden tres escopetas muy finas y muy baratas, 
dos del fabricante Needaam. y "la oí ni del fabnonte 
Scot, para tirar á mano izquierda. Aguiar núm. 1(8. 

9180 4-5 : 

Q E V E N D E N , J U N T A S O S E P A R A D A S , E N 
>Oel término municipal de Santa María del Rosario, 
cuartón de San Antonio, dos caballerías deinmejnra-
bles terrenos productivos, casa de yivienda, buenas 
aguadas y eentenares de palmeras: en Gnannhacoa, 
Venus 103, darán razón. 9333 7-9 

la casa n. 91 de la calle del A-
_gmla, mamposteña y azotea: 
informan Cuba 31. osar 6 o 

Aviso á los del ramo de tabaco. 
So vende una fábrica do tabacos con sus 

enseres, marcas do regular cródito y buena 
habilitación, está situada en buen punto y 
casa fabricada espresantente para ella, tra
tarán do su ajusto en Escobar n. 102, carpin
tería á todas horas, Habana. 9326 15 9 

E V E N D E P A R A T E R M I N A R U N A L I Q U I -
dación y sin intervención de corredor, la casa H a 

bana n. 116, de cantería, manipostería y azotea. E s 
un negocio para el quo quiera emplear su dinero en 
buenas fincas, do alqviler constante y seguro. Hay 
contrato de arrendamiento á larga fecha. ITaliana 75 
impondrán. 9311 T0 9 

S B V E N D E ! 
la casa Gloria n. 94, reedificada de nuevo. Tratarán 
Jesús del j\tonte 470. 9342 4-9 

b ; 
O D E G A . — S E V E N D E UNA B U E N A E N buen 
punto y bien acreditada, que hace un diario de 40 

á 50 pesos, y se da en el último precio de 3,000 pesos 
billetes. Se vende por tener que empivader su dueño 
otros negocios. Informarán Aguiar 75 á todas horas. 

9208 4-7 

VE D A D O . — E N P R E C I O M U Y M O D I C O S E 
venden dos casitas preciosas, como para personas 

de gusto; están situadas en los mejores puntos de la 
población. Informárá su dueño en Estrella 20, altos. 

8629 alt 8-23 

SE V E N D E E N $1,200 U N A C A S A D E M A M -
postería, muy fresca, libre de todo gravamen, calle 

de Lealtad á dos cuadras de la calzada de la Reina, 
sin intervención de corredores: de más pormenores su 
dueño. Mercaderes 42, almacén de sombreros L a I n 
dia, de 6 déla mañana á 6 de tarde. 9277 4-7 

AV I S O Q U E C O N V I E N E . — S E V E N D E E N 
una de las calles más frescas y concurridas del 

Vedado una hermosa casa de manipostería, acabada 
de fabricar, con 16 varas de frente con 60 de fondo, 
con agua; se da sumamente barata por tener que mar
char su dueño á la Península. Calle 10, entre 9 y 11, 
bodega, ó los Sres. Dopico y H9, Cuba y Empedrado. 

9212 6-6 

S E V E N D E 
en el Carmelo, próximo al paradero, un loto de tres 
solares. Informarán en Consulado n. 49, Habana. 

9229 4-6 

CASAS. BUENOS PUNTOS. 
Se venden: una de alto y bajo enBemaza, de Obis

po á Lamparilla, en $5,500; otra en Obrapía, propia 
para fabricar, en $5,500; otra en San Rafael con cinco 
cuartos, en $3,200 oro; otra en San Isidro, en $5,000; 
otra en San Miguel, á una cuadra de Galiano, con to
das las comodidades, en $17,500. Rentando todas en 
relación con sus precios. Informes: Esteban E . Gar
cía, en Mercaderes n. 4, de 12J á 3j, y después do las 
5 en Salud n. 40. 9215 4-6 

SE V E N D E U N A F I N C A C O M P U E S T A D E 
una caballería de tierra de superior calidad, cer

cada, con arboleda, palmas reales, magnífico pozo, 
libre de conso, entre dos calcadas y un paradero del 
camino de hierro del Oeste, á doi leguas de la Haba
na: tratarán de su ajuste calle del Indio n. 51, á todas 
horas. 9221 ^-G 

S E V E N D E 
por no poderla atender su dueño una fotografía en 
Alatanzas, y darán razón en San Rafael número 32. 

9175 6-5 

EN 2,100 P E S O S O R O , S I N I N T E R V E N C I O N 
de corredor, se vende la cómoda y ventilada casa 

Antón Recio n. 44, á dos cuadras de la calzada del 
Principie Alfonso, libre de todo gravamen. Infor
marán Monte número 1)J7, á todas horas. 

9206 4-5 

" P O R T E N E R Q U E A U S E N T A R S E S U D U E 
X T ño so venden en diferentes calles, dos puestos de 
tabacos, cigarros y billetes y una casa de mamposte-
ría y teja: informarán Muralla esquina á Cristo, vi 
driera del café. 9163 4-5 

B O T I C A . 
Se vende por no poderla asistir su dueño: se da en 

proporción: situada cu uno de los mejores barrios 
de esta. Impondrá Sarrá. 9057 6-3 

S E V E N D E 
la hermosa casa calzada de Galiano número 9, letra 
B : informarán Galiano 27, altos. 9052 8-3 

¡ O J O ! 
Se vende en el punto más céntrico de esta ciudad 

un hotel y casa de huéspedes: informes Compostela 
n. 177, de 5 á 7. 9055 8-3 

DE MIMALES. 
S E V E N D E 

una pareja de caballos muy maestros, como de cinco 
años, trote limpio, en 21 onzas, y una banadera de 
mármol. Aguacate 112. 9209 4-7 

A los coscch.eros de a t r o z y ca fé . 
Se vende una máquina magnífica para descascarar 

y pulir el arroz y otra para descascarar café: ambas 
pueden ser aplicables á mano y á fuerza motriz: pue
den verse y probarse Sol 55. 9214 4-6 

Clavos americanos. 
Gran depósito de todos tamaños de clase suparior; 

asimismo bombas químicas para incendios para los 
pueblos donde escasea el agua. Aparatos telefónicos 
y telegráficos de todas clases, á precios mny reduci-
<los; también vendemos y compramos carriles usados. 
Escritorio de Henry B . I l a m e l y C p . , coaierciantes 
comisionistas. Mercaderes número 2. 

9168 8-5 

S E V E N D E 
una jaca de tres añes, seis cuartas y dos pulgadas de 
alzada, sana y maestra de silla v tiro, es muy propia 
para un mi\o ó carruaje ligero, informan de 12 á 4 en 
el cuartel d» Dragones. 9222 6-6 

P A L O M A S C O R R E O S . 
Se venden varios pares por no poderlos atender, 

San Miguel n. 119, entre Escobar y Gervasio. 
9202 4-5 

UN C A B A L L O G A L L A D O D E M A S D E S 1 E -
te cuartas, buen caminador y de cinco años: in 

formarán Aguiar 47, Los Japoneses. 
9104 8-1 

S B V E N D E 
una jaca rosilla muy buena, sana, andariega y maes
tra de coche; se puede ver á todas horas, en Obrapía 
51. 9030 8-2 

1E CAEROÁJES. 
f \ J O A L A G A N G A . - S E V E N J 
V i c h e s , dos duquesas y un milord 

D E N T R E S C O -
francés, todos en 

buen estado, con IIUCVÍJ caballos criollos y sus arreos, 
por tener que ausentarse su dueño; 111113- baratos. Calle 
del Campanariu esquina á Hehuicoaíu, darán razón á 
todas horas. 9259 4-7 
Q E V E N D E N O C A M B I A S P O R O T R O S C O -
lOchcs, un tlcíMiití.sinio vis—a-avia de dos fuelics, un 
milord, un faetón con 4 asientos de fresno y un fae
tón breck muy cómodo liara familia. Aguila 84. 

9281 8-7 
Q E V E N D E U N A D U Q U E S A F R A N C E S A D E 
^ ú l t i m a moda de poco uso, marca Courtillier, y 
también se toma otro carruaje en cuenta; Prado es
quina á Teniente Rey, café E l Oriente, darán razón 
4 todas horas. 9279 6-7 

SE V E N D E O C A M B I A P O R O T R O C A R R U A -
je un bonito faetón, hernye francés, de 4 asientos, 

da en mucha proporción por 110 necesitarse; es 
propio para una persona de negocios ó para un Doc
tor: puede verse en San Rafael número 88, y tratar de 
su ajusto en San Miguel número 171. 

9209 4-6 

E V E N D E U N M A G N I F I C O F A E T O N M A R -
£ 3 c a Courüller y un cabriolé propio para el campo. 
Campanario 231, esquina á Rastro darán razón á to
cias horas. 9177 4^5 

S E V E N D E 
un tilbury americano de cuatro asientos, con su fuelle 
corrfdo de quita y pon, propio para familia. l íeina 
número 91 informarán. 9203 4-5 

S E V E N D E 
un carro de cuatro ruedas muy sólido y m 113-ligero, 
propio para cigarros ó dulce ú otra cosa análoga: 
puede veñderge a todas horas. Belascoain 71. 

8928 15-30J1 

BRILLANTE OCASION. 
Un hermoso y flamante milord duquesa recibido de 

París, un bonito caballo de tiro y un arreo francés 
color de avellana de alta novedad. 

8715 T E N I E N T E - R E Y 25. 15-24 

BE MUEBLES. 
F A B R I C A D E B I L L A R E S 

do José Forteza. Berna/a 53; se venden y compran 
usados, se visten y componen, V03' á vestirlos al cam-

> por módico precio; tengo toda clase de útiles para 
los mismos, especialidad en hw bolas de billar. 

9395 - 26-9 Ag 

APODACA 64 
se venden muebles, útitos de carpintero; y bancos á 
como quieran. 9312 4-9 

todas las prendas y relojes de oro, plata, brillantes, 
&c, á precios de ganga. Sortijas con brillantes, de 10, 
J'). 30, 40, 50 á $200 oro; pulseras, prendedores y dor-
niüonas de 2 á $50; relojes de plata de 5 á :i>12; relojes 
de oro de 20 á $90. Aprovechen ganga. L a Estrella 
de Oro, Compostela 46, entre Obispo y Obrapía. 

9134 8d-4 8a-4 

T T N E S T A N T E P A R A L I B R O S $15.99. U N O 
| _ j idem $12.75, Un canastillero $24. Uno idem 

$26.50. Un escaparate chico $17. Uno $24. Uno 
$28. Uno do hombre $28. Juegos de sala Luis X V 
imitación á palisandro, lisos y escultados, á $42.40. 
Varios huecos mamparas á $10.00. Lámparas de 
cristal de 2, 3 y 4 luces á 15, 21, 26 y $36. Un juego 
Reina Ana de lo más fino $85. Camas de hierro para 
una y dos personas, nuevas, de lanza y carroza, á 
12,75 y $10. Un cscaoaratico espejo de una hoja $51 
Lavabos tocadores á 12, 14, 18 y $20. Vidcles á $1.25 
Sillones de Vieua lijos á centén. Neveras superiores 
para familias, con tres departamentos, á $21.20 Sur
tido do muebles baratos: oro los precios. Compostela 
124, entre Jesús María y Merced. 9285 4-7 

• p O R A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O S E V E N D E 
I T un piano de Erard de cola, en buen estado, propio 
para café ó una Sociedad: se dá muy barato. Bernaza 
n. 20, altos. 9220 4-6 

SE V E N D E U N M A G N I F I C O P I A N O D E L 
fabricante Pleyel, do mu3r poco uso, y una elegan

tísima cocuyera: se dan en bastante proporción por 
tenor que ausentárse sn dueño: pueden verse á todas 
horas en Virtudes 61, entre Blanco y Aguila. 

9192 4-5 

S E V E N D E 
un juego do sala con su espejo Luis Y V , una mesa 
corredera, una carpeta, una cama-camera, unos ar
matostes mostrador v una vidriera de puerta, Aram-
buru 36. 9178 4-5 

E u las exposiciones de estas ilustradas ciudades se 
lleváronlos P R I M E R O S P R E M I O S los afamados 
pianos de 

baratísimos al contado y á pagarlos á plazos con 

S 1 7 O I R O 
cada mes. 

Se alquilan,¿venden y cambian pianos. 

i o s a A x . m M O , i o s 
9189 4-5 

A l m a c é n de pianos de T . J . Curt í s . 
AMISTAD 90, ESQÜIXA Á SAN JOSÉ. 

E n este acreditado establecimieuto se han recibido 
del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la humedad 
y también pianos hermosos de Gavean, etc., que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precios. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cam
bian, alquilan y componen de todas clases. 

8223 26-14 J l 

ME S A S D E B I L L A R . S E V E N D E N Y A L -
quilan nuevas y usadas para establebimientos ó 

casas particulares. Se compran, cambian, componen y 
se va al campo á vestirlas. Se hacen operaciones al 
contado y .í plazo. Especialidad en paños, bolas, go
mas y tacos. R. Miranda, Obrapía 30, entre San I g 
nacio y Cuba. 8238 26-14JI 

VIDRIERAS METALICAS 
R E F R I G E R A DORES MODERNOS 

para familias. 
Importados por D . José Cañizo. 

SAN IGNACIO NUM. 37. 
L O C E R I A " L A C A S U A L I D A D . ! ' 

8215 26-14Jj 

UN A M A Q U I N A D E M O L E R D E L F A B R I -
cante Flecher, con todos sus accesorios; trapiche 

de 6 piés y cilindro de 4A de golpe, instalada en una 
finca con chucho á la estación de la linea de Regla. 
Baratillo n. 5, de 12 á 4. 9103 8-4 

De Dromería y PertoBría, 

pujos de sangre y sin ella, catarros intestinales, dia
rreas flemosas, ardor y toda irritación intestinal, se 
consigue la curación en pocos días con las P I L 
D O R A S A N T I D I S E N T E R I C A S de A m a n t ó , com
puestas solo de vegetales. 

De venta en todas las droguerías y farmacias. 
C 1299 15-4A g 

PMori Tico-Maleíi 
fflO 

E l tínico remedio hasta el dia conocido 
para la completa curaciOn de la 

I M P O T E N C I A . 
Espermatorrea, debilidad general por los excesos, 

el trabajo ó la edad, siendo también de resultados po
sitivos para la esterilidad de la mujer, no siendo mo
tivada por lesiones orgánicas. 

Estas M I L A G R O S A S Y C E L E B R E S pildoras 
cuentan más de 25 años de éxito y son el asombro de 
los enfermos quo las usan para su curación. 

De venta á do: pesos oro la círia en las principales 
farmacias de la Isla y en la de barra, Teniente-Rey 
número 41, H A B A N A , quien las manda por correo á 
todas partes, previo envío de su importe. 

8156 alt 4-19 

Has ftflai 
E l ^ I P 2 O Ha OS el m e j o r r e m e d i o de 

'o.s D o l o r e s . R e f a r d a s , O p r r s t o u e s y 
J ' é r U i d a s i i t e v i t t a s , de QUC padecen las 
mujeres en ciertas é p o c a s . Bajo el nomlire 
do A pial se venden productos falsificados. 
E l J L p i o i puro, el ú n i c o cuya e í lcacldad 
haya sido reconocida en los hospitales de 
Pari í . es el de los inventores, los Doctores 

« J O B E T v H O r H O L I - E 
Recompensa de la Scciedad de Farmacia de Psris. 

MEDALLAS LAS EzrosiciosES rsirsESALE» : 
L O N D R E S 1 S 6 2 - P A R I S 1 8 8 9 

Depós i to general: F a n a a c i a s u r c i T T 1 
PARIS, i50, Rut di Riroll, / en la» prlnclptlt* Ftrmaelíi. 

9 
usa f pnbts'ss prrleÁjsdcml» 

Ádopttitt por ti 
\Formultrie otldtl frmtét 

y (ulorliieit 
par »/ Con:rjo mtilul 

•«osa di itn Htvtbvrge. 
Participando de las propiedi.de* «lal Z e t » J 

¡ y del H i e r r o , estas Pildoras convlonen « i - j 
»pec la lmentc en las enfermedades tan rarfi-
1 ÚÍS que determina el germen eccroltaknoi 
• [tuinottt,obstTucciOK&3i fiutnortt rrtM,ibJiS\ 
¡ afecclonescontralss cuales pon impotente» | 
¡ l o s fllmples ferruginosos; en laOt tnr i to : 
[ (colores p á l i d Q S ] , I é S n o o r T e a tforesblancoi), ;< 
1 la ¿ I n e a c r r e a [ m e í i i t m a c i i n n u l a ó Aif i - ¡ 
i C r t } , l a T i f U c } a S í f i l i s c o a a t l S a c í o n i l , * ^ | 
1 E n fln, ofrecen i los prácticos un «gente ( 
1 ten-péutico de ios mas enérgicos para estl- J 
1 mular el organismo y modificar las conatl-J 
! tuciones iiníátlcas, débi les ó debilitadas. 

N. 3- — E l loduro de hierro Impuro 6 «1-
l terado es un medicamento Inüél é Irrllant*. ( 
'Como prueba de purera y a u t e n t i c i d a d ( 
' las verdaderas P i l d o r a » a » a i e a c » T a , j 
[ e i s í j a s e nuestro sollo de 
¡plata reactiva, n u e s t r a ^ / g ^ ^ í 
j flnna adjunta y el seí lo^ 
(itik U n i ó n á e Fabricantea. ' 

fMrm&céutico da París, ca.'lé Benaptrte, 40 
BB8COi4Fl£SE DE LAB FALSIFICACZOHE» 

i » e » « i i g i e t t a p t i i 

Z . O S r f t n i t E R Ó S O S M E D I C O S Q U J S .Í¿,A£.PX.B7AÍV Ja 

ÍRGE 
al <:I.OHHID!{0-FOS1'ATO Je CAI. GKKOSOTADO 

la consideran como el remedio mas seguro y eficaz contra las 

3iS, éfíOKQWnS C R O N I C A S , T O S E S A N T I C U A S y P E R T I N A C E S , D E N G U E 
C a p s u T a s ^antautoerg-e se emplean en los mismos casos y convienen a 

las personas (jue no quicrúú tomar la creosota bajo la forma de s o l u c i ó n . 
EncssadjL. P A U T A U S S H G S &, C - 22.ia2j!i!esCcsar,Par¡s,y¡aspr!ndpalesbotici3 

motialtas 
do OPO ( f i a , m m ( p i f t o m ) i m m m ) 

V I N O d é B A Y A R D 
ADOFTAJDO E N TODOS ZXJS K O S P I T A I i E S 

Esto uino TOW8 -NUTRIVO, es el reconstituyente e l mas activo. 
Efñcacia remarcable en la ANEMIA, la C O N S U N C I O N , la T I S I S 

y en ta alimentación de los N I Ñ O S dediles y dé los conoalescientes. 
París, SOLÜS y 49. r. ds feübsitga y en tejías !ae farmacias. 

R B U M A T I S M O S , c a l m a l o s 
y s e g u r a e n l o d o s los p e r i o d o s 

Específico probado de la G O T A y 
dolores los mas fuertes. Accioi) pronta 

del acceso. • 
F . C O M A S é H I J O , 28, P.ue S a i n t - C i í n d e T A R I S . 

V E N T A r = O R M ^ N O R . — E N T C O A S I - A S F A R M A C I A S Y D ' . O G ' - J E R I A S 

é 

m m m 

J 
A J u i m E i f r o i -4 

de l o s xar.s s & r c d A b l s s y de f á c i l d i g e s t i ó n 
euipleo es precioso para los niños, tf^sde 

la ettoc/ de B á S mess-s. y sobre todo al-momento 
dti desmaraamiersto. — J h \ i f i i i t a ta den t i c ión . 
A s é g u r a tu f o i - m a c i - o u «i« Ion IÍU&SOS.^ 

Previauo ó r-orta los da&ctoa del crecimiento. 
París, 6, Avcnue Victciia y principales Farmacias de Francia y de! H . t i a u g e r o . 

A C E I T E 
fdeH í @ J ^ O FRESCOde 5 A C A B . A O , NA TURA L , MEDICINA L 

\ >*!1 E l m e j o r qua éxlste puesto que ha obtenido l a z n a s a l t a r e c o m p e x x a a en /a 
EXPOSICIÓN UNIVERSAL, OE PARÍS OB 4 e s a t̂y-̂ A Recetado desda 40 A Ñ O S en F r a n c i a , en Inglaterra, en E s p a ñ a , en Porlugal . e n e l ! 

13 Brasi l y cu todas las R e p ú b l i c a s Hlspano-Amerlcanas, por ¡os p r i m e r o s m é d i c o s a e i , 
Si ^ ' ^i;J m-amdo esitero, contra las E n f e r m e d a d e s del I » e c b o , T o a , P e r s o n a » d e M l c s , 
i ; "-¿^O los BTlfios r a q u í t i c o s , B u m o r e s , E r u p c i o n e s d o l c u t i s , etc. 
E F ' u i u o h o m a s a c t i v o que las I S m u l s i o n e s que contienen mitad do agua, y que los a c e i t e s 

b l a n c o s de N o r u e g a , cuya epur&cion los haca perder una gran parte de sus propiedades curativas. 
So vende solainento en frascos TRIANGULARES. - Exijir sobre el envoltorio el sello de la U n i o n de los F a b r i c a n t e s . 
SOM» PROPtETAhio : S r r O G t G - , 2 , rué Castiglioae, P A R I S , v ra TODAS LAS FARMACIAS. 

T 0 H I - N U T R I T I V 0 

do los t ó n i c o s , precioí-o C o n K r ^ f e í ^ t e S l í S W a a ? SftóS&Ioae c a í de la carne de 
es el ú n i c o 

suprime los pcilgi 
rra^re durante la lactancia. j „ . , 

l a F e v t o n i t D s f r e a n e es a d o p t a d a o f i c i a l m e n t e p o r l a A r m a d a y 
inr: M n s v i t a l e s de F a r i s . 
DEFBESKE es el primer preparador del F i n o de reptona. Desconfiar de las imilaeiODeg. 

¿ POR MENOR : E n todas las buenas _ >»^. ^» 
Farmacias de Francia 

Y del üs tramero-

3 3 a: es-es ̂  ,ar s c> 
de T R O U E T T E - P E R R E T 

á la £ * A ] R A l N A ( P e p s i n a -vegeta l ) 
E s el mas poderoso digestivo conocido hasta la fecha para combatir las 

E N F E R M E D A D E S D E L ESTÓMAGO • G A S 7 R E T I S r 
G A S T n í LGíAS, C I A R R E A S , V Ó r d l T O S , P E S A P E 2 D E L E S T O M A G O 

[VIALAS D S Ü E 3 T I O N E S Y DIFÍCILES, C O N S T t P A C I O K E S s E T G . 
UNV GOl'lTA \ L ACABAR DK COMER BASTA PARA CURAR LOS CASOS MAS REDELOES 

Venía por mavor en P a r í s : E . T t e f f U J R T T E . 1S, rv.e des rmmeuhles-Industriels. 
Eiijir el Seüode la U n i o n d a l o s F a b » ¡ c a i t e s sobre el irasco para entar 1 
T D e ^ o s i t o s e n t o d - a s l a s j p T - i n . c i s 2 s . l e s 

i íaUif cacltaei. 
I T a. r m a c i a s . 

G-aliano 5 5 . 
Esta bien situada casa 66 al<iuila muy barata: el 

tXFOSiCION UNIVERSAL DE ÍSCd 

A MARCA DE FABRICA 

con toua3 
BUS letras 

11 vftSnM«£p»-t^-g«gs 

nombre G H R I S T O F L E 
Dotcas Garantías país ti comprafor. 

^X . - f t -TOSA.XDOS S O B Ü E I V Ü E T . A . I J B I j j f t - I T C O 
Sm que nos preocupe la competencia de precio, que no puede hacérsenos sino con detrimento de la caiidad, mante

nemos constantemente la perfección de nuestros productos y continuamos fieles al principio que nos na proporcionado 
nuestro éxito: â3? ei mQj03? producto al precio mas Tsajo posi&Le-

Para éuitar toda confusión de los compradores, hemos mantenido igualmente : 
la unidad ds la calidad 

que nuestra experiencia de una industria que hemos creado hace cuarenta años nos ha demostrado necesaria y suficiente. 
La única garantía para 81 comprador es no aceptar como productos ds nuestra casa aquellos que no lleven la marca 

de fáDrlca copiada aliado y el nombre © H R i S T O F L E E en todas letras. 

Inap.del "Diario de la Marina," Muralla, 88-
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